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CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE El CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de Id Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo V
Judicial de 12 Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; la'; entidades de la
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales) municipales y los órganos
autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidac Gubernamental es el Consejo
Nacicnal de Armonización Contable (CONACl, el cual tiene por objeto la emisión de las normas
contables V lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públic . )S, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el
caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con UII

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará e registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios V demarcaciOnes terr itor iales del Distrito Federa:
ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha informacién, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con lélfinalidad de proporcionar a Id
¡Joblación una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplimiento de las entidades federativas V municipios. No se omite nencionar qUE,la propia Ley de
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén a! corriente en sus obligaciones, no
podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones V Empréstitos.
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En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posicron
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena, Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la
cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren
arrnonlzer su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones
necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos
dé trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios,
Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-
Federación.

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto.

En virtud de lo anterior y con fundamento en el artículo 6,1° párrafo y el artículo 9, fracción I de la
Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el C,lasificadorpor Objeto del Gasto a que hace referencia el artículo tercero

transitorio, fracción 1II de la Ley de Contabilidad.

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GA§TO

A. ASPECTOS GENERALES

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)que cada ente público utilizará como instrumento de
la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica
las operaciones contables V presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos
económicos.

Cada ente público será respónsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y lineamientos que emita el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).
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El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes,
estructurados sobre la base de principios ,técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar,
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la
actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicación de los postulados básicos, normas contables generales y específicas e

instrumentos que establezca el CONAC;

Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales de los entes públicos; .

•

• Integre en forma automática todo el ejercicio presupuestario con la operación contable, a
partir de la utilización del gasto y el ingreso devengado;

Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de
la información contable y presupuestaria;

Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestar¡a y otra información
que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la progr arr.ación con base en
resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y

Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes
públicos.

•

•

•

•

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de
las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de
su pago.

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán
de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares
que permitan su interrelación automática.

En' el marco anterior el Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación de la:;
erogaciones, consistente con criterios internacionales y con criterios contables, claro, preciso, integral
y útil, que posibilite un adecuado registro y exposición de las operaciones, y que facilite la
interrelación con las cuentas patrimoniales.

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos que se realizan
en ei proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos orogramados en el presupuesto,
de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivo" financieros. Alcanza a todas las
transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes v servicios que se utilizan en la
prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, én el marco del Presupuesto de
Egresos.
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La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de
gastos descritos e incluye los activos financieros y pasivos. En ese orden, se constituye en un
elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos
concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad.

El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación que permite el
registro único de las transacciones con incidencia económico-financiera que realiza un ente público,
en el marco del presupuesto.

Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis V seguimiento de la
gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en
qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico-financieras) V a su vez permite
cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.

B. OBJETIVOS

Lasclasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad:

.
• Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.

• Permitir identificar <jan claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las
transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.

• Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras acciones
relacionadas con adrninlstración de bienes del Estado.

• En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integrados e interrelacionados. el
Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener
c1asificaciones agregadas.

• Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.

• Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión dei gasto
público.

• Permitir el análisis de los efectos delgas'.o público y la proyección del mismo.

C. ESTRUCTURA DE CODIFiCACiÓN

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que
permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia
económica-financiera y en esta prirner a fase, se realiza la armonización a segundo nivel formándose

con la siguiente estructura:
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CODIFICACiÓN

Capítulo Concepto

xooo

Capítulo.- Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los
bienes y servicios requeridos pe -los entes públicos.

Concepto.- Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la
desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo.

la partida, que es el nivel de agregación más específico, se armonizará posteriormente y se define
como: las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren.

las unidades adrnrnistre.tivas o Instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y
de Presupuesto de cada orden de gobierno, acordarán con base en sus necesidades, desagregar las
partidas, conservando la estructura básica, con el fin de manten.er la armonización con el Plan de
Cuentas. lo anterior se aplicará en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emita lo
conducente.

D. RELACiÓN DE CAPíTULOS Y CONCEPTOS

1000 SERVICIOS PERSONALES

1100 Remuneraciones al personal de carácter permanente
1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio
1300 Rern.rner aciones adicionales y especiales
1400 Seguridad Social
1500 Otras prestaciones sociales y económicas
1600 Previsiones
1700 Pago de estímulos a servidores públicos
1800 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

2100 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales
2200 A!imentos V utensilios
2300 Materias primas y materiales de producción y comercialización
2400 Materiales y artículos de construcción y de reparación
2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio
2600 Combustibles, lubricantes y aditivos
2700 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos
2800 Materiales y suministros para seguridad
2900 Herramientas, refacciones y acceso~jos menores
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3000 SERVICIOS GENERALES

3100 Servicios básicos
3200 Servicios de arrendamiento
3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios
3400 Servicios financieros, bancarios y comerciales
3500 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento, y conservación
3600 Servicios de comunicación. social y publicidad
3700 Servicios de traslado y viáticos
3800 Servicios oficiales
3900 Otros servicios generales

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

4100 Transferencias internas y asignaciones al sector público
4200 Transferencias al resto del sector público
4300 Subsidios y subvenciones
4400 Ayudas sociales
4500 Pensiones y jubilaciones
4600 Transferencias a fideicomisos, mandatos y otros análogos
4900 Transferencias al exterior

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

5100 Mobiliario y equipo de administración
. 5200 Mobiliario y equipo educacional y recreativo
5300 Equipo e instrumental médico y de laboratorio
5400 Vehículos y equipo de transporte
5500 Equipo de defensa V seguridad
5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas
5700 Activos biológicos
5eoo Bienes inmuebles
5900 Activos intangibles

6000 INVERSiÓN PÚBLICA

6100 Obra pública en bienes de dominio público
6200 Obra pública en bienes propios
6300 Proyectos productivos y acciones de fomento

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

7100 Inversiones para el fomento de actividades productivas
7200 Acciones y participaciones de capital
7300 Compra de títulos y valores
7400 Concesión de préstamos
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7500 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
7600 Otras inversiones financieras-- -_.-

7900 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

8100 Participaciones
. 8300 Aportaciones

8500 Convenios

9000 DEUDA PÚBLICA

9100 Amortización de la deuda pública
9200 Intereses de la deuda pública
9300 Cornisiones de la deuda pública
9400 Gastos de la deuda pública
9500 Costo por coberturas
9600 Apoyos financieros
9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

E. DEFINICiÓN DE CAPfTU lOS y CONCEPTOS

1000 SERVICIOS PERSONALES

Agrupa las remuneraciones del personal al servicro de los entes públicos, tales como: sueldos,
salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social,
obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de
carácter permanente (1 transit orio.

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter
perma nente.

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual.

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES

Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales,' así como las gratificaciones
que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como transitorio.

1400'SEGURIDAD SOCIAL
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Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por concepto de
prestaciones de seguridad social V primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de
carácter permanente como transitorio.

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS

Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales V económicas, a favor del personal, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes V/o acuerdos contractuales respectivos.

1600 PREVISIONES

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, prestaciones
económicas, creación de plazas V, en su caso, otras medidas salariales y económicas que se aprueben
en el Presupuesto de Egresos. Las partidas de este concepto no se ejercerán en forma directa, sino a
través de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios
Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos.

1700 PAGO DE ESTíMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS

Asignaciones destinadas a cubrir estímulos económicos a los serviciares públicos. de mando, enlace y
operativos de los entes públicos, que establezcan las disposiciones aplicables, derivado._ del
desempeño de sus funciones.

1800 IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE: UNA RELACiÓN
LABORAL

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del Impuesto sobre Nóminas y otros que se deriven de una
relación laboral a cargo de los entes públicos en los términos de las leyes correspondientes.

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos
para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades
administrativas.

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISiÓN DE DOCUMENTOS Y ARTíCULOS
OFICIALES

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y
reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, ají como el materiai
estadístico, geográfico, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e investigación,
así como las destinadas a la adquisición de materiales requeridos para el registro e identificación en
trámites oficiales y servicios a la población, tales como: pasaportes, certificados especiales, formas
valoradas, placas de control vehicular, licencias de conducir, entre otras.
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2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios necesarios para el
servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la
prestación de servicios públicos en unidades de salud, educativas y de readaptación social, entre
otras. Excluye los gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 Servicios de Traslado y
Viáticos y 3800 Servicios Oficiales.

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCiÓN Y COMERCIALIZACiÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materias primas en estado natural,
transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral que se utilizan en la
operación de los entes públicos, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales,
suministros y mercancías diversas que los entes adquieren para su comercialización.

2400 MATERIALES Y ARTíCULOS DE CONSTRUCCiÓN Y DE REPARACiÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados
reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y
bienes inmuebles.

en la construcción,
mantenimiento de

250Ó PRODUCTOS QUíMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y farmacéuticos de
aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y suministros médicos y de
laboratorio.

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo,
necesarios para el f uncioriarniento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres
V fluviales; así como de maquinaria y equipo.

2700 VESTUARIO, BLA,NCOS, PRENDAS DE PROTECCiÓN Y ARTíCULOS DEPORTIVOS

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos;
así como prendas de protección personal diferentes a las de seguridad.

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD

Asignaciones destinadas él la adquisición de materiales, sustancias explosivas y prendas de protección
personal necesaria', en los programas de seguridad.
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2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, herramientas
menores, y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios para la conservación de los
bienes muebles e inmuebles.

3000 SERVICIOS GENERALES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o
instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño
de actividades vinculadas con la función pública.

3100 SERVICIOS BÁSICOS

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos necesarios para el
funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico,
energía eléctrica, agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos.

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales,
terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTíFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas fís icas y morales para la
prestación de servicios profesionales independientes tales como informáticos, de asesoría,
consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, protección V seguridad; incluye los servir ios
subrogados que se contraten; excluyen los estudios de preinversión previstos en el Capítulo de
Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a salarios.

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y maniobras; almacenaje
embalaje y envase; así como servicios bancarios y financieros; seguros patrimoniales; comisiones por
ventas y diferencias cambiarias.

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación de servicios para la
instalación, mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles.
Incluye los deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y

fumigación. Excluye los gastos por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública.
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3600 SERVICIOS DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y campañas para
informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en
general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para los
entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación de información; así
como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demanden los entes públicos.

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando
por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares
distintos al de su adscripción.

3800 SERVICIOS OFICIALES

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y ceremonias
oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de representación y los necesarios para
las oficinas establecidas en el exterior.

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, no previstos
expresamente en las partidas antes descritas.

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo,
organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de
acuerdo a las estr ategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus
actividades.

4100 TRANSFERf::NCIAS INTERNAS y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

Asignaciones destiladas, en su caso, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos
con el objeto de sufragar gastos Inherentes a sus atribuciones.

4200 TRANSFERc=NCIAS AL RESTO DEL S!~CTOR PÚBLICO

Asignaciones destinadas. en su caso, a eme', públicos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar
gastos inherentes il sus atribuciones.
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4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través
de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus
operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la
innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de
servicios.

4400 AYUDAS SOCIALES

Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la
población para propósitos sociales.

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES

Asignaciones para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubre el Gobierno Federal,
Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal
establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal
retirado.

4600 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

Asignaciones que se otorgan a fideicomisos, mandatos y otros análogos para que por cuenta de los
entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

4900 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

Asignaciones que se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones d instituciones y órgano:
internacionales. Derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos.

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles, inmuebles e
intangibles, requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos
por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario, equipo de administración; bienes
informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, obra'; de arte, objetos valiosos y otros
elementos colecciona bies. Así como también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a
este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indernnizacron de bienes muebles a
favor del Gobierno.
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5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales como: equipos
y _aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros.
Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto.

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de laboratorio requerido
para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás actividades de salud e investigación
científica y técnica. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a esta partida.

5400 VEH(CULOS y EQUIPO DE TRANSPORTE

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte terrestre, ferroviario,
aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y
accesorios mayores correspondientes a este concepto.

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para el desarrollo de las
funciones de seguridad pública. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este
concepto.

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no comprendidas en
los conceptos anteriores tales como: los de uso agropecuario, industrial, construcción, aeroespacial,
de comunicaciones y telecomunicaciones y demás maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye
la adquisición de herramientas y máquinas-herramientas. Adicionalmente comprende las refacciones
y accesorios mayores correspondientes i.l este concepto.

5700 ACTIVOS BIOLÓGICO~;

Asignaciones destinadas a la adquisicicn de toda clase de especies animales V otros seres vivos, tanto
para su utilización en el trabaje. come para su fomento, exhibición y reproducción.

5800 BIENES INMUEBLES

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los gastos
derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización, incluye las
asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de Servicios relativos cuando se realicen por
causas de interés público.
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5900 ACTIVOS INTANGIBLES

Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial,
comercial, intelectual Y otros, como por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos,

concesiones y franquicias.

6000 INVERSiÓN PÚBLICA

Asignaciones destinadas a obras y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en
estudios de preinversión y preparación del proyecto.

6100 OBiQA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Asignaciones para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo CGnlo establecido en el
art.7 de la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de
preinversión '{ preparación del proyecto.

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS

Asignaciones para construcciones en bienes inmuebles propiedad de los entes públicos. Incluye lo';
gastos en estudios de preinversión y preparación del proyecto.

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO

Erogaciones realizadas por los entes públicos con la finalidad de ejecutar proyectos de desarrollo
productivo, económico y social y otros. Incluye el costo de la preparación de proyectos.

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

Erogaciones que' realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos v
valores; así corno en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las
aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas
para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno.

7100 INVERSIONl~S PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

Asignaciones destinadas al otorgamiento de créditos en forma directa (¡ mediante fondos!
fideicomisos a favor de los sectores social y privado, o de los municipios, par a el financiamiento de
acciones para el impulso de actividades productivas de acuerdo a las políticas, normas y disposicionw;

aplicables.

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL

" . l .. " d . nes u otros valorpsAsignaciones para aportar capital directo o mediante a adquistción e acero . '
. d S' así como a organismosrepresentativos de capital a entidades paraestatales y empresas priva a I (

nacionales e internacionales.
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7300 COMPRA DE TíTULOS Y VALORES

Asignaciones destinadas a financiar la adquisición de títulos y valores representativos de deuda.
Excluye los depósitos tempora les efectuados en el mercado de valores o de capitales por la
ínterrnediacrón de Instituciones financieras.

7400 CONCESiÓN DE PRÉSTAMOS

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entes públicos y al sector privado.

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MAND~TOS y OTROS ANÁLOGOS

Asignación a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constituir o incrementar su patrimonio.

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS

Asignaciones destinadas a inversiones financieras no comprendidas en conceptos anteriores, tales
como: la inversión en Capital de trabajo en instituciones que se ocupan de actividades comerciales
como son las tiendas y farmacias dellSSSTE e instituciones similares.

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES

Provisiones presupuestarias para hacer frente a las erogaciones que se deriven de contingencias o
fenómenos climáticos, meteorológicos o económicos, con el fin de prevenir o resarcir daños a la
población o a la infraestructura pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes
públicos.

8000 PARTICIPACIONES Y I\PORTACIONES

Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades federativas y
los municipios. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de programas federales a través de
las entidades f ede.rativas, mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios,
en los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

8100 PARTICI P¡:\CIONES

Recursos que cor responden a los estados y rnurucrptos que se derivan del Sistema Nacional de
Coordinación FiscoI de conformidad a lo establecido por los capítulos 1, 11,111Y IV de la Ley de
Coordinación Fiscal, as! como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal
determinados por las leyes correspondientes.

(;300 APORTACIONES

Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan del Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Ley de

•Coordinación Fiscal.
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8500 CONVENIOS

Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de conveníos para su

ejecución.

9000 DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones del Gobierno por concepto de deuda pública interna V
externa derivada de la contratación de empréstitos¡ incluye la amortización, los intereses, gastos V
comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión vio
contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFA5).

9100 AMORTIZACiÓN DELA DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos créditos o
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, pri'/éJdas V mixtas de
créditov con otros acreedores, que sean pagaderos en el interior y exterior del pa ¡" en moneda de
curso legal.

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA.
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de intereses derivados de los dvet sos créditos o
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de
crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos en el interior y exterior del p:.iísen moneda de
curso legal.

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas de los diversos cr édrtos o financiamientos
autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en el interic' V exte rror del país,
tanto en moneda nacional como extranjera.

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los diversos créditos o financiamientos
autorizados o ratificados por el Congreso de 18 Unión, pagaderos en el interior y exterior del país,
tanto en moneda nacional como extranjera.

9500 COSTO POR COBERTURAS

Asignaciones destinadas a cubrir los importes generados por las variaciones en el tipo de cambio o en
las tasas de interés en el cumplimiento de las obligaciones de deuda interna o externa; así como la
contratación de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados
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9600 APOYOS FINANCIEROS

Asignaciones destinadas al apdyo de los ahorradores y deudores de la banca y del saneamiento del

sistema financiero nacional. '

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del
ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el
desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con
saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los
órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que
se emite el Clasificador por Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando
lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto
con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión
y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad,
sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones
administrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.-Al adoptar e implementar lo previsto en e! presente Clasificador por Objeto del Gasto,
las autoridades en materia de contabilidad gubernamental y Presupuestal que corresponda en los
poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades
paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo.
Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente .

•
CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los

ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo
por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto a más tardar, el31 de diciembre de 2010. Lo
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba
emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con!o señalado en el
quinto transitorio de la Ley de Contabilidad.

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de
sus marcos jurídicos, lo cual .podr ía consistir en 'a eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el ar tículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
entidades federativas deberán coordinarse ccn los gobiernos municipales para que logren contar con



6 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 19

un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos
órdenes de gobierno.

SÉPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público en una págin. de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
Implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones te-ritor lales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos ·actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección
electrónica conac_sriotecnico@hacit!nda~gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partir de la conclusión del plazo fiji3cO por el CONAC.

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, el Clasificador por Objeto del Gasto será publicado en el Diario Oficial de la Federación,
asi como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de
diciembre del año dos mil nueve, el Tltulur de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Publlca de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR :1L1eel documento consistente de 24
fojas útiles denominado Clasificador por Objeto del Gasto, corresponde con los
textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que
estuvieron a la vista de los inteqrantes de dicho consejo en su tercera reunión
celebrada el pasado 1 de dicier nbre del prese lte año. Lo anterior para los efectos
legales conducentes, con furdamento en el artlculo 11 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental f regla 20 d las ;qeglas de Operación del Consejo
Nacional de Armonización Contable.------- - ------ --------------------------------------------

Dr. Mo' ,
Secre ari

Cons e]o Nacional

e Virger
ico del
ización :ontable
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CLASIFICADOR POR RUBROS DE
INGRESOS

ANrr.:CEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los
entes públicos, con el fin de lograr su ade:uada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, paavos. ingresos y gastos y. en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto e Ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observ mela obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, entidades fed erativas: los ayuntamientos de los municipios; los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la
administración pública paraestatal, v': sean federales, estatales o municipales y los órganos
autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para I;¿¡ armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable ~CONAC), el cual tiene por objeto la ern.sión de las normas
contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el
caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones terr itoriales del Distrito Federal
ejecuten para adeptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén él corriente en sus obligaciones, no
podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno ce sus municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la
cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren
armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.
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Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el f.in de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones
necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo r el cual integró distintos grupos
de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios,
Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo
Técnic~ de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-
Federación.

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo I!egar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la Ley
de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a que hace referencia el artículo tercero
transitorio, fracción 11\de la Ley de Contabilidad.

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS

A. ASPECTOS GENERALES

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)que cada ente público utilizará como instrumento de
la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica
las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos
económicos.

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y lineamientos que emita el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes,
estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar,
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la
actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y específicas e
instrumentos que establezca el CONAC;

• Facilite e reconocirniento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales de los entes públicos;

• Integre er forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de
la utilización del ingreso y gasto devengado;

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de
la información contable y presupuestaria;
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Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos V
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información
que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en
resultados, a la evaluación V a la rendición de cuentas,·V

• Facilite el registro V control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes
públicos.

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de
las transacciones de ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

Para el registro único de las operaciones presupuestarias V contables, los entes públicos dispondrán
de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares
que permitan su interrelación automática.

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los ingresos
presupuestarios de los entes públicos acorde con criterios legales, internacionales y contables, claro,
preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado registro V presentación de las operaciones, que
facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales.

•

•

Los recursos públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las actividades propias de
los entes públicos, atender las obligaciones de pago de la deuda pública o efectuar transferencias que
requieran otros ámbitos o niveles de gobierno.

De su captación y disposición no sólo depende la existencia misma de los entes públicos, sino que
además es necesario conocer los efectos y reacciones que provocan en el resto de la economía las
distintas formas que asume esa captación, por lo que es relevante llegar a conocer su origen, su
naturaleza y las trensacciones que permiten su obtención.

En este sentido, la adecuada clasificación de los. recursos resulta sumamente importante, su
trascendencia en materia de la obtención de las cuentas nacionales, en especial en lo referente al
análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso.

A fin de obtener esa información resulta necesario organizar las transacciones en categorías
homogéneas, que permitan la correcta interpretación de los hechos que les dieron origen y sus
repercusiones. En consecuencia, las clasificaciones de los recursos, identifican las características
distintivas de fas medios de financiamiento, agrupándolos a fin de medirlos V analizar sus efectos.

B. OBJETIVOS

Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad:

• Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función dp la actividad que
desarrollan.

• Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los entes públicos.

Contribuir a la definición de la política. presupuestaria de un período determinado.

Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los distintos
sectores de la actividad económica.

Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que constituyen
su base imponible.

•
•

•
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• Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del sector público.

• Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de cuentas del
activo y pasIVO.

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACiÓN

El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el

carácter de las transacciones que le dan origen.

Así, en el CRI se distinguen los que provienen de fuentes tradicionales como los impuestos, los
aprovechamientos, derechos y productos, las transferencias; los que proceden del patrimonio público
como la venta de activos, de títulos, de acciones y las rentas de la propiedad; los que provienen de la
disminución de activos y financiarn.entos.

Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a aquellos recursos que significan
un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operaciones normales, sin que
provengan de la enajenación de sus activos; también e~ los casos de productos y aprovechamientos,
principalmente, se presentan ingresos de capital, que son aquellos recursos provenientes de la venta
de activos fijos (tales como inmuebies, muebles y equipo).

El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el instrumento que
permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los recursos. Además, tiene una
codificación de dos dígitos:

Rubro:

El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de los ingresos
públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen.

Tipo:

Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de agregación es
interrnedio.

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y
de Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de acuerdo a sus necesidades este
clasificador, en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto nivel), a partir de la estructura básica que se
está presentandc (:~dígitos), conservando la armonización con el Plan de Cuentas.

D. RELACIÓN DE RUBROS Y TIPOS

1 Impuestos

11

12

13

Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar
las personas físicas y morales que se encuentran en la
situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean
distintas de las aportaciones de seguridad social,
contribuciones de mejoras y derechos.

Impuestos sobre los ingresos

Impuestos sobre el patrimonio

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones
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14
15
16
17
18
19

Impuestos al comercio exterior

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables

Impuestos Ecológicos

Accesorios

Otros Impuestos

Impuestos no comprendidos en las fracciones de a Ley de
Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

2 Cuotas y Aportaciones de seguridad social

21
22

23
24
25

Son las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas
que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o
a las personas que se beneficien en forma especial por
servicios de seguridad social proporcionados por el mismo
Estado.

Aportaciones para Fondos de Vivienda

Cuotas para el Seguro Social

Cuotas de Ahorro para el Retiro
Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social

Accesorios

3 Contribuciones de mejoras

31
39

Son las establecidas en Ley a cargo de las person a . físicas V
morales que se beneficien de manera directa por obras
públicas.

Contribución de mejoras por obras públicas

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones
de la Ley de ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

4 Derechos

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho público, excepto cuando se presten por organismos
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este
último caso, se trate de contraprestaciones que no se
encuentren previstas en las leyes Fiscales respectivas.
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41

42

43

44
45
49

s

51
52
59

6

61
62
69

7
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También son derechos las contribuciones a cargo de los
organismos públicos descentralizados por prestar servicios
exclusivos del Estado.
Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de
bienes de dominio público

Derechos a los hidrocarburos

Derechos por prestación de servicios

Otros Derechos

Accesorios
Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresos. causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

Productos

Son contraprestaciones por los servicios que preste el Estado
en sus funciones de derecho privado, así como por el uso,
aprovechamiento o enajenación. de bienes del dominio
privado.

Productos de tipo corriente

Productos de capital

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de
Ingresos causadas en ejercicios fiscales. anteriores pendientes
de liquidación o pago

Aprovechamientos

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de
derecho público distintos de las contribuciones, de los
ingresos derivados de financiamientos V de los que obtengan
los organismos descentralizados V las empresas de
participación estatal,

Aprovechamientos de tipo corriente

Aprovechamientcs de capital

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley
de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago

Ingresos por ventas de bienes y servicios

Son recursos propios que obtienen las diversas entidades que
conforman el sector paraestatal y gobierno central por sus
actividades de producción V/o comercialización.
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71 Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos
descentralizados

Ingresos de operación de entidades paraestatales
empresariales

Ingresos por ventas de bienes y serVICIOSproducidos en
establecimientos del Gobierno Central

72

73

8 Participaciones y Aportaciones

81
82

83

Recursos destinados a cubrir las participaciones y
aportaciones para las entidades federativas y los municipios.
Incluye los recursos destinados a la ejecuci6n de programas
federales a través de las entidades federativas mediante la
reasignaci6n de responsabilidades y recursos presupuestarios,
en los términos de los convenios que celebre el Gobierno
Federal con éstas,

Participaciones

Aportaciones

Convenios

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

91
92
93
94

95

96

Recursos destinados en forma directa o indirecta a los
sectores público, privado y externo, organismos y empresas
paraestatales y apoyos como parte de su política econ6mica y
social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de
desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus
actividades.

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subvenciones

Ayudas sociales·

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias a Fldeicornis os. mandatos y análogos
Ingresos derivados de Financiamientoso

Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos
internos y externos, autorizados o ratificados por el H.
Congreso de la Uni6n y Congresos de los Estados y Asamblea
Legislativa del Distrito Federal. Siendo principalmente los
créditos por instrumento de emisiones en los mercados
nacionales e internacionales de capital, organismos
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras
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01
02

fuentes. Asimismo, induye los financiamientos derivados del
rescate y/o aplicación de activos financieros.

Endeudamiento interno

Endeudamiento externo

SEGUNDO.- f n cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, L~gislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los
órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que
se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010,
considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de
construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la
matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la
Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica
bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto eñ el presente Clasificador por Rubros de
Ingresos, las aut oridedes en materia de contabilidad gubernamental y de Ingresos en los poderes
ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y
pararnunicipales. respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en
tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo
por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010.

Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba
emitir para 20C 5, ia Ili;jl¡iz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el
quinto transitorio de la Ley de Contabilida:l.

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar ~ implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de
sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEXTO.- De ¿,cuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con
un m?rco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos
órdenes de gobierno.

SÉPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público H una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios \1 las demarcectones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas V
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo pérr afo de la Ley de
Contabilidad, el Clasificador por Rubros de Ingresos será publicado en el Diario Oficial de la
Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de
diciembre del año dos mil nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, .en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 12
fojas útiles denominado Clasificador por Rubros de Ingresos, corresponde con
los textos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable, misrrios
que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho consejo en su tercera reunión
celebrada el pasado 1 de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos
legales conducentes, con fundamento en el artículo 11 ae la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo
Nacional de Armonización Contable.------ -- ------------ ..--.----- ... ---.- ----------------------

e Virgen
ico del
nización Contable
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PLAN DE CUENTíL\S
ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a ·Ios entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gaste e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la
administración publica paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos
autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas
contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumento~ normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo .cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el
caso.

Por lo anterior. el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un

mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no
podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las entidades federativas deben brindar la
cooperación V asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren
armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.
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Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las Entidades Federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán rea lizar las acciones
necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos
de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios,
Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contra lores Estados-
Federación.

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico Id opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emite el Plan de Cuentas.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la Ley
de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten el Plan de Cuentas al que hace referencia el articulo tercero transitorio,
fracción 111de la Ley de Contabilidad.

Plan de Cuentas

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)que cada ente público utilizará corno instrumento de
la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específice
las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros flujos
económicos.

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del
cumplimiento de .10 dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de
Contabilidad), las normas y lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC).

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes,
estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar,
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la
actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.

Losentes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicac ión de los Postulados Básicos, normas contables gener ales y específicas e
instrumentos que establezca el CONAC;

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimonio

de los entes públicos;
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• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de
la utilización del ingreso V del gasto devengado;

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de
la información contable V presupuestaria;

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información
que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en
resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes
públicos.

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de
las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de
su pago, yla del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán
de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o 'instrumentos similares
que permitan su interrelación automática.

1, Aspectos Generales

El Plan de Cuentas, tal como lo define la Ley de Contabilidad, comprende los dos primeros agregados
a los que deberán alinearse las listas de cuentas que formularán los entes públicos, la cual permitirá
registrar todas las transacciones de tipo financiero patrimonial que ocurran en los mismos.

Para la elaboración del Plan de Cuentas se tomó en consideración las Normas Internacionales de
Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de
Contabilidad del Sector Público (International Public Sector Accounting Standards Board, International
Federation Accounting Committee) y las Normas de Información Financiera (NIF) del Consejo
Mexicano para la Investigación V Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).

El objetivo del Pla-i de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les
permita contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de
decisiones por perte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el
control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer
los requerimientcs de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la
rendición de cuentas.

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación,
proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable.
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El Plan de Cuentas que se presenta comprende la enurner acron de cuentas ordenadas
sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de partida de otras, para' los
fines del registro contable de las transacciones.

Al diseñar el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables:

• Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida;

• las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta;

• El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar
confusiones y facilitar la interpretación de los estados financieros a los usuarios de la
información, aún que éstos no sean expertos en Contabilidad Guber narnent al:

• Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la
incorporación de otras cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos.

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán ajustarse a
sus respectivos Clasificadores por Rubros de Ingresos y Objeto del Gasto ai Pian de Cuentas, mismos
que estarán armonizados, tanto conceptualmente como en sus principales agregados, para lo cuál se
consideró la propuesta respecto al Plan de Cuentas, del Comité Consultivo en la octava reunión del 27
y 28 de agosto de 2009 en relación a considerar los siguientes niveles de agregación: Un primer nivel
conformado por género, grupo y rubro; y un segundo nivel integrado por la cuenta,

Para tal propósito, se tomarán en consideración las necesidades de adrninlstr ació n financiera de los
entes públicos, así como las de control y fiscalización, pudiendo desagregar las cuentas, al nivel que se
consideren adecuadas para cubrir las necesidades internas de los mismos, denominándose
subcuentas de primer orden, subcuentas de segundo orden, etc.

La Lista de Cuentas alineada al Plan de Cuentas, será aprobada, por la unidad administrativa o
instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes
autorizarán la desagregación' del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la
estructura básica que se está presentando (4 dígitos),

2. Base de Codificación

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible,
ordenada y pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se utilizan para el
registro contable de las operaciones. La estructura presentada en el presente documento. permite
formar agrupaciones que van de conceptos generales a conceptos particulares, la cual se conforma de
4 niveles de clasificación y de 4 dígitos como sigue:
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PRIMER AGREGADO

Género
Grupo
Rubro

1
1.1
1.1.1

Activo
Activo Circulante
Efectivo y Equivalentes

SEGUNDO AGREGADO

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo

GÉNERO: Considera el universo de la clasificación.

GRUPO: Determina el ámbito del universo en rubros compatibles con el género en forma
estratificada, permitiendo conocer a niveles agregados su composición.

RUBRO: Permite la clasificación particular de las operaciones del ente público.

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a nivel libro mayor.

3. Definición Conceptual del Primer VSegundo Nivel del Plan de Cuentas

1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos
monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos futuros, derivados de operaciones
ocurridas en el pasado, qUE' han afectado económicamente a dicha entidad.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Recursos, propiedad del ente público de fácil realización, tales como
efectivo, cuentas bancarias, inventarios, cuentas por cobrar y demás recursos cuyo flujo normal de
realización no exceda de un año, a partir de la fecha de emisión de los estados financieros.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o
disponibilidad con un período de tiempo superior a un año, como inversiones financieras a plazo
mayor a un año, los bienes muebles, agrícolas y forestales, activo biológico y bienes inmuebles, entre
otros.

2 PASIVO: Obligacicnes presentes de la entidad, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas
en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos,
derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que han afectado económicamente a dicha entidad.

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento se producirá dentro de
un año o en el ciclo normal de las operaciones, cuando éstas sean mayores a un año. Deben liquidarse
dentro del periodo de doce meses a partir de la fecha de emisión de los estados financieros.
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2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido parlas obligaciones cuyo vencimiento sea posterior a un
año o al ciclo normal de las operaciones. si éste es mayor a un año.

3 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa el importe de los bienes y derechos que son
propiedad del ente público.

3.1 PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones del sector privado, público y externo
que incrementan el patrimonio del ente público, adicionales al saldo inicial.

3.2 PATRIMONIO GENERADO: Representa la. acumulación de resultados de ejercicios anteriores,~
incluyendo las aplicadas a reservas así como el resultado del ejercicio corriente.

3.3 EXCESOO INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACiÓN DEl PATRIMONIO: Representa el beneficio o la
pérdida neta del ente público durante un periodo, como consecuencia de la posición monetaria por la
fluctuación en el poder adquisitivo del dinero.

4 INGRESOS: Representa el aumento del patrimonio durante el ejercicio fiscal proveniente de los
ingresos de gestión, transferencias, subsidios, aportaciones recibidas y otros ingresos.

4.1 INGRESOS DE GESTiÓN: Representa el monto de los ingresos devengados durante el ejercicio
fiscal correspondientes a las contribuciones, productos, aprovechamientos así como la venta de
bienes y servicios.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS: Recursos destinados a cubrir las participaciones y aport aciones para las entidades
federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a la ejecución de programas federales a
través de las entidades federativas y los municipios mediante la reasignación de responsabilidades y
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren con el Gobierno Federal.
Además de los recursos que se destinen para el sostenimiento y desempeño de las actividades de los
entes públicos.

4.3 OTROS INGRESOS: Se derivan de transacciones y de otros eventos inusuales, es decir, que no son
propios del objeto del ente público,

S GASTOS Y OTRAS PÉRDlDt5: Este grupo representa el monto de los hechos contables que
disminuyen el patrimonio neto del ente público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses
transferencias otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias.

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende las erogaciones destinadas a financiar los servicios
personales, materiales y suministros y los servicios no personales necesarios para producir los bienes
y servicios a cargo de los entes públicos
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5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Asignaciones destinadas en
forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas
paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y
prioridades de desa rrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

5.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y
aportaciones para las entidades federativas y los municipios. Incluye las asignaciones destinadas a la
ejecución de progra mas federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación de
responsabilidades V recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebre el
Gobierno Federal con éstas.

5.4 INTERESES,COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA: Asignaciones destinadas a
cubrir obligaciones del Gobierno por concepto de intereses, gastos y comisiones de la deuda pública,
así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda.

5.S OTROS GASTOS Y PÉRDIDA.SEXTRAORDINARIAS: Comprenden los flujos de salida de recursos
incurridos por el er.te público, no considerados en los gastos de funcionamiento y sus clasificaciones.
Incluyen las pérdidas por estimaciones, depreciaciones, deterioros, amortizaciones y provisiones, las
variaciones negativas de inventarios, etc. y otros gastos tales como multas, penalidades, pérdidas por
responsabilidades, sentencias V resoluciones judiciales, bonificaciones y descuentos otorgados,
diferencias de cambio. negativas v diferencias de cotización negativas en valores y otros conceptos de
gastos no clasificados específicamente en apartados precedentes.

Adicionalmente, incluye los gastos por conceptos extraordinarios y otras pérdidas de la gestión.

6. CUENTAS DE CIERREO CORTE CONTABLE: Resumen los ingresos y gastos de tipo corriente que
refleja el resultado positivoo negativo del ejercicio en la cuenta corriente.

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Diferencia entre los ingresos y gastos de tipo corriente. Su
saldo permite determinar el resultado del ejercicio.

6.2 AHORRO DE LA GESTiÓN: Reileja el resultado positivo del ejercicio en el estado de actividades.

6.3 DESAHORRO DE LA GESTiÓN: Refleja el resultado negativo del ejercicio en el estado de
actividades.

7. CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan hechos
económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente público,
informan sobre circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de éste, que en
determinadas cond.ciones. pueden producir efectos patrimoniales en el mismo.

7.1 VALORES: Representan títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no haberse
recibido activos relacionados con los bienes.
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7.2 EMISiÓN DE OBLIGACIONES: Representa el conjunto de valores emitidos y puestos en circulación.

7.3 AVALES Y GARANTíAS: Corresponde al registro de la responsabilidad subsidiaria o solidaria que
adquiere un ente público ante un acreedor por elotorgamiento de créditos a un tercero.

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o
viceversa.

7.S INVERSiÓN PÚBLICA: Informe sobre el monto de los contratos de obra o similares, formalmente
aprobados y que aún no están en todo o en partes ejecutados.

8. CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Cuentas que se contabilizan por partida doble las
operaciones presupuestarias efectuadas por el ente público y que generan ingresos y egresos durante
el periodo.

8.1 LEY DE INGRESOS: Cuentas en quese contabilizan las operaciones que generan ingresos que se
perciben en el periodo, establecidas en la Ley de Ingresos.

8.2 PRESUPUESTODE EGRESOS:Cuentas en que se contabilizan las operaciones que generan gastos
que se devengará en el periodo, establecidas en el Presupuesto de Egresos.

9. CUENTAS DE LIQUIDACiÓN Y,CIERRE PRESUPUESTARIO:Comprende las cuentas relacionadas con
el resultado presupuestario.

9.1 SUPERÁVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utiliza cuando los ingresos percibidos superan a
los gastos devengados

9.2 DÉFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que se utilizan cuando los gastos devengados del ejercicio
superan a los ingresos percibidos.

DESAGREGADA ~L CUARTO NIVEL

1 ACTIVO
1.1 ACTIVO ClRCUL-ANTE

1.1.1 Efectivo y Equivalentes
1.1.1.1 Efectivo

1.1.1.2

1.1.1.3

1.1.1.4

Bancos/T eso rería

Bancos/Dependencias y otros

Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
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1.1.1.5

1.1.1.6

1.1.1.9

Fondos con Afect ación Específica

Depósitos de Fondos de Terceros

Otros Efectivos y Equivalentes

1.1.2 Derechos a recibir ffectivo o equivalentes
1.1.2.1 inversiones financieras de corto plazo

1.1.2.2

1.1.2.3

1.1.2.4

1.1.2.5

1.1.2.6

1.1.2.9

Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo

Contribuciones por recuperar a Corto Plazo

Deudores por anticipos de Tesorería a Corto Plazo

Préstamos otorgados a Corto Plazo

Otros Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Corto Plazo

1.1.3 Derechos a recibir bienes o servicios
1.1.3.1 Anticipo a proveedores por prestación de servicios a Corto Plazo

1.1.3.2

1.1.3.3

1.1.3.4

1.1.3.9

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles a Corto
Plazo

Anticipo a proveedores por adquisición de bienes intangibles a Corto Plazo

Anticipo a contratistas (obras) a Corto Plazo

Otros Derechos a recibir bienes o servicios a Corto Plazo

1.1.4 Inventarios
1.1.4.1 Inventario de Mercancías para Reventa

1.1.4.2

1.1.4.3

1.1.4.4

1.1.4.5

Inventario de Mercancías Terminadas

Inventario de Mercancías en PI oceso de Elaboración

Inventario de Materias Prirns., Materiales y suministros para producción

Mercancías en Tránsito

1.1.5 Almacén
1.1.5.1 Almacén de Materiales '.' Suministros de Consumo

1.1.6 (Estimación por pérdidas o deterioro de Activos Circulantes)
1.1.6.1 (Estimaciones para cuentas incobrables por Derechos a recibir efectivo o

equ tva lentes)

1.1.6.2

1.1.6.3

(Estimación para cuentas incobrables por Derechos a recibir Bienes o Servicios)

(Estimación por pérdidas de Inventarios)
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1.1.9 Otros Activos Circulantes
1.1.9.1 Valores en Garantía

1.1.9.2

1.1.9.3

Otros Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)

Bienes Muebles derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación
en pago

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo
1.2.1.1 Colocaciones a Largo Plazo

1.2.1.2

1.2.1.3

1.2.1.4

Títulos y Valores a Largo Plazo

Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Participaciones y Aportaciónes de Capital

1.2.2 Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Largo Plazo
1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo

1.2.2.2

1.2.2.3

1.2.2.4

1.2.2.9

Deudores diversos a Largo Plazo

Contribuciones a Largo Plazo

Préstamos Otorgados a Largo Plazo

Otros Derechos a recibir efectivo o equivalentes a Largo Plazo

1.2.3 Bienes Inmuebles
1.2.3.1 Terrenos

1.2.3.2

1.2.3.3

1.2.3.4

Edificios

Infraestructura

Construcciones en proceso (Obra Pública)

1.2.4 B¡enes Muebles
1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración

1.2.4.2

1.2.4.3

1.2.4.4

1.2.4.5

1.2.4.6

1.2.4.7

1.2.4.8

1.2.4.9

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e Instrumental Médico y de Laborator io

Equipo de Transporte

Equipo de Defensa y Seguridad

Maquinaria, otros Equipos y Herramientas

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos

Activos Biológicos

Otros Bienes Muebles
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1.2.5 Activos Intangibles
1.2.5.1 Software

1.2.5.2

1.2.5.3

1.2.5.4

1.2.5.9

Patentes, Marcas y Derechos

Concesiones y Franquicias

Licencias

Otros Activos Intangibles

1.2.6 (Depreciaciones, Deterioro VAmortizaciones Acumuladas de Bienes)
1.2.6.1 (Depreciación Acumulada de Inmuebles)

1.2.6.2

1.2.6.3

1.2.6.4

(Depreciación Acumulada Muebles)

(Deterioro Acumulado de Activos Biológicos)

(Amortización acumulada de Activos Intangibles)

1.2.7 Activos Diferidos
1.2.7.1 Estudios y Proyectos

1.2.7.2

1.2.7.3

1.2.7.4

1.2.7.5

1.2.7.9

Derechos sobre bienes en régimen de arrendamiento Financiero

Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo

Anticipos a Largo Plazo

Beneficios al Retiro de empleados pagados por adelantado

Otros Activos Diferidos

1.2.8 (Estimación por pérdidas o deterioro de Activos no Circulantes)
1.2,8.1 (Deterioro de Inversiones Financieras a Largo Plazo)

1.2.8.2

1.2.8.3

1.2.8.4

1.2.8.5

1.2.8.9

(Es";meciones para cuentas incobrables de Documentos por Cobrar a Largo
Plazo)

(Estimaciones para cuentas incobrables de Deudores Diversos por cobrar a
Largo Plazo)

(Estimaciones para cuentas incobrables de Contribuciones por cobrar a Largo
Plazo)

(Estimaciones para cuentas incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo)

(Estimaciones para otras cuentas incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o
Equivalentes a Largo Plazo)

1.2.9 Otros Activos no Circulantes
1.2.9.1 Bienes en Concesión

1.2.9.2
1.2.9.3

Bienes en Arrendamiento Financiero

Bienes en Comodato
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2 PASIVO
2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1 Cuentas por pagar a Corto Plazo
2.1.1.1 Servicios Personales por pagar a Corto Plazo

2.1.1.2

2.1.1.3

2.1.1.4

2.1.1.5

2.1.1.6

2.1.1.7

2.1.1.8

2.1.1.9

Proveedores po: pagar a Corto Plazo

Subsidios, Participaciones y Aportaciones por pagar a Corto PI.3zo

Contratistas por pagar a Corto Plazo

Tra nsferencias otorgadas por pagar a Corto Plazo

Intereses y Comisiones por pagar a Corto Plazo

Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo

Devoluciones de Contribuciones por pagar a corto plazo

Otras C>:entas por pagar a Corto Plazo

2.1.2 Documentos ror pagar a Corto Plazo
2.1.2.1 Docur ientos Comerciales por pagar a Corto Plazo

2.1.2.2

2.1.2.9

Documentos con Contratistas por pagar a Corto Plazo

Otros Documentos por pagar a Corto plazo

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo
2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna

2.1.3.2

2.1.3.3

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Externa

Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero

2.1.4 Títulos VValores a Corto Plazo
2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo

2.1.4.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo
2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

2.1.5.2

2.1.5.9

Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo

Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo

2.1.6 Fondos VBienes de Terceros en Administración v/o en Garantía él Corto Plazo
2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo

2.1.6.2

2.1.6.3

2.1.6.4

Fondos en Administración a Corto Plazo

Fondos Contingentes a Corto Plazo

Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Análogos a Corto Plazo
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2.1.6.5

2.1.6.6

Otros Fondos de Terceros a Corto Plazo

Bienes en Garantía a Corto Plazo

.2.1.7 Provisiones a Corto Plazo
2.1.71 Provisión para Demandas y Litigios a Corto Plazo

2.1.72

2:1.7 9
Provisión para contingencias a Corto Plazo

Otras Provisiones a Corto Plazo

2.1.9 OVas Pasivos a Corto Plazo
2.1.9.1 Ingresos por Clasificar

2.1.9.2

2.1.9.9

Recaudación por Participar

Otros Pasivos Circulantes

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE

2.2.1 Cuentas por pagar a Largo Plazo
2.2.1: Proveedores por pagar a Largo Plazo

2.2.1.=' Contratistas por pagar a Largo Plazo

2.2.2 Doc,umentos por pagar a Largo Plazo
2.2.2.1 Documentos Comerciales por pagar a Largo Plazo

2.2.2.2

2.2.2.9

Documentos con Contratistas por pagar a Largo Plazo

Otros Documentos por pagar a Largo Plazo

2.23 Deu j¿ Pública a Largo Plazo
2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo

2.2.3.2

2.2.3.3

2.2.3.4

2.2.3.5

Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo

Préstamos de la Deuda Interna por Pagar a Largo Plazo

Préstamos de la Deuda Externa por Pagar a largo Plazo

Arrendamiento Financiero a Largo Plazo

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo
2.2.4.1 Créditos Diferidos a Largo Plazo

2.2.4.2
2.2.49

Intereses Cobrados por Adelantados a Largo Plazo

Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo

2.2.5 Fond(~sy Bienes de Terceros en Administración ylo en Garantía a Lé'í)goPlazo
2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo

2.2.5.2

2.2.5.3

Fondos en Administración a Largo Plazo

Fondos Contingentes a Largo Plazo
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2.2.5.4

2.2.5.5

2.2.5.6

Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Análogos a Largo Plazo

Otros Fondos de Terceros a Largo Plazo

Bienes en Garantía a Largo Plazo

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo
2.2.6.1 Provisión para Demandas y litigios a Largo Plazo

2.2.6.2

2.2.6.3

2.2.6.9

Provisión por Pensiones a Largo Plazo

Provisión para Contingencias a Largo Plazo

Otras Provisiones a Largo Plazo

3 HACIENDA PÚBLlCA/ PATRIMONIO
3.1 Patrimonio contribuido

3.1.1 Aportaciones

3.1.2 Revaluaciones del Patrimonio

3.1.3 Donaciones de Capital

3.2 Patrimonio Generado

3.2.1 Resultados del Ejercicio: (Ahorro! Desahorro)

3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores

3.2.3 Superávit o Déficit por Revaluación Acumulada

3.2.4 Modificaciones al Patrimonio

3.2.5 Revalúos

3.2.6 Reservas

3.2.7 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
3.2.7.1 Cambios en Políticas Contables

3.2.7.2 Cambios por Errores Contables

3.3 Excesoo Insuficienciaen la actualízadón del Patrimonio

3.3.1 Resultádo por posición monetaria

3.3.2 Resultado por tenencia de Activos no monetarios

4 INGRESOS
4.1 Ingresos de Gestión

4.1.1 Impuestos
4.1.1.1 Impuesto sobre los Ingresos
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4.1.1.2

4.1.1.3

4.1.1.4

4.1.1.5

4.1.1.6

4.1.1.7

4.1.1.9

Impuestos sobre el Patrimonio

Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones

Impuestos al comercio exterior

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables

Impuestos Ecológicos

Accesorios

Otros Impuestos

4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda

4.1.2.2

4.1.2.3

4.1.2.4

4.1.2.9

Cuotas para el Seguro Social

Cuotas de Ahorro para el Retiro

Accesorios

:Jtras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

4.1.3 Contribuciones de Mejoras
4.1.3.1 Contribución de mejoras por obras públicas

4.1.4 Derechos
4.1.4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de

dominio público

4.1.4.2

4.1.4.3

4.1.4.4

4.1.4.9

Derechos a 10$ hidrocarburos

Derechos por prestación de servicios

,',ccesar los

Otros Derechos

4.1.5 Productos de tipo corriente
4.1.5.1 Productos derivados del uso y aprovechamiento de bienes no sujetos a régimen

de dominio público

4.1.5.2

4.1.5.9

E najenación de bienes muebles no sujetos a ser inventariados

Otros productos que generan ingresos corrientes

4.1.6 Aprove( hamientos de tipo corriente
4.1.6.1 ¡ ncentrvos derivados de la Colaboración Fiscal

4.1.6.2

4.1.6.3

4.1.6.4

4.1.6.5

r /Iultas

lridern nizaciones

Reintegros

J\provechamientos provenientes de obras públicas
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4.1.6.6

4.1.6.7

4.1.6.8

4.1.6.9

Aprovechamientos por Participaciones derivadas de la aplicación de leyes

Aprovechamientos por Aportaciones

Aprovechamientos por Cooperaciones

Otros Aprovechamientos

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios
4.1.7.1 Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en establecimientos del

gobierno

4.1.7.2

4.1.7.3

Ingresos por venta de bienes y servicios de organismos descentralizados

Ingresos de operación de Entidades Paraestatales empresariales no financieras

4.1.9 Contribuciones no comprendidas en las Fracciones de la ley de Ingresos Causadas en
ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

4.1.9.1 Contribuciones no comprendidas en las Fracciones de la ley de Ingresos
Causadas en ejercicios Fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago

4.2 Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

4.2.1 Participaciones y Aportaciones

4.2.1.1

4.2.1.2

4.2.1.3

Participaciones

Aportaciones

Convenios

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
4.2.2.1 Transferencias Internas V Asignaciones al Sector Público

4.2.2.2

4.2.2.3

4.2.2.4

4.2.2.5

4.2.2.6

4.3 Otros Ingresos

Transferencias al Resto del Sector Público

Subsidios y Subven:iones

Ayudas Sociales

Pensiones y Jubilsciones

Transferencias z, Fideicomisos, Mandatos y Análogos

4.3.1 Ingresos Financiero'!
4.3.1.1 Utilidad por Participación Patrimonial

4.3.1.2
4.3.1.9

Intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros

Otros Ingresos financieros
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4.3.2 Beneficios por Variación de Inventarios .
4.3.2.1 Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías para Reventa

4.3.2.2 Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas

4.3.2.3 Beneficios por Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de
Elaboración

4.3.2.4

4.3.2.5

Beneficios por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y
suministros para producción

Beneficios por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y
suministros de consumo

4.3.3 Disminución de Estimaciones, Provisiones y Reservas por Exceso
4.3.3.1 Disminución de Estimaciones por pérdidas o deterioro de Activos circulantes por

Exceso

4.3.3.2

4.3.3.3

4.3.3.4

4.3.3.5

Disminución de Estimaciones por pérdidas o deterioro de Activos no circulantes
por Exceso

Disminución de Provisiones a Corto Plazo por Exceso

Disminución de Provisiones a Largo Plazo por Exceso

Disminución de Reservas de Capital por Exceso

4.3.4 Otros Ingresos
4.3.4.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores

4.3.4.2

4.3.4.3

4.3.4.4

4.3.4.9

4.3.5

Bonificaciones y Descuentos Obtenidos

Diferencias de cambio positiva en "efectivo y equivalentes"

DiferE:iiCías de Cotización positiva en Valores Negociables

Otros Ingresos varios

Ingresos Extraordi nari9~

S GASTOSY OTRAS PÉRDIDAS
S.l Gastos de Funcionamiento

5.1.1 Servicios Personales

5.1.1.1 Rernur.er aciones al Personal de carácter Permanente

5.1.1.2

5.1.1.3

5.1.1.4

5.1.1.5

5.1.1.6

Femuneraciones al Personal de carácter Transitorio

Femuneraciones Adicionales y Especiales

Seguridad Social

Otras Prestaciones Sociales y Económicas

Previsiones
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5.1.1.7

5.1.1.8

Pago de estímulos <:' servidores públicos

Impuestos sobre Nominas y Otros que se deriven de una relación laboral

5.1.2 Materiales y Suministros:
5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de documentos y Ari ículos Oficiales

5.1.2.2

5.1.2.3

5.1.2.4

5.1.2.5

5.1.2.6

5.1.2.7

5.1.2.8

5.1.2.9

Alimentos y Utensilios

Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización

Materiales y frtículos de Construcción y de reparación

Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio

Combustibles, Lubricantes y Aditivos

Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos

Materiales y suministros para Seguridad

Herramientas, Refacciones y Accesorios menores

5.1.3 Servicios Generales
5.1.3.1 Servicios Básicos

5.1.3.2

5.1.3.3

5.1.3.4

5.1.3.5

5.1.3.6

5.1.3.7

5.1.3.8

5.1.3.9

Servicios de Arrendamiento

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios

Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales

Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación

Servicios de Comunicación Social y Publicidad

Servicios de Traslado y Viáticos

Servicios Oficiales

Otros Servicios Generales

5.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

5.2.2 Transferencias al resto del Sector Público

5.2.3 Subsidios y Subvenciones

5.2.4 Ayudas Sociales

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones

5.2.6 Transferencias a Fideitomisos, Mandatos y Análogos

5.2.7 Transferencias al Exterior
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5.3 Participacionesy aportaciones

5.3.1 Participaciones

5.3.2 Aportaciones

5.3.3 Convenios

5.4 Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública

5.4.1 Intereses de la deuda pública

5.4.2 Comisiones de la c;euda pública

5.4.3 Gastos de la delJr;iapública

5.4.4 Costo por coberiiJras

5.4.5 Gastos por aputos financieros

5.5 OTROS GASTOS Y PÉR JIDA5 EXTRAORDINARIAS

5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Amortizaciones. Provisiones y Reservas
5.5.1.1 Estimaciones de Activos Circulantes

5.5.1.2
5.5.1.3
5.5.1.<1

5.5.1.."

5.5.1.6

5.5.1.7

5.5.1.8

5.5.1.~'

Estimaciones deActivos no Circulantes

Depreciación de Bienes Inmuebles

Depreciación de Bienes Muebles

Deterioro de los Activos Biológicos

Amortización de Activos Intangibles

Provisiones de los Pasivos Corto Plazo

Provisiones de los Pasivos largo Plazo

Reservas de Capital

5.5.2 Variación de Inventarios
5.5.2.1 Variación de Inventarios de Mercancías para Reventa

5.5.2.2

5.5.2.3

5.5.2.4

5.5.2.5

Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas

Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración

Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y suministros para
producción

Variación de Almacén de Materiales y Suministros de consumo
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5.5.3 Pérdidas por Constitución de Estimaciones, Deterioros, Provisiones y Reservas
5.5.3.1 Pérdidas por constitución de Estimaciones y Deterioros del Activo Circulante

5.5.3.2

5.5.3.3

5.5.3.4

5.5.3.5

Pérdidas por cohstitución de Estimaciones y Deterioros del Activo no Circulante

Pérdidas por constitución de Provisiones de Corto Plazo

Pérdidas por constitución de Provisiones de largo Plazo

Pérdidas por constitución de Reservas

5.5.4 Otros Gastos
5.5.4.1 Penas, Multas, Accesorios y Actualizaciones

5.5.4.2

5.5.4.3

5.5.4.4

5.5.4.5

5.5.4.6

5.5.4.7

5.5.4.9

Pérdidas por Responsabilidades

Sentencias y Resoluciones Judiciales

Bonifícaciones y Descuentos Otorgados

Diferencias de cambio Negativas en "Efectivo y equivalentes"

Diferencias de Cotización negativa en Valores Negociables

Resultado Integral de Financiamiento

Otros Gastos varios

5.5.5 Gastos Extraordinarios
5.5.5.1 Gastos de Ejercicios Anteriores

5.5.5.2

5.5.5.9

Devoluciones de ingresos ejercicios anteriores

Otros Gastos Extraordinarios

5.5.9 Otras Pérdidas

5.5.9.1 Pérdidas por Participación Patrimonial

5.5.9.9 Otras Pérdidas

6 CUENTAS DE CIERRE O CORTE CONTABLE

6.1 Resumen de Ingresosy Gastos
6.2 Ahorrode la Gestión
6.3 Desohorro de la Gestión

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
7.1 Valores

7.1.1 Valores en Custodia

7.1.2 Custodia de Valores

7.1.3 Instrumentos de crédito prestados a formadores de mercado
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7.1.4 P-réstemo de instrumentos de crédito a formadores de mercado y su garantía

7.1.5 Instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado

7.1.6 Garantía de créditos recibidos de los formadores de mercado

7.2 Emisiónde Obligaciones

7.2.1 Autorización para la emisión de bonos, títulos, valores, autorizaciones para contratar
ptéstamos-votras obligaciones en el marco de la ley

7.2.2 Autorización patá firmé de préstamos

7.2.3 Emisión de bonos y otros valores de la deuda interna no puestos en circulación

7.2.4 Bonos y otros valores de la deuda interna emitidos pU~stos en circulación

7.2.5 Emisión de bonos V otros valores de la deuda externa no puestos en circulación

7.2.6 80nos V otros valores de la deuda (~xterna emitidos puestos en circulación

7.3 Avales y Gonmtias

7.3.1 Autorización de Avales

7.3.2 Avales Firmados

7.3.3 Regl,tnt.de Garantías

7.3.4 Garantíé!S R.!'lgistrada5

7.4 Juicios

7.4.1 Demandas Judiciales e:1 Proceso de Resolución

7.4.2 Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales

7.5 InversiónPública

7.5.1 Contratos para Inversión Pública

7.5.2 Inversión Pública Contratada

8 Cuentas de Orden Presupuestarias
8.1 Ley de Ingresos

8.1.1 Ley de Ingresos :ES'Umadá-'
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8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar

8.1.3 Ley de Ingresos Modificada

8.1.4 !:..~de Ingresos Devengada

8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada

8.2 Presupuesto de Egresos

8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado

8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer

8.2.3 ~supuesto Modificado

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido

8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado

9 CUENTAS DE LIQUIDACiÓN Y CIERREPRESUPUESTARIO
9.1 Superávit Fínancíero
9.2 Déficit Fínancíero

SEGUNDO.- Ell cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los
órganos autónoJl10S deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que
se emite el Plan de Cuentas a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando lo señalado en el
acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos
técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en .
posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la
emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones
administrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.-Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Plan de Cuentas, las autoridades en
materia de con1abilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales
establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente
atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de
Armonización contable emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplirníento con los artículcs 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo
por el que se emite el Plan de Cuentas a rnás tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto
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de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la
matriz de conversión y estar en posiblltdac: de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de fa
Ley de Contabilidad.

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de
sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas dé carácter local, según sea el caso.

SEXTO.- De acuerdo con lo previste en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con
un marco contable armonizado, a trevés del intercambio de información y experiencias entre ambos
órdenes de gobierno.

SEPTIMO.- En términos de los articules 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público en una .Jágina de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las ent idades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partlr de la concluslón del plazo fijado por el CONAC.

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, el Pll:ltl dé Cuentas serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de
diciembre del año dos mil nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 30
fojas útiles denominado Plan de Cuentas, corresponde con los textos aprobados
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la
vista de los integrantes de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el
pasado 1 de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales
conducentes, con fundamento en el artículo 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de
A rmon izació n eontable. ----------------------- ---------------------------------------------,..----
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NORMAS Y METODOLOGíA PARA
,

LA DETERMINACION DE LOS
MOMENTOS CONTABLES DE LOS

INGRESOS
ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federaciór la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental V la emisión de información financiera de los
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos V gastos V, en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

la ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos
político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos
autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas
contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables)
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el
caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de
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Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no
podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición
estratégica en los actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la
cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren
armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las
bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de eue los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones
necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos
de trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios,
Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-
Federación.

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico fa opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los
Momentos Contables de los Ingresos.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9,.fracción I de la Ley
de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos
Contables de los ingresos a que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción 111de la Ley de
Contabilidad.

NCRr\~;\~ y ¡\ETODOLOGíA PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS
MOMENTOS CONTABLES DE LOS INGRESOS

/.- El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)que cada ente público utilizará como instrumento
de la administración financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y
específica las operaciones contables y presupuestarias derivadas de la gestión pública, así como otros
flujos económicos.

11.-Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y lineamientos que emita el
CONAC.

111.-El sistema esta rá conformaao por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes,
estructurados sable la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar,
clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la
actividad econórnic ct , modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas.
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IV.- Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:

• Refleje la aplicación de Jos Postulados Básicos, normas contables generales y específicas e
instrumentos que establezca el CONAC;

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y
patrimoniales de los entes públicos; .

• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de
la utilización del ingreso y gasto devengado;

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de
la información contable y presupuestaria;

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada oper acion que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información
que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la programación con base en
resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes
públicos.

V.- Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización
de las transacciones de ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.

VI.- El registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos de los entes públicos se
efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales deberán
reflejar: el estimado, modificado, devengado y recaudado.

VII.- El momento contable del ingreso estimado es el que se aprueba anualmente en la Ley de
Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social contribuciones de
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la
venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros
ingresos.

VII\.- El ingreso modificado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaría en lo
relativo a la Ley de Ingresos que resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso
estimado, previstas en la Ley de Ingresos.

IX.- El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el
derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de
'mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la
venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros
ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en
parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del
convenio de pago en parcialidades, respectivamente.

X.- El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efec1ivo o cualquier otro
medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos Internos y externos; así como de la
venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros
ingresos por parte de los entes públicos.
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XI.- Cuando los entes públicos cuenten con los elementos que ldentrnque el hecho imponible, el
contribuyente y se pueda establecer el importe de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, emitiéndose el
documento de pago y señalando la fecha límite para realizarlo de acuerdoa los plazos establecidos en
las leyes respectivas, se entenderá como determinable. Asimismo, .se considerará como
autodeterminable cuando corresponda a los contribuyentes la determinación.

XII.- Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el registro
consecutivo de todos los momentos contables de los ingresos, se registrarán simultáneamente de
acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades administrativas o instancias
competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.

XIII.- Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad
Gubernamental de cada orden de gobierno, deberán establecer los documentos con los cuales se
registrarán los momentos contables de los ingresos.

XIV.- Los criterios de registre generales para el tratamiento de los momentos contables de los
ingresos devengado y recaudado/se detallan en el ANEXO 1,el cual es parte integrante del presente
documento.

XV.- De conformidad con la Ley de Contabilidad en su artículo 11/ fracciones X y XI, corresponde al
Secretario Técnico del CONAC emitir opinión o resolver consultas en los asuntos vinculados con la
contabilidad; interpretar las normas contables y disposiciones que son objeto de su función
normativa; en tarta se analiza V emite la normatividad necesaria.
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SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los
órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que
se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los
Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los
elementos técnicos y normativos que el CONACdeba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar
en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la
emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasifiCaciones
administrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.-Er. cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo
por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de
los Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los
elementos técnicos y normativos que el CONACdeba emitir para 2009, la rnatriz de conversión y estar
en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad.

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de
sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con
un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos
órdenes de gobierno.

SEXTO.- En té-nincs de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretaría Técnico llevará
un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

5EPTIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al COrriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

OCTAVO.- En curnpltrnierrto a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos .Contables de los
Ingresos serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de
difusión escritos y electrórncos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales
del Distrito Federal.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de
diciembre del año dos mil nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 11
fojas útiles denominado Normas y Metodología para la Determinación de los
Momentos Contables de los Ingresos, corresponde con los textos aprobados
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la
vista de los integrantes de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el
pasado 1 de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales
conducentes, con fundamento en el artículo 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de
Armonización Contable.---;.--------.;,------------- ---:--------.-------------------;.----------.---------

Dr. Moi és
Se-cre

Consejo Nacional d
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NORMAS y METODOLOGíA PARA
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FINANCIERA y ESTRUCTURA DE LOS

ESTADOS FINANCIEROS BÁsICOS DEL

ENTE PÚBLICO y CARACTERíSTICAS DE
SUS NOTAS <
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ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la ley General de
Contabilidad Gubernamental (ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los
entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos V, en general, contribuir a medir la
eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

la ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial
de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos
autónomos federales V estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas
contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes
públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las
modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual
modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el
caso.

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de
dicho cuerpo colegiado, El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los
gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal
ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos
ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la "misma. lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de
cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no
podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posicion
estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con
los objetivos que dicha ley ordena. los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la
cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren
armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.
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Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases
para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las
obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el
entendido de que los entes públicos de cada nivel. de gobierno, deberán realizar las acciones
necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de
trabajo, contando con la participación de representantes de entidades federativas, municipios,
Auditoría Superior de la Federación, entidades estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo
Técnico de las Haciendas Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de
la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contra lores Estados-
Federación .

e El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el
proyecto de Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus
Notas.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, párrafo primero) y 9, fracción I de la Ley
de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y
Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas 8 que
hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción 111de la ley de Contabilidad.

Estructura de Los Estados Financieros Básicos del Ente Público

El pasado 20 de agosto del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo
por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG).

Dentro del MCCG, se establece:

El Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG), es la base del Sistema de Contabilidad
Gubernamental (SCG) para los entes públicos, constituyéndose en el referente teórico que define,
delimita, interrelaciona e íntegra de forma lógico-deductiva sus objetivos y fundamentos. Además,
establece los criterios necesarios para el desarrollo de normas, valuación, contabilización, obtención y
presentación de información contable y presupuestaria, en forma clara, oportuna, confiable y
comparable, para satisfacer las necesidades de los usuarios.

El presente MCCG se integra por los apartados siguientes:

1. Características del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental;
11. Sistema de Contabilidad Gubernamental;
111. Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental;
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IV. Necesidades de información financiera de los usuarios;
V. Cualidades de la información financiera a producir;
VI. Estados Presupuestarios, Financieros y Económicos a producir y sus objetivos;
VII. Definición de la estructura básica y principales elementos de los estados financieros a

elaborar.

Dentro de los apartados VI y VII, se definen los siguientes estados financieros a producir y sus
estructuras básicas, como se indica:

VI. ESTADOS PRESUPUESTARIOS, FINANCIEROSY ECONÓMICOS A PRODUCI~ y SUS OBJETIVOS

La elaboración y presentación de estados financieros, así como otros informes, atienden a los
requerimientos de los usuarios dentro del marco jurídico que les aplica.

La integración de dichos estados se llevará a cabo con base en los datos y cifras generadas por el ente
público, de acuerdo a sus facultades y características particulares.

El sistema contable permitirá la generación periódica de los estados y la información financiera que a
continuación se detalla:

a) Información contable;
b) Información presupuestaria:
e) . Informélcl6n programática;
d) Información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros

requerimientos provenlentes de organismos internacionales de los que México forma
parte.

Con relación a los incisos anteriores, tenemos:

a) Información contable.

l. Estado de Situación Financiera.

Refleja la posición financiera del ente público él una fecha determinada; incluye información
acumulativa en tres grandes rubros: el activo, el pasivo y patrimonio o hacienda pública; se formula
de acuerdo con un formato y un criterio estándar para realizar el comparativo de la información en
distintos períodos y con otros entes similares, apoyando la toma de decisiones y las funciones de
fiscalización.

ii. Estado de Variación en la Hacienda Pública.

Muestra la actividad financiera del ente público y revela el flujo de recursos recibidos y ejercidos en
cumplimiento de su cometido durante el ejercicio; incluye las principales modificaciones que
afectaron el rubro de la Hacienda Pública.
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iii, Estado de Flujos de Efectivo '

Representa los principales cambios ocurridos en la estructura de los resultados financieros del ente
público en un periodo determinado, así como los recursos generados o utilizados en su operación y su
reflejo final en el efectivo o inversiones.
Revela en forma detallada y clasificada las variaciones de las cuentas patrimoniales del ente público,
de un periodo determinado a otro, clasificados por actividades de operación, de inversión y de
financiamiento.

iv, Informes sobre Pasivos Contingentes.

Revela información sobre las posibles obligaciones, cuya aplicación debe ser confirmada sólo por la
ocurrencia de uno ° más eventos inciertos que no están bajo el control del ente público.

v. Notas a los Estados Financieros.

Revelan información complementaria de los rubros y saldos presentados en los estados financieros
siendo de utilidad para que los usuarios de la información financiera tomen decisiones con una base
objetiva. Esto implica que éstas no sean en sí mismas un estado financiero, sino que formen parte
integral de ellos, siendo obligatorta su presentación.

Los elementos mínimos que deben mostrar son: las bases de preparación de los estados financieros,
las principales políticas de carácter normativo contable, y la explicación de las variaciones más
significativas o representativas.

vi. Estado Analítico del Activo.

Muestra el comportamiento de los fondos, valores, derechos y bienes identificados y cuantificados en
términos monetario-: de que dispone el ente público para el desarrollo de sus actividades, su saldo al
inicio del ejercicio, incrementos, decrementos y su saldo final.

vii. Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.

Se presentan las obligaciones insolutas del Sector Público, derivadas de la celebración de empréstitos
internos y externos. autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unión y Congresos de los
Estados y Asamblea Legislativa del Distrito Federal y otros pasivos.

viii. Estado de Resultados, sólo aplica para las entidades empresariales y no es objeto de esta
primera emisión de documentos.

ix. Estado de Act ividades.

Este estado forma parte de los estados financieros que elaboran los entes públicos con propósitos no
lucrativos, tiene como fin informar la variación total del patrimonio durante un período,
proporcionando datos relevantes sobre el resultado de las transacciones que afectan o modifican el
patrimonio del ente.

1 Antes Estado de Cambios en la Situación Financiera.
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b) Información presupuestaria.

i. Estado Analítico de Ingresos.

Comparación del total de ingresos estimados y los realmente obtenidos durante un ejercicio,
conforme a su clasificación en la ley de Ingresos y al Clasificador por Rubros de Ingresos.

li. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos.

Refleja el comportamiento del presupuesto original autorizado por la H. Cámara de Diputados Federal
o los congresos locales y la asamblea legislativa del Distrito Federal, las modificaciones autorizadas
durante el ejercicio, y el ejercicio del presupuesto pagado y pendiente de pago por cada uno de los
entes públicos.

VII. DEFINICION DE LA ESTRUCTURA BAslCA y PRINCIPALES ELEMENTOS DE lOS ESTADOS
FINANCIEROS A ELABORAR.

La estructura básica de los estados financieros debe contener como mínimo los siguientes elementos:

a) En los estados contables reflejar:

los activos, pasivos y el patrimonio o hacienda pública, y las originadas por modificaciones
patrimoniales. Se deberán de distinguir los derechos y obligaciones considerando su realización de
corto y largo plazo incluyendo los de propiedad o a cargo del gobierno, y los que por alguna
circunstancia estén a SU cargo 9 custodia.

Corresponde revelar, a través de las notas a los estados financieros, los activos y pasivos cuya cuantía
sea incierta o esté sujeta a una condición futura que se deba confirmar por un acto jurídico posterior
o por un tercero. Si fuese cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de
control hasta en tanto afecte la situación financiera del ente público.

Se presentarán los ingresos y gastos derivados del ejercicio y ejecución de los presupuestos públicos.

b) En los estados presupuestarios reflejar:

Los ingresos derivados de la aplicación de la Ley de Ingresos, considerando principalmente las cifras
que muestren el estimado, modificado, devengado y recaudado. su diferencia y apartados de las
distintas fracciones señaladas en la mencionada ley.

Los ingresos derivados del resultado final de las operaciones de financiamiento, aplicando los topes y

las fracciones de la Ley de Ingresos.

los egresos derivados del ejercicio del Presupuesto de Egresos presentando las diferentes etapas
como son: aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. Dicha información
deberá permitir hacer presentación por diferentes niveles de agregación.

Derivado de lo anterior, se emiten las Normas y Metodología para la errusion de Información
Financiera y la Estructura para los Estados Financieros Básicos y Características de sus Notas.
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Estados Financieros Gubernamentales

La contabilidad tiene como finalidad generar información acerca de las operaciones que afectan a los
entes públicos, generándola de manera ordenada y debidamente clasificada para su correcto
entendimiento e interpretación.

Derivado de lo anterior, es necesario formular las estructuras que agrupen información semejante y
que lleven a los usuarios a la correcta interpretación de la información financiera de acuerdo a los
fines de cada una de dichas estructuras.

Para efectos contables, las estructuras que ordenan los saldos de las diversas operaciones son los
Estados Financieros.

Los estados financieros gubernamentales son la representación de la información de un ente público;
revelan de forma concreta el ejercicio del presupuesto, el estado financiero y los resultados de un
ente público a una fecha determinada o durante un período de tiempo.

Para fines gubernamentales, existen las dos grandes áreas de aplicación de la contabilidad: Los
reportes financieros y presupuestales.

En general, el objetivo de los estados financieros es revelar de forma consistente, veraz y oportuna,
las operaciones de cada ente público para poder cumplir con los cuatro grandes objetivos de la
administración pública:

• Dar transparencia a las operaciones;
• Rendición de Cuentas;
• Facilitar la fiscalización, y;
• Evaluación del desempeño de actividades con fundamento en indicadores.

Considerando 10$ diferentes tipos de usuarios de la información financiera gubernamental, se han
diseñado una ser ie de estados financieros básicos y sus notas! que respondan a las necesidades más
recurrentes de los usuarios en general, y que a ~u vez revelen todas las operaciones de los entes por
tipo de afectación presupuestal y contable.

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de
cada orden de gobierno, deberán elaborar y presentar los estados del ejercicio del presupuesto de
egresos en las clasificaciones administrativa, económica y funcional-programática de acuerdo con los
momentos contables establecidos por la Ley de Contabilidad, en tanto el Consejo Nacional de
Armonización Contable emite lo conducente.

Contables:

Estado de Situación Financiera;
Estado de Actividades;
Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio;
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Estado de Flujos de Efeetiv02
, y;

Notas a los Estados Financieros.

Presupuestales:

Estado Analítico de Ingresos Presupuesta les;
Estado del Ejercicio del Presupuesto.

Los estados presupuestales revelan en general el avance de las diferentes asignaciones de recursos
para cada ente público.

Los momentos presupuestales, tienen por objetivo vigilar la suficiencia presupuestal y la entrega en
tiempo y forma de los recursos a las diferentes actividades o programas asignados en el Presupuesto
de Egresos.

Es importante señalar que el gobierno debe recaudar los ingresos que posteriormente serán
distribuidos y 'que el análisis de los momentos que generan dicha recaudación son de suma
importancia, en términos de ministrar a tiempo los recursos para poder ejercer el presupuesto de
egresos.

Por lo anterior se hace necesario al análisis de los rubros de los momentos presupuestales: La
generación de ingresos, la asignación de egresos y el ejercicio presupuesta!.

Estado Analítico de Ingresos Presupuestales:

Este estado, muestra el monto original estimado para ser recaudada por el ente público, la cantidad
devengada de los ingresos, es decir la suma de los ingresos sobre los que el ente tiene el derecho
jurídico de cobro, y finalmente, la cifra recaudada por cada rubro de ingreso.
La finalidad de este estado es conocer el total de ingresos del ente público, el avance de recaudación
por rubro y los derechos de cobro propiedad del ente.

Permite conocer de forma detallada la ejecución de los ingresos, segmentada de acuerdo al
Clasificador por Rubro de Ingresos armonizado.

Estado del Ejercicio del Presupuesto:

En este estado, el usuario identificará de manera detallada, el ciclo presupuestal, desde el
presupuesto autorizado hasta el pago de las operaciones.

Su presentación corresponde a los momentos contables del egreso: original, modificado,
comprometido, devengado, ejercido y pagado y tiene como objetivo primordial, mostrar los avances
del ejercicio del presupuesto, informando acerca de los recursos disponibles, comprometidos,
devengados y pagados.

2 Antes Estado de Cambios en la Situación Financiera.
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Adicionalmente, muestra el total de ampliaciones y reducciones respecto a~ original, que indican la
variación en las necesidades de recursos para financiar los requerimientos de cada ente público.

Estado de Situación Financiera:

Este estado, muestra la situación de los activos, pasivos y patrimonio de un ente a una fecha
determinada. Refleja la posición financiera del ente público a una fecha determinada; incluye
información acumulativa en tres grandes rubros: el activo, el pasivo y patrimonio o hacienda pública;
se formula de acuerdo con un formato y un criterio estándar para realizar el comparativo de la
información en distintos períodos y con otros entes similares, apoyando la toma de decisiones y las
funciones de fiscalización.

Está diseñado categorizando a los activos por su disponibilidad y a los pasivos por su grado de
exigibilidad, situación que permite elaborar análisis financieros de riesgos, posiciones financieras, etc.
Muestra también en el patrimonio, los resultados del ente público, el patrimonio ganado y el
contribuido.

Este estado es mostrado de forma comparativa, para poder hacer el análisis de un ejercicio a otro de
los movimientos del ente.

Estado de Actividades:

Este tipo de estado muestra el resultado de las operaciones de ingresos y gastos de un ente durante
un período determinado.

Los ingresos están clasificados de acuerdo con los criterios del clasificador por rubros de ingresos
armonizado, los objetos del gasto con el clasificador por objeto de gasto armonizado y el resultado
final muestra el ahorro o desahorro del ejercicio.

Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio:

Muestra las variaciones en los rubros de patrimonio contribuido o ganado del ente público y revela de
forma general los movimientos de la Hacienda Pública/Patrimonio.

Se hace la distinción entre los términos Hacienda Pública y Patrimonio. El primero aplica para los
bienes del Gobierno Federal integrado por el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial y
Órganos Autónomos y el segundo por las entidades públicas distintas al primero.

Estado de Flujos de Efectivo '

Este estado se formulará e!l términos del flujo de efectivo del ente y revela el origen y aplicación de
los recursos divididos en operación, financiamiento e inversión del ente público.

s Antes estado de Cambios en la Situación Financiera.
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Como resultado de lo anterior, se conocerá el desempeño general de las administraciones públicas en
cuanto al uso de sus de sus recursos.

Notas a los Estados Financieros

Para fines de la elaboración de los Estados Financieros del Ente público, se han definido tres tipos de
notas a los mismos:

• De desglose
• De Memoria (Cuentas de Orden)
• Oe gestión administrativa

En el primer tipo, se amplia la información de los saldos de las cuentas, requiriéndose el desglose de
las cuentas específicas de determinados rubros.

El segundo, comprende, todas aquéllas que mantienen al día la memoria de las operaciones que no
han sido realizadas, pero que podrían darse en un futuro; asimismo, indican SI existen derechos u
obligaciones de terceros en posesión del ente.

Finalmente las notas de gestión administrativa, son todas aquéllas que revelan el panorama general
del medio económico en el que se desempeña el ente público, quién es, a que se dedica, etc. y tienen
como objetivo proporcionar al lector un punto de partida para la interpretación de los estados
financieros.

A continuación se presentan los modelos de los Estados Financieros Básicos del Ente Público,
acompañados de sus respectivas notas.
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Notas a los Estados Financieros

A efecto de dar cumplimiento al Art. 46 YArt. 49 de la Ley de Contabílidad, los entes públicos deberán
acompañar notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieran teniendo presente los
postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la finalidad, que la información sea de
mayor utilidad para los usuarios.

1. Notas de Desglose:

1.1Información contable

El ente público deberá informar lo siguiente:

1) Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de
las inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en corto y largo plazo
separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por
recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos
sujetos a algun tipa de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de
cobro.

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o
servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos que se
encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y aportaciones de capital) en
una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365.

Adicionalmente, se informará de las características cualitativas relevantes que le afecten a
estas cuentas

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)

4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se encuentren
dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes públicos que realicen
algún proceso de transformación V/o elaboración de bienes.

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los
inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos.



6 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 77

Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método
o sistema.

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia
de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en. la información financiera por
cambios en el método.

Inversiones Financieras

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de éstos los- .

recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener
alguna incidencia en las mismas.

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y aportaciones de
capital.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e Inmuebles, el
monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depredación, tasas
aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las
características significativas del estado en que se encuentren los activos.

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su
monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método
aplicados.

Estimaciones y Deterioros

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo:
estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de activos biológicos
y cualquier otra que aplique.

Otros Activos

11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo de bienes muebles, inmuebles y otros, los
montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten
financieramente.

P . 4
asivo

. 12. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su
vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará
sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos.

4 Con respecto a la información de la deuda pública esta se incluye en el informe de deuda pública en la nota 11
"lnformaclón sobre la Deuda yel Reporte Analrtico de la Deuda" de las notas de Gestión Administrativa.
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13. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en
Administración V/o en Garantía a corto V largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos
V sus características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles
financieramente.

14. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, así
como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles
financieram ente.

2) Notas al Estado de Variaciones en la Hacienda Pública/Patrimonio

1. Se informará, de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por
tipo, naturaleza y monto.

2. Se informará, de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que
modifican al patrimonio generado.

3) Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión

1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras ayudas y
asignaciones se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del Clasificador por
Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica significativa.

2. Se informará, de manera agrupada, el tipo monto y naturaleza de la cuenta de otros ingresos,
asimismo se informará de sus características significativas.

Gastos y Otras Pérdidas:

3. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras
ayudas, part icipaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los
ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de
los gastos.

Con respecto a la información de la deuda pública esta se incluye en el informe de deuda
pública en lé nota 12 "Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda" de las
notas de Gestión Administrativa.

4) Notas al Estado de Flujos de Efectivo (antes estado de situación financiera)

Efectivo y equivalentes

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:
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20X2 20Xl
Efectivo en Bancos -Tesorería X X
Efectivo en Bancos-

X XDependencias·
Inversiones temporales (hasta

X X
3 meses)
Fondos con afectación

X X
específica
Depósitos de fondos de

X Xterceros y otros
Total de Efectivo y

X X
Equivalentes

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y que
porcentaje de estas adquisiciones fueron realizadas mediante subsidios de capital del sector
central. Adicionalmente revelar el importe de los pagos que durante el periodo se hicieron
por la compra de los elementos citados.

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta de
Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un ejemplo de
de la elaboración de la conciliación.

20X2 20Xl
Ahorro/Desahorro antes de X X
rubros Extraordinarios
Movimientos de partidas (o
rubros) que no afectan al
efectivo.

Depreciación X X
Amortización X X
Incrementos en las X X

provisiones
Incremento en inversiones (Xl (Xl

producido por revaluación

Ganancia/pérdida en venta (Xl (X)
de propiedad, planta y equipo

Incremento en cuentas por (Xl (X)
cobrar

Partidas extraordinarias (Xl (X)

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad
ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota.



80 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE ENERO DE 2010

1.11Información Presupuestal

1) Estado del Ejercicio del Presupuesto

1. Informar del presupuesto ejercido y su variación porcentual con relación a lo aprobado en el
Presupuesto de Egresos, destacando los rubros de gasto que incidieron en dicha variación.

2. Se presentarán las explicaciones a las variaciones presupuestarlas.

2) Estado Analítico de Ingresos Presupuestales

3. Informar el monto de los ingresos recaudados y su variación porcentual con relación al
estimado en la Ley de Ingresos, destacando los rubros de ingresos que incidieron en dicha
variación

4. Se presentarán las explicaciones a las variaciones presupuestarias.

11. Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el
balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria con fines de
recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien para
consignar sus de:echos o responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de este documento son las siguientes:

Cuentas de orden contables y presupuestarias:

Contobles:

Valores
Eruisión de obligaciones
Avales y Garantías
Ju cios
Contr ato s firmados de construcciones

Presupuer.tctics:

Cuentas de ingresos
Cuentas de egresos

Se informará, de manera agrupada, en las notas a los Estados Financieros las cuentas de orden
contables y cuentas de orden presupuestario:
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1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos
de crédito recibidos en garantía de los formadores dé mercado u otros.

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato.

No obstante, las cuentas de Avales y Garantías y la de Juicios que se encuentran clasificadas como
cuentas de orden se pueden reconocer como pasivos contingentes dada la naturaleza de las
operaciones que realizan los entes públicos.

Como ejemplos de juicios se tienen de forma enunciativa y no limitativa: civiles, penales, fiscales,
agrarios, administrativos, ambientales, laborales, mercantiles y procedimientos arbitrales.

111. Notas de Gestión Administrativa

1. Introducción

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales
usuarios de la misma, al congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del periodo, y que deberán ser
considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y .
sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la
información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían
afectar la toma de decislones en periodos posteriores.

1. Panorama Económico V Financiero

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente público
estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel
local como federal.

3. Autorización e Historia

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente.
b) Principales cambios en su estructura
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4. Organización y Objeto Social

Se informará s.obre:

a) Objeto social
b) Principal iSctividad
e] Ejercicio fiscal
d] Régimen jurídico .
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a

pagar o r.etener. . ...
f) • Estructura organizacional básica
gl Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

al . Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales
apl icables.

b] la normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los
diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de ~"'i°t:tjr:ión
utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico,
valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método
empleado y los criterios de aplicación de los mismos

e] Postulados básicos.
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades

(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable
correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas
asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la
Federación, agosto 2009).

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado de
acuerdo a la ley de Contabilidad, deberán:

Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;
Su plan de implementación:
Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así
como su "impacto en la información financiera.
Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente
utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la
base devengado.

6. características del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG)

El contexto legal, técnico y conceptual, sobre el que se construyó el SCG de los entes públicos,
determina las características de diseño y operación, entre las que se debe revelar si cumple con las
siguientes características:
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a) Ser único, uniforme e integrador;
b) Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio presupuestario;
c) Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de las

transacciones;
d) Registrar de manera automática V, por única vez, en los momentos contables

correspondientes;
e) Efectuar la Interrelación automática los clasificadores presupuestarios, la lista de

cuentas Vel catálogo de bienes permitirán su interrelación automática;
f) Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del presupuesto de los entes

públicos, de acuerdo con lo siguiente:

• En lo relativo al gasto: Debe registrar los momentos contables: aprobado,
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

• En lo relativo al ingreso: Debe registrar los momentos contables: estimado,
modificado, devengado y recaudado.

g) Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e inmuebles de los
entes públicos;

h) Generar, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra
información que coadyuve a la toma de decisiones, transparencia, programación con
base en resultados, evaluación y rendición de cuentas;

i] Estar estructurado de forma tal que permita su contatibilización con la información
sobre recursos físicos que generan las mismas áreas que originan la información
contable y presupuestaria, permitiendo el establecimiento de relaciones de insumo-
producto y la aplicación de indicadores de evaluación del desempeño y determinación
de costos de la producción pública;

H Estar diseñado de forma tal que permita su procesamiento V generación de estados
financieros mediante el uso de herramientas propias de la informática;

7. Políticas de Contabilidad Significativas

Se informará sobre:

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de los
activos, pasivos y Hacienda Pública y/o patrimonio y las razones de dicha elección. Así
como Informar de la desconexión o reconexión inflacionaria.

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la
inforrneclón financiera gubernamental.'

e) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no
consolidadas y asociadas.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.
e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de Jos

. ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto
de los beneficiarios actuales como futuros.

f) Provisiones: objetrvo de su creación, monto y plazo.
g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo.
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los

efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea
retrospectivos o prospectivos.



84 PERiÓDICOOFICIAL 6 DEENERODE2010

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por
efectos de cambios en los tipos de operaciones.
Depuración y cancelación de saldos.j)

.
8. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiado

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera
b) Pasivos en moneda extranjera
e} Posición en moneda extranjera
d) Tipo de cambio
e) Equivalente en moneda nacional

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en e! tipo de
cambio

9. Reporte Analítico del Activo

Representa los saldos de movimientos por tipo de activo durante el ejercicio y de sus
correspondientes disminuciones de valor o revalorizaciones según sea el caso.

Adicionalmente se debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los
diferentes tipos de activos.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos.
e) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de

investigación y desarrollo.
d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.
el Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
fJ Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes

en garantía, señalados en embargos} litigios, títulos de inversiones entregados en
garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de

manera más efectiva.
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo} en
cuadros comparativos como sigue:

a) Inversiones en valores.

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.



6 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 85

e) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestarió directo, según
corresponda.

La información que debe contener el reporte analítico de activo se detalla a continuación:

r , j s
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10. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el

80% de las disponibilidades.

11. Reporte de la Recaudación

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales.

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

12. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

Se informará lo siguiente:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la
recaudación tomando, como mínimo, un periodo igualo menor a 5 años.



86 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE ENERO'De 2010

b} Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental en la que se
considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

c) Información d~ manera agrupada de la deuda pública en interna y externa, así como su
monto y los instrumentos financieros o de cualquier- otro tipo que integren el total de
esta cuenta.

La información mínima que debe contener el reporte analítico de deuda se detalla a continuación:

COR10t'WO

suarOTA.llAftG.O P'U.lo
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13. Calificaciones otorgadas

Tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación
crediticia.

14. Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

15. Información por Segmentos

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada
debido a la diversidad de las actividades y operaciones que se realizan los entes públicos, ya que la
misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales
participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los grupos
homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y
beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera,
grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

16. Eventos Posteriores al Cierre

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el
periodo posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan
económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

17. Información Adicional

a) Fuentes de información.
b) Direcciones de Internet.
el Datos: teléfonos, dirección, residencia.

18. Partes Relacionadas

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

19. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros

los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de los mismos e incluir al final la
siguiente leyenda: "BaJO protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas,
son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor".
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Cuenta Económica (Cuenta Doble)

Muestra las cuentas públicas ordenadas para realizar el análisis financiero de la gestión fiscal de un
periodo determinado, permitiendo a su vez, su integración modular con el resto de las cuentas
rnacroeconorrucas.

Los principales usuarios de este estado, son los responsables de administrar las finanzas públicas de
los entes públicos, quienes tienen la responsabilidad de preparar las estadísticas fiscales y elaborar las
cuentas nacionales, así como los analistas económicos y la sociedad civil en general

La estructura de este estado financiero y sus cuentas, relacionan los principales conceptos de las
clasificaciones presupuestarias de ingresos y gastos entre siy con las de financiamiento (fuentes y
usos), así como con los flujos y resultados de los estados contables básicos.

La Cuenta Económica muestra la información más relevante del Sector Público desde el punto de vista
fiscal, como son los ingresos impositivos, los ingresos corrientes totales, el gasto público total y su
composición básica, la inversión física, las transferencias entre entes públicos y las que se realizan con
el resto de la economía, el superávit o déficit global y el primario, los destinos financieros del
superávit o la forma como se financia el déficit, el endeudamiento neto, etc. Asimismo permite
determinar la aportación del sector fiscal a cada una de las grandes variables macroeconómicas.

La Cuenta Económica se debe formular para cada uno de Jos entes públicos y luego, mediante
consolidaciones sucesivas, las correspondientes a los varios agregados institucionales Que se
determinen para cada orden de gobierno, como por ejemplo: Gobierno Federal, Gobierno General,
Sector Público no financiero, etc.

Los montos que corresponden a cada concepto de la cuenta se expresan normalmente en moneda
corriente y en porcentaje del PIB, especialmente en las que corresponden a niveles institucionales
consolidados, con el objeto de facilitar su comprensión y análisis.

La estructura de la Cuenta Económica que se está presentando fue elaborada, en general, siguiendo
los patrones establecidos al respecto por el Manual de Cuentas Nacionales y el Manual de Estadísticas
Públicas del FMI y corresponde su aplicación a los entes comprendidos en el Sector Institucional
Gobierno General.

Sin duda la disponibilidad de información financiera homogénea y debidamente estructurada sobre la
gestión financiera que mostrará esta cuenta de cada ente público y de cada nivel de gobierno y sus
agregados instítucionales.icoadvuvarán decisivamente a mejorar la calidad de las políticas fiscales y a
incrementar la transparencia fiscal.
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SEGUNOO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los
órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que
se emiten las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los
Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas a más tardar, el 31 de
diciembre de 2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo
anterior, a efecto de construir Junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba
emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el
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cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la errusion de información contable y
presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y
programática.

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en las presentes Normas y Metodología para la
Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los
poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma en que las entidades
paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo.
Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo
por el que se emite las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura
de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas a más tardar, el 31
de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y
normativos que el CoNAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de
cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad.

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de
sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o

'disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las
Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con
un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos
órdenes de gobierno.

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la
información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partir de la conclusión del plazo fijado por el <;ONAC.

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad las entidades federativas y
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx,
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NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de
Contabilidad, las Norrnas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los
Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas será publicada en"el Diario
Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de
diciembre del año dos mil nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 41
fojas útiles denominado Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, corresponde con los textos aprobados por el
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de
los integrantes de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1 de
diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con
fundamento en el artículo 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización
Contable.------------------------------------------ ----------------------------------------------------

I Id Virgen
écnl o del

rmon zación Contable
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN
LOS LINEAMIENTOS SOBRE

. LOS INDIC'ADORES PARA MEDIR.
LOS AVANCES FíSICOS y

FINANCIEROS RELACIONADOS
CON LOS RECURSOS PÚBLICOS

FEDERALES
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ANTECEDENTES
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales
que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el
fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los
activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economla y eficiencia del gasto
e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obl'gatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal,
ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales

El 6rgano de coordinación para la armonizaci6n de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables
y lineamientos para la generaci6n de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables,
económicos y financieros que emite deben ser implementados, a través de las modificaciones, adiciones
o reformas a su marco jurídico, lo cual pcdría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

Por lo anterior, el CONAC, ene! marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un
mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho
cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e
implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de pubUcar dicha mfonnación, asegurándose que cualquier
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la
población una herramienta de sequimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia ley de Contabilidad establece
que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones
en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. .

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica
en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con tos objetivos que
dicha ley ordena. Los gobiemos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabüidad, con base en
las decisiones que alcance el CONAC.

En este contexto, y conforme al articulo Tercero Transitorio de la Ley de Contabilidad, durante 2009 el
CONAC deberá emitir lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físico-financieros
relacionados con los recursos federales.

Asimismo, en el articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, se establece que a más tardar el 31
de diciembre de 2010, el gobierno federal y las entidades federativas deberán contar con los indicadores para
medir los avances fisico-financieros relacionados con los recursos federales.

Al respecto es importante señalar, que el articulo 134 Constitucional establece que los recursos públicos
de que dispongan las entidades federativas, los municipios, los órganos político-administrativos de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, as! como sus respectivas administraciones públicas
paraestatales o cualquier ente público de carácter local, se administren con criterios de eficiencia, eficacia.
econornla, transparencia y honradez, y que dichos recursos deben ser evaluados parlas instancias técnicas
que establezca, respectivamente, cada orden de gobierno.

En este sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (Ley de Presupuesto)
establece, en los artículos 16,24,27,28,61,85,107.110 Y 111 la obligatoriedad de elaborar indicadores de
desempeño para monitorear los avances y evaluar los resultados por parte de los ejecutores de gasto.

En este marco, el artículo Sexto Transitorio de la Ley Presupuesto previó concluir en el ejercicio fiscal
2008, la implantación del Sistema de Evaluación del Desempeño para realizar una valoración objetiva del
desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas
y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión.
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Con tal propósito, a partir del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2008, la Administración Pública Federal ha adecuado el proceso presupuestario para fortalecer su
vinculación con los objetivos de la planeación para el desarrollo, así .como para establecer los instrumentos
que permitan evaluar el logro de los resultados esperados. Para ello, se adoptaron mejoras en la estructura
programática, consistentes en una redefinición y clasificación de los programas, proyectos y actividades
presupuestarias, que permiten identificar las asignaciones y destino final del gasto público federal. Para tal
efecto se establecieron previamente los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas
Federales de la Administración Pública Federal, así como posteriormente las Disposiciones Generales del
Sistema de Evaluación dél Desempeño.

Con base en la estructura programática mejorada, las dependencias y entidades, en los programas
presupuestarios a su cargo, incorporaron una Matriz de Indicadores para Resultados, con base en
la Metodología de Marco Lógico. Dicha matriz es un instrumento de planeaci6n estratégica que permite la
construcción ordenada de indicadores a diferentes niveles de objetivos, lo cual facilita el análisis, seguimiento
y evaluación de dichos programas y del gasto asignado a éstos. Mediante las Matrices de Indicadores para
Resultados se alinearon los objetivos y los indicadores de los programas presupuestarios con los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) Y con los de 10$ programas derivados de éste.

Asimismo, durante el ejercicio fiscal 2008 y de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables.
las entidades federativas y por conducto de éstas. los municipios, en coordinación con las dependencias del
Ejecutivo Federal correspondientes, definieron los indicadores para resultados de los Fondos de Aportaciones
Federales para Entidades Federativas y Municipios.

De igual forma, el articulo 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, define que se deberán evaluar
los resultados del ejercicio de los Fondos de Aportaciones Federales, con base en indicadores, en los
términos del articulo 110 de la Ley Presupuesto.

Al mismo tiempo, el artículo 85, fracción 1, de la Ley de Presupuesto, establece la obligación de evaluar
los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos politico-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, asl como sus respectivas adrninistracíones públicas
paraestatales o cualquier ente público de carácter local, con base en indicadores estratégicos y de gestión.

Asimismo, conforme a las distintas disposiciones relativas al ejercicio de los recursos que se transfieren
a las entidades federativas y municipios con cargo al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, para
apoyar el desarrollo regional, así como los destinados a fortalecer la seguridad pública de los municipios, se
deben evaluar los resultados de su aplicación.

Cabe destacar que, los resultados de las evaluaciones con base en indicadores se deberán informar en
los términos de los articulas 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, y 85, fracción 11, de la Ley de Presupuesto,
para su entrega al H. Congreso de la Unión, a través de los informes trimestrales que remite el Ejecutivo
Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 78 y 107, fracción 1, de la Ley de Presupuesto.

Por lo anterior. es necesario armonizar las diferentes disposiciones en materia de indicadores para
resultados y de desempeño, con el propósito de establecer criterios homogéneos para la definición .de
indicadores que permitan medir los avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos
federales.

En este marco y con fundamento en los artlculos 6, 9, fracción IX y tercero transitorio, fracción 111 de la
Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos Sobre los Indicadores para Medir los Avances Flsicos y
Financieros Relacionados con los Recursos Públicos Federales a que hace referencia-la Ley Contabilidad

LINEAMIENTOS SOBRE LOS INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES FISICOS y FINANCIEROS
RELACIONADOS CON LOS RECURSOS PUBLICaS FEDERALES

TITULO PRIMERO.- OBJETO

1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para dar cumplimiento a lo
dispuesto en los articulas Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, a efecto de armonízar los mecanismos para establecer los indicadores que permitan
realizar la medición de los avances fisicos y financieros, as! como la evaluación del desempeño de
los recursos públicos federales.
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TITULO SEGUNDO.- DEFINICIONES

2. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

1. Aportaciones federales: los recursos que se entregan a las entidades federativas y
municipios, con cargo al Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios.

11. Arrnonízación-Jo establecido en el artIculo 4, fracción 1, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

111.

IV.

V.
VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

Avance financiero: el valor absoluto y relativo que registre el gasto conforme a los
momentos contables establecidos, con relación a su meta anual y por periodo,
correspondiente a los programas, proyectos, actividades o fondos de que se trate, conforme
a las clasificaciones económica, functonal-proqrarnáñca y administrativa. En el caso de las
entidades federativas y municipios, y para efectos de estos Lineamientos, se deberán
considerar únicamente los recursos públicos federales.

Avance físico: el valor absoluto y/o relativo que registren los indicadores de desempeño,
estratégicos o de gestión, con relación a su meta anual y por periodo, correspondientes a
los programas, proyectos, actividades o fondos de que se trate.

CONAC: el Consejo Nacional de Arrnonízación Contable.

Convenios de descentralización: los convenios que celebran las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propósito de
descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso,
recursos humanos o materiales, en los términos del artículo 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Convenios de reasignación: los convenios que celebran las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal con las entidades federativas, con el propósito de reasignar
la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos
humanos o materiales, en los términos de los artículos 82 y 83 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Dependencias: las dependencias de la Administración Pública Federal definidas en el
artículo 2, fracción VIII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las
entidades federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas;
los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la ad-ninistración pública
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales.

Entidades: las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal definidas en el
artículo 2, fracción XVI, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Gobiernos locales: los gobiemos de las entidades federativas, los municipios, los órganos
politico-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, asl como sus
respectivas administraciones públicas paraestatales.

Indicador de desempeño: la expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa,
correspondiente a un indice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del
avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Esta definición equivale al término
indicador de resultados establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

In'dicador de gestión: Indicador de desempeño que mide el avance y logro en procesos
y actividades, es decir, sobre la forma en que los bienes y servicios públicos son generados.

Indicador estratégico: Indicador de desempeño que mide el grado de cumplimiento de los
objetivos de las políticas públicas y de los programas presupuestarios que impactan de
manera directa en la población objetivo o área de enfoque.

Informes Trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas
y la Deuda Pública.

Ley: la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Ley de Coordinación: la Ley de Coordinación Fiscal.

Ley de Presupuesto: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
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Lineamientos: los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos
y financieros relacionados con los recursos públicos federales.

Lineamientos del Ramo 33: los Lineamientos generales de operación para la entrega de los
recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas
.y Municipios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008 ..

MIR: a la Matriz de Indicadores para Resultados, construida con base en la Metodologla de
Marco Lógico (MML).

Recursos públicos federales: los recursos de naturaleza federal que ejercen los entes
públicos definidos en la fracción IX anterior.

Presupuesto basado en Resultados: el modelo mediante el cual el proceso presupuestario
incorpora sistemáticamente consideraciones .sobre los resultados obtenidos y esperados de
la aplicación de los recursos públicos federales, a efecto de lograr una mejor calidad del
gasto público federal y favorecer la rendición de cuentas.

PEF: el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Programa Presupuestario: la categoria programática que permite organizar, en forma
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos para programas, proyectos,
actividades y fondos.

Secretaría: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Secretario Técnico: el definido en el artículo 11 de la Ley.

Sistema: el sistema de información a que se refiere el articulo 85, fracción 11, de la Ley
de Presupuesto.

Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que
permite realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los principios
de verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en indicadores
estratégicos y de gestión que permiten conocer el impacto social de los programas
y proyectos, conforme lo previsto en el articulo 2, fracción LI de la Ley de Presupuesto.

Subsidios: los recursos presupuestarios de naturaleza federal que se entregan a los
. sectores social y privado, así como a los gobiemos locales, en los términos de los articulas

79 de la ley de Presupuesto y 175 de su Reglamento.

TITULO TERCERO.- AMBITO DE APLlCACION

3. Los Lineamientos deberán ser observados por los entes públicos que ejerzan recursos públicos
federales.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

TITULO CUARTO- INTERPRET ACION

4. El CONAC, con el apoyo del Secretario Técnico y en consulta con las instancias federales
competentes, interpretará los presentes Lineamientos, en los términos de las disposiciones
aplicables, y resolverá los casos no previstos en los mismos y atenderá las solicitudes y consultas
correspondientes. Asimismo, en su caso, emitirá las disposiciones complementarias y determinará
esquemas presupuestarios específicos,

TITULO QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES

5. Los entes públicos que ejercen recursos públicos federales deberán contar con indicadores
de desempeño para medir los avances físico y financiero, que permitan evaluar la aplicación de los
recursos públicos federales, para efectos de su asignación, en los términos establecidos en los
párrafos primero y segundo del artículo 134 Constitucional.

6. El diseño, construcción, monitoreo, actualización y evaluación de los indicadores asociados a los
recursos públicos federales se sujetará alas lineamientos específicos que' se establecen en el
presente documento y a las disposiciones y normas vigentes correspondientes, entre las que
se encuentran las que a continuación se describen y, en su caso, sus actualizaciones:

1. El artículo 27 de la ley de Presupuesto, en' el que se definen los indicadores
de desempeño.

11. Los articulas 85 de la Ley de Presupuesto y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación,
establecen disposiciones armónicas con el articulo 110 de la Ley de Presupuesto, con
relación a la evaluación de los recursos públicos federales (en el primer caso) y la de las
aportaciones federales (en el segundo) que ejercen los gobiernos locales.
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111. El articulo 107, fracción 1,de la Ley de Presupuesto, relativo a la obligación de entregar al H.
Congreso de la Unión los Informes Trimestrales, mediante los cuales se informa, entre otros
temas, sobre la ejecución del PEF, y se incluyen los principales indicadores sobre los
resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de objetivos y metas
y de su impacto social, con el objeto de facilitar su evaluación

Dichos informes también contienen reportes sobre la ejecución de los recursos públicos
federales transferidos a los gobiernos locales, los indicadores de desempeño de los fondos
de aportaciones federales y, en su oportunidad, incorporarán los indicadores que se definan
para los subsidios que se entregan para fortalecer el desarrollo regional y los asociados a
convenios de descentralización y reasignación, asl como los resultados de las evaluaciones
que se practiquen, conformea lo establecido en las disposiciones aplicables

IV. El artículo 110 de la Ley de Presupuesto, que establece las bases para la evaluación del
desempeño, que se debe realizar a través de la verificación del grado de cumplimiento de
objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión.

V. Las Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del Desempeño.

VI.' Los Lineamientos Generates para la Evaluación de los Programas Federales de la
Administración Pública Federal.

VII. Los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que
establecen que los indicadores estratégicos y de gestión deberán concertarse y validarse,
por la Secretaría y la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con sus atribuciones.

VIII. El artículo 77 de la Ley General de Desarrollo Social, que faculta al Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para la aprobación de indicadores.

IX. Los Lineamientos del Ramo 33, con base en los cuales se definieron e Implantaron los
indicadores correspondientes a las aportaciones federales.

7. Los indicadores de desempeño serán la base para atender las disposiciones vigentes en materia de
monitoreo, evaluación y transparencia y rendición de cuentas, establecidas en el Decreto de PEF que
corresponda, así como en las demás disposiciones aplicables.

8. los indicadores de desempeño para medir el avance financiero deberán ser congruentes con los
momentos contables establecidos en la Ley y con las clasificaciones establecidas en el articulo 46,
fracción 11, de dicho ordenamiento. Los gobiernos locales, con los ajustes que, en su caso
correspondan, deberán atender la presente disposición, cuando se trate de los recursos públicos
federales que reciben.

9. la medición de los avances físico y financiero deberá considerar la información que por norma
deberán generar los entes públicos que ejerzan recursos públicos federales, conforme a los articulas
46, fracciones 11,inciso b) y 111;47, párrafo primero; y 48 de la Ley.

TITULO SEXTO.- MEDICION DEL AVANCE FISICO

10. Lá definición de .Ios índicadores de desempeño se realizará de acuerdo con la naturaleza de cada
componente de gasto, conforme a las clasificaciones establecidas en el articulo 46, fracción 11,inciso
b), de la Ley.

11. la construcción de los indicadores de desempeño para medir los resultados de los recursos
federales deberá realizarse con base en la Metodología de Marco Lógico, utilizando la MIR de los
programas presupuestarios, de conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de
los Programas Federales de la Administración Pública Federal, los Lineamientos para la Integración
del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009 y el etticulo 27, fracción 1,del Decreto de PEF para el
Ejercicio Fiscal 2009, y deberá ser congruente con las Disposiciones Generales del Sistema de
Evaluación del Desempeño, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2008
y con los Lineamientos del Ramo 33.

En el marco del proceso de instrumentación gradual del Presupuesto basado en Resultados y del
Sistema de Evaluación del Desempeño, dentro del proceso presupuestario, se definirán criterios para
aplicar lo anterior.

12. Será necesario que dentro de la estructura programática, se establezca corno categmia principal la
de "programa presupuestario", que incluya los programas, proyectos. actividades o fondos a partir de
la cual se construya una MIR por programa, con sus respectivos indicadores. Las distintas unidades
responsables que participen en la ejecución de cada programa presupuestario, deberán coordinarse
para su adecuada construcción y seguimiento.



98 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE ENERO DE 2010

13. Para efectos de presentación de los reportes de transparencia y rendición de cuentas, la Secretaria,
en coordinación con los entes públicos que corresponda, llevará a cabo una selección de aquellos
indicadores de desempeño que por la relevancia del objetivo cuyo cumplimiento miden, tienen mayor
representatividad en el conjunto de los resultados esperados con la ejecución de los recursos
públicos federales.

14. Los' entes públicos que ejerzan recursos públicos federales deberán revisar anualmente los
indicadores de desempeño de los programas presupuestarios, para su mejora y actualización,
tomando en cuenta la Información derivada del monitoreo y evaluación de su desempeño, de
conformidad con el Decreto de PEF para el ejercicio fiscal que corresponda.

15. La actualización y mejora continua de los indicadores de desempeño, en su caso, deberá reflejarse
en las reglas de operación, lineamientos u otras disposiciones que regulen la ejecución de los
programas presupuestarios. Estos indicadores serán la base del monitoreo y la evaluación del
desempeño.

16. Será obligatoria la alineación de los programas presupuestarios al Plan Nacional de Desarrollo, a los
programas que se derivan de éste y a los planes estatales y municipales de desarrollo
correspondientes, para la definición y construcción de los indicadores.

17. Los indicadores de desempeño para medir el avance fisico deberán:

1. Estar asociados al cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios.

11. Contar con metas.

i11. Contar con una ficha técnica, que incluya al menos los siguientes elementos:

a) Nombre del indicador;

b) Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde;

e) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento;

d) Definición del indicador;

E') Tipo de indicador (estratégico o de gestión);

fl Método de cálculo;

g) Unidad de medida;

b) Frecuencia de medición;

i) Características de las variables, en caso de ser indicadores compuestos;

j) Linea base; y

k) Metas: anual, para el año que corresponda, y para al menos tres años posteriores; y
trimestral, desglosada para el año que corresponda; en caso de indicadores
compuestos, deberán incorporarse estas metas para las variables que lo componen.

IV. Los indicadores de desempeño deberán permitir la medición de los objetivos en las
dimensiones siguientes:

a) Eficacia, que mide la relación entre los bienes y servicios producidos y el impacto que
generan. Mide el grado de cumplimiento de los objetivos;

b, Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de los bienes y servicios generados y
los insumos o recursos utilizados para su producción;

e) Economía, que mide la capacidad para generar y movilizar adecuadamente los
recursos financieros; y

di Calidad, que mide los atributos, propiedades o características que deben tener los
bienes y servicios públicos generados en la atención de la población objetivo,
vinculándose con la satisfacción del usuario o beneficiario.

18. Por lo que se refiere a las aportaciones federales, los indicadores de desempeño para medir el
avance fisico que se establezcan, serán aquéllos que fueron definidos en 2008, en los términos de
los Lineamientos del Ramo 33, implantados para su seguimiento a partir del ejercicio fiseal 2009,
mismos que podrán revisarse de acuerdo con la mecánica establecida en las disposiciones
aplicables.
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Los indicadores de desempeño definidos para los fondos de aportaciones federales, podrán
ratificarse o, en su caso, sustituirse, siempre y cuando se observen, en lo conducente, las
disposiciones establecidas en los Lineamientos del Ramo 33, en lo correspondiente a la coordinación
intergubernamental, expresada en el trabajo conjunto de las dependencias coordinadoras de fondo y
los gobiernos de las entidades federativas y, por conducto de éstas, de los municipios, así como en
los presentes Lineamientos. -

19. En cuanto a los recursos públicos federales que se entregan a los gobiernos locales con cargo al
Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, la Secretaria, definirá las MIR y los
indicadores de desempeño para cada uno de los fondos orientados al desarrollo regional vigentes y,
en su caso, para aquéllos que se establezcan en el Decreto de PEF para el ejercicio fiscal que
corresponda.

Al efecto se deberán tener en cuenta las disposiciones específicas contenidas en los lineamientos,
reglas de operación o equivalentes, relacionados con los recursos que se transfieren a los gobiernos
locales con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme al
presupuesto aprobado en cada ejercicio fiscal.

20. En el caso de los recursos que se entregan mediante los convenios de descentralización o
reasignación a que se refieren los artículos 82 y 83 de la Ley de Presupuesto, los indicadores de
desempeño serán aquéllos que acuerden las partes firmantes, en los términos de las disposiciones
aplicables, considerando, en su caso, los incluidos en las MIR de los programas presupuestarios
incorporados en los presupuestos de las dependencias o entidades que entregan los recursos.

21. Los indicaccres de desempeñe para medir el avance flsico, continuarán reportándose a través de los
sistemas establecidos para tal fin, para efectos de la integración de los Informes Trimestrales, la
Cuenta Pública y los cemás informes que se entregan al H. Congreso de la Unión o él la H. Cámara
de Diputados, en los términos de las disposiciones aplicables.

TITULO SEPTIMO.- MEDICION DEL AVANCE FINANCIERO

22. El avance financiero s~ refiere al valor absoluto y relativo que registre el gasto, conforme a los
momentos contables establecidos, con relación a su meta anual y por periodo, correspondiente
a los programas, proyectos, actividades o fondos de que se trate, conforme a las clasificaciones
económica funcional-programática y administrativa. En el caso de las entidades federativas y
municipios, y para efectos de estos Lineamientos, se deberán considerar únicamente los recursos
públicos federales

23. La Información de gasto público que generen los entes públicos de la Federación en cumplimiento de
los presentes Linei1fTl¡ftlto~, será organizada, sistematizada y difundida por la Secretaria.

24. Eh los términos de lo establecido en el articulo 4 de la Ley y en las normas y metodologia para la
determinación de los momentos contables de los egresos, los indicadores de desempeño para medir
el avance financiero se basarán en la información del gasto que se genere, de conformidad con las
siguientes etapas del presupuesto:

1. Aprobado. Se refiere a las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el
Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal.

11. Modificado Es la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las
adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado.

111. Comprometido. Refleja la aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u
oto instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros, para la adquisición
de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes
y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte
que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio.

IV. Devengado. Corresponde al reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros
por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados,
as i como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y
sentencias definitivas.

V. Ejercido. Se refiere a la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento
equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente.

VI. Pagado. Refleja la cancelación total de las obligaciones de pago, que se concreta mediante
el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago.
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25. Los indicadores de desempeño .para medir el avance financiero que se generen, se construirán para
las clasificaciones de gasto que establecen, respectivamente, los articulas 28 de la Ley de
Presupuesto y 46, fracción 11,b}, de la Ley:

1. Administrativa;

/l. Funcional-Programática; y

111. Económica.

26. Para cada momento contable -comprometido, devengado, ejercido y pagado- se deberán construir,
en un marco de gradualidad, los siguientes indicadores con relación al presupuesto aprobado
y modificado:

1. Porcentaje de avance al periodo respecto al presupuesto anual,

ll. Porcentaje de avance al periodo respecto al monto calendarizado al periodo; y

111. Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado en el mismo periodo
del año anterior.

27. El monto calendarizado será aquél que se publique en el Diario Oficial de la Federación en los
términos del artículo 61 del Reglamento de la Ley de Presupuesto.

28. Los indicadores anteriores, junto con la información empleada para su cálculo, se difundirán y
publicarán de conformidad con lo establecido en los artículos 85 y 107, fracción 1, de la Ley de
Presupuesto; 7, fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, y 51 de la Ley.

29. En el caso específico de los recursos públicos federales transferidos a los gobiernos locales, el
Sistema mediante el cual se reportan el ejercicio, destino y resultados de dichos recursos, deberá
contener, en un marco de gradualidad, los momentos contables establecidos en el numeral 24 de
los presentes Lineamientos. Los indicadores de avance financiero serán, en lo posible. los
correspondientes al numeral 26 de los mismos Lineamientos.

30. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero, continuarán reportándose a través
de los sistemas establecidos para tal fin, para efectos de la integración de los Informes Trimestrales,
la Cuenta Pública y los demás informes que se entregan al H. Congreso de la Unión o a la H.
Cámara de Diputados, en los términos de las disposiciones aplicables.

TITULO OCTAVO.- CONSIDERACIONES FINALES

31. Al amparo de lo establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, los gobiernos
locales procurarán las acciones conducentes que les permitan establecer indicadores de desempeño
para medir los avances físicos y financieros relacionados con sus recursos propios, con una base
metodológica compatible a la utilizada por la Federación y para los recursos públicos federales
transferidos.

32. Asimismo, los gobiernos locales buscarán efectuar las adecuaciones a su marco jurldico-normativo,
con el propósito de garantizar la implantación de los indicadores de desempeño y su seguimiento
durante el ejercicio fiscal que corresponda, a efecto de dar cumplimiento a la Ley y a las demás
disposiciones aplicables.

33. Se anexan a los presentes Lineamientos, los documentos normativos y metodológicos, relacionados
con la implantación 'de indicadores de desempeño, en el marco del presupuesto basado en
resultados y el sisterná de evaluación del desempeño.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos de la Federación y las entidades
federativas deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden los
Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances f1slcos y financieros relacionados con los
recursos públicos federales a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, lo cual 6e deberá reflejar en el
Presupuesto de Egresos que SE; apruebe para el ejercicio fiscal de 2011.

TERCERO.- En cumplimiento con los articulas 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal; deberán adoptare implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden los
Lineamientos s-obre los Indicadores para medir los avances físicos y financieros relacionados con los
recursos públicos federales a más tardar el 31 de diciembre de 2012.
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CUARTo.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la ley de Contabilidad, los gobiernos de las

Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus

marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones

administrativas de carácter local, según sea el caso.

QUINTo.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la ley de Contabilidad, los gobiernos de las

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un
marco contable homogéneo, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes

de gobierno.

SEXTo.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un

registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas,
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información
relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión

del plazo fijado por el CONAC.

SEPTIMo.- Las entidades federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley

de Contabilidad.

oCTAVo.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los
LIneamientos sobre los indicadores para medir los avances fisicos y financieros relacionados con los
recursos públicos federales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios
oficiaies de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones
territoriales del Distrito Federal.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:40 horas del día 1 de diciembre del año dos mil
nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 82 fojas útiles denominado
Acuerdo por el que se emiten los lineamientos sobre los Indicadores para medir los avances físicos y
financieros relacionados con los recursos públicos federales, corresponde con los textos aprobados por
el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho
consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1 de diciembre del presente año. Lo anterior para los
efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y regla 20 de la Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.-
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica.

ANEXO:

CONTENIDO

1. LINEAMIENTOSPARALAINTEGRACiÓNDELPROYECTODEPRESUPUESTODEEGRESOS2009 Y ANEXOS.

2. LINEAMIENTOSPARALA VINCULACiÓNDE LA MATRIZ DE INDICADORESPARARESULTADOSy LAS REGLASDE

OPERACiÓNDELOSPROGRAMASCORRESPONDIENTES.

3. MATRIZ DE INDICADORESPARA RESULTADOSDEL S170 PROGRAMAPARA LA ADQUISICiÓNDE ACTIVOS

PRODUCTIVOS DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RU'RAL, PESCA y

ALIMENTACiÓN(EJEMPLO).

4. OTRASDISPOSICIONESPUBLICADASENELDIARIOOFICIALDELAFEDERACiÓN.

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx
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1. liNEAMIENTOS PARA LA INTEGRACiÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO
DE EGRESOS 2009 Y ANEXOS.

"2008. Año de la Educación Fisica y el Deporte"

SECRETARIA DE HACIÉNDA y CRÉDITO PÚBLICO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS
UNIDAD DE POLlTICA y CONTROL

PRESUPUESTARIO

307-A.-1142

México, D. F., 11 de Agosto de 2008

CC. Oficiales Mayores y equivalentes en las

dependendas de la Administración Pública

Federal; Director General de Administración en la

Secretaría de la Defensa Nacional; y Titular de la

Unidad de Credito Público

Presentes.

Con fundamento El) los articulas 3, 4, 6,7,13,16,17,24,25,26,27,28,29,30,32,33,34,37, 41,42, 45,
61, 110, 111 de la Le,; Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley de Presupuesto), y demás
disposiciones de su Reglamento; 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

(Secretaría), se comunican las siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DEL
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009

1. MARCO GENERAL

Objeto

1. Establecer los lineamientos generales para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federacion para el ejercicio fiscal 2009 (PPEF 2009)

Ambito de aplicación

2. Los presentes unearnientos son de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, se sujetarán en lo conducente a estos
Lineamientos a fin de lograr la congruencia requerida en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuesto. y demás disposiciones aplicables.

Coordinación sectonal

3. En términos de Jo previsto en los articulos 7 de la Ley de Presupuesto, y 7 de su Reglamento. se
solicita a los Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la Administración Pública
Federal así como al Director General de Administración en la Secretaría de la Defensa Nacional,
tengan a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que al interior de
sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su coordinación sectorial, se instrumenten los
procedimientos administrativos pertinentes para comunicar y cumplir oportunamente los presentes
Lineamientos. Lo anterior, se hace extensivo para aquéllas unidades administrativas que de acuerdo
a sus atribuciones fungen en su Calidad de coordinadora sectorial.

En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes autónomos, se solicita a la
DGPyP "A" que los presentes Lineamientos se hagan del conocimiento de los Oficiales Mayores o
equivalentes en estos órganos
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Calendario de actividades

4. Para las actividades de programación y presupuestación del ejercicio fiscal 2009, las dependencias y
entidades deberán observar el calendario de actividades siguiente:

Calendario de principales pro. esos y actividades para la integración

Agosto
Semana 1 Semana 2

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

lu ma mi ju vi sa do lu ma mi ju vi sa

Apertura Sistema (EP's y Presupuestación) . ~i4... __ -- _--- __ _._ -.- ..__ .-_. __ ._._._.~

Revisión EP'Smediante Cuaderno de Tra bajo

Reuniones MIR: Pp's e indicadores princípales _:"tll.~~Jr#::ii~il
Revisión EP's en PIPP ~d'¡¡~.~~1

,~.~~'!!'.i~:.~~.T~.c.~~~.~f.~~ < •••••••••••••••••••••••• 11
.!~!~~.r.~~I.~~.~~.E.~.~"" __"'" """" 221

Programas y Proyectos de Inversión· Pidiregas

Carga techos dependenda (funcionalidad ejecutiva)

Carga Techos dependencias (fundonalidad integral)

/
Apertura del sistema PI?P; PBRlSED

5. A partir del día lunes 11 de agosto se encuentra abierto el ciclo 2009 del PIPP: PBRISED para

revisión y carga de la estructura programática 2009, para lo cual se deberá acceder al sistema

utilizando las claves vigentes a la fecha.

Las dependencias y entidades deberán validar la información precargada en el PIPP: PBRISED y. en

su caso, realizar las modificaciones de acuerdo con el flujo de trabajo descrito en estos

Lineamientos.
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Estructuras programáticas

11. PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 (PPEF 09)

6. El esquema integral de las estructuras programáticas para resultados a emplear para el PPEF 09 es

el siguiente:

PLANEACIÓN

ESQUEMA CONCEPTUAL DE LAS ESTRUCTURAS OGRAMATICAS PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009

I f ,;es de Poli (lea P(J~I, 2

I Gran Terna
Terna Ctasiñcación ProgramHca

I . Obje s cos 0--r Actividadln.titucion.1 MislónlAnlveldeladependenciaoenldad)
Es:rategias

Vinculo pl.n ",C.IÓ!> ~~::;:,éí:c:¿~;;....•._:.':feN~!~;:~.~~r!go~XI1PJ;1!.~;:-
, Estr -reqras ~ __ . _

OI)le~vos:--- Modalidades P~ (gasto programable) Fin
. PropósKo
I Componente

Actl~dad
Unidad Res onsable res

VInQJtacó n de la _rog remaoó n con la
p lanE:ación para dJl e umpt rnienb a los
objetlws, políticas, estr~ ¡¡-as. puorid ade s y

metas con base e n indica ores de
deserroe ño. cooter.íoos e r el PND y sus
prograrnas

Plan N<ic\onal de Deaarroto 2007·2012

J Pr oqrarnas Sec tonares
Programa N;¡ci0nal

de lnfra et u uct ur a

Jí~i;L''.- eí: i:;1}c.:¡\"

1 Grupo Fur oonaí
1 Furcione ,
2 Suutonco. le s
3 Actividad Insbtudonal
4 Programa presupuestarlo

1 lden~ ucaoor moda fidad
3 Número de progr ama

_1. __ É:i~~r~(_~~va _

Tedos los procesos o. las etapas de
praneacoo y pt ograrr.ec ón se reatrza:
oe manera autOffiéÓU:j~, a través de
sr teroa m1egral de pr'lgramadón y

presupuesto (F IPPi

PROGRAMACIÓN

ESTRUC TURA PROG, AMATleA A WPLEAR EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009

.,U¡'¡·"EfiQ'·!·¡¡',W1Fb Elemenlos Programaticos

Clasificación F ~ncionól
Grupo FU<1clon,1
Funciones
Subfunclone.

Los elementos progr;rnaicos se inlegran • lavé, dela Matriz de Indicadores para
Resultados (MlRl. la cual permile ldenfflear, meó. y evaluar el inpacto social y
económleo de la asignación, ejen:icio y cali<laddel ga'lopúblico.

0---

S Sujeo s iI reglas de operación

U SubsidiOS

E SelVlcio!. p{;bhcos
B Bienes ¡:u:"'icos

I
Medio' de
•••riicaclón

P P1aneaclón ypollicas públicas
F Prornooón y fomento
G Regulad;n pupeN,lón
A Fuerzas Armadas .
R Especltcos

M Acll~dade, de apoyo
O 6rgano Intemo de mntol

L Obllgacionesjurisdia:ionale'
N Desastes Naturales ¡Dimensione, indicado,
J Pe nsones y jubiladones
T Aportadones estaMarlas
y Fondos de estab,ización
Z Fondos de inversión! reestud",a de pensiones

Gasto Iederallzado'

Elciencia I
ErlC3<>:a +-c
CalIdad 1

E oonooi 8 ¡

Enfasi.
Biene, y SetVicios Públicos

Satsfao::lón del Ciudadano

J~f;,i¡ii!wmi¡m;fffi:Jgl.r*
Proyectos plt6ianuales

Ctasflcaclón Geogralca
Entid.d Fed ••.•tiv.

'-~.~. ., Att\!t!. ;¡j¡.~:l14,~
Colto·B.n.ficio Incfeador Met••

Soci.lo
Económico

Unid.d Relllonllbl. responsable del pro ecl:Jl
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Programas presupuestarios (Pp's)

7. A efecto de fortalecer la orientación del presupuesto basado en resultados, se realizaron mejoras en
la clasificación de los programas presupuestarios en la forma siguiente:

CLASIACACfON DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp's) Y RELACIONES VALIDAS

?1:,;¡7,,~";;;~%l.~¡'[~';'!'i7::¡:';0~~~~Jj;f~'ií~i'¿;~~~¡rs1~'i't~)'~ut¡F~L~~~
Grupo de G aslo Modalidades MeJoru

Tipo de Programas 2009 2001 2009
Grupo de Progra mas

~~,fJ~clo"~lt't~ fi¡~~
Ramo, Entida:les Stl.::.

""mini;· Genea'" 11
trativos

"...."·.~·.·"·#i·F·.··.·.,,.·.,.w"*'~ .•.•• ~~· ·;W<i\~~·"'''·i~f,~.~,..,~·!lt''¡'"''~.~!~l¡'''m!''liFj(f''''1é$'~j.('f;.ir~~~~~ ~~r~4!¡,~Jjp;#~"~,:'jQtk'¿¿7K~J~?'\tf1~~~<~.,;,.,.-.-,.,,,:L'0.~_ ,*t~

. Subs1dlos,SeetOfes Social Yl'rIVldóÓ$nlldll(leS~e\:leri'líVlsYMunlclplos

Sujetos a Reglas de Operadón S S
oros Subsidios U U

Igual
Igual •••••--- SI

SI --Desernpeno de las FUl1Ciooes

Prestación de Servicios Públicos E E Igual l!iIIIIIi - Si -Provisión de Sienes Públicos S S se predsa nombre .- .- SI ••Planeaclón, segulmenlJ y evaluadón de politicas públicas P P se compacta nombre •• ••• SI
Promoción y !omento F F se compacta nombre -.. - SI -Regulación y supervisión G G igual ~ ~ SI -Funciones de las Fuerzas Armadas A R nueva tmI!'J
Espedficos 21 R R se predsa nombre L"'~ ~
Proyectos de Inversión 31 K K Igual ~ ~

Administrativos yde Apoyo

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar l. M M se compacla nombre
eficiencia Institucional

Apoyo a la fundó n pública y al mejoramenlJ oe la geslón O O se compacta nombre ~ ~
Cómllf!lJl1~05de Goblen:io

Obligaciones de cumpümíento de resoluclónjur'.seoa:looal L L igual ----Desastres Naturales N nueva -~emm
Qbtig~elone~ ~e,.t3oblemo ft!d~IJlI"

Pensiones y Jubilaciones J J Igual ~ 1D8ii
Aportecíones a la seguridad sodal T T se predsa nombre B.!1l~
Aportaciones a fondos de estabilización Y nueva ~
Aportaciones a fondos de lnverslón y reestruclura de Z nueva •pensiones

Gas lo Federallz aco Igual DD Si -at'SIj~im: JI!! -IIJU '" !!I 2Pil1 - 'Iie 1
Partldpad')fles a entidades federativas y I11Jnlclplos e igual -Costo flnanclero,1Euda o apoyos a deudores y O se predsá oombre ••ahorradores de la banca
Adeudos de EJer¡;jdos Fiscales An llrio res (ADEFAS) H Igual ••

11 Con base en la MlR de los Pp's se realizará una selección, la más consistente y representativa, de indicadores y melas para lnoorporar al PI'EF 09
21 Podrá Incluir Pp's, no oomprendidos en las demás modalidades, por ejemplo: FONAC (Ramo 23), cuotas o aportaciones a organismos internacionales. e t.
31 Los proyedos de inversión Induldos en la carera contienen, oomo requlslto: las metas fislcas por proyecto.

Elementos programáticos: Pp's y MIR

8. Las dependencias y entidades deberán elaborar obligatoriamente' la Matriz de Indicadores para
Resultados para programas presupuestarios de las modalidades: S, U, E, B, F, G Y P, incluyendo la
totalidad de la información requerida en la ficha técnica de cada indicador Quedan exceptuados los
ramos: 2, 7,13 Y 37.

En el caso de los programas presupuestarios de modalidad R. las dependencias y entidades,
deberán registrar en el sistema PIPP: PbR/SED, al menos la información siguiente: i) alineación de
los objetivos del Pp a los del Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 Y los programas derivados del
mismo; ii) objetivos de los cuatro niveles del resumen narrativo: fin. propósito, componente y
actividad; iii) para indicadores de nivel propósito y componente: nombre del indicador, método de
cálculo, unidad de medida, valor de la meta 2009, frecuencia de reporte, dimensión a medir, medios
de verificación, tipo del indicador y enfoques de transversales, cuando así corresponda.
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Mejora para la medición de resultados

9. Para avanzar efectivamente en la medición para resultados, el articulo 27 de la Ley de Presupuesto
previó que los indicadores y metas de desempeño deberán corresponder a un lndice, medida,
cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr en
términos cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad.

En cúmplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberán revisar las metas de los
indicadores, para incorporar invariablemente la expresión de las metas en términos relativos; es
decir, deberá corresponder a un cociente, el cual puede ser expresado como proporción, razón, tasa,
índice, con las variantes que corresponden a cada uno de estos taxones de la clasificación
universalmente aceptada de los indicadores económicos, sociales y de gestión pública para la
medición de resultados. Igual condición deberá ocurrir para los indicadores y metas que se
incorporen en este proceso. (Ver Anexo 3, numeral 7)

10. Las dependencias y entidades darán seguimiento a las principales mejoras al sistema PIPP:
PBRISED, y deberán observar los criterios especificos para el registro de las MIR de los Pp's, en
términos de lo señalado en el Anexo 3 de los presentes Lineamientos.

Clave presupuestaria y estructura programática para el ejercicio fiscal 2009

11. Para la integración del PPEF 2009, las dependencias y entidades deberán observar la composición
de la clave presupuestaria y de las categorías programáticas conforme a lo siguiente:

ESTRUCTURA DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA 2009

Abreviatura V denominación de sus componeneles

~~}\íc'tíilfK~m¡'R¡~f~
DIgítos: 22

«ts UR

;4{tlt~~~:1¡t~~i{ü1itJ~~m1t1~~~i;.lff~,r4T;t~:·
Funciones

FN
Función

Gf
Grupo

funCional

Sf
Al PP

l)·~~'TIfl'3~]iQif~~~~Ill~~~.(.';;r
od TG Ff

Ramo y/o Unidad
Sector Responsable

Subfunción Actividad
Institucional

Programa
Pr es upues tario

Objetli del Tipo de Fuente de
Gasto Gasto Financiamiento

4 4 1

Herramientas comprensivas

12. Para fortalecer la institucionalización del enfoque basado en resultados, tes presentes lineamientos
incluyen anexos, como parte integrante de los mismos, que contienen clasiflcaciones, lineamientos
específicos, metodologías y glosario en la forma siguiente:

'ND'CE DE LOS ANEXOS Al OFICIO 307·A·1142

'>. '4 • ~ TemaVjH§:!.'.

Clasifica ció n de los programe s presup uestarios (General)
Clasificación de los programas presupuestarios (Gasto programable)

1
2

1l':.r."~"1lt"""~~Tf· '. _~íll'ti~~B!~~~,N~~l!i;¡¡tj;.L:lo",ª,nn~J:1~"q,~_:_;~~e:eC1TJCOS:~~ -~~-3+~~lf~I~:Wi:;/'í~~~~b~j:ti;Z
3 Actualización y registro de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de los

Programas pr esup ue star ios (Pp's)

·Origh~~¿T[~¡"briiitt~lórimflli~~i}'!~~.~~'I1.~i~_~~~fk~T~J1r~i¡~'{~.trN~.tt~~1l\:~~\§
4 Principales hallazgos y retos en la implementación de la MIR

¡¡';íí.~W}d··'I·"~···¡i[''':~·'''''?':'!l.'''':l{jW!''''~:!'~~':¡'E~~~W~~"¡_~~~~''{¡'~lISl~''¡:!~I,~~p.P.p.,ºg~fi¡E!!'t}r¡a.;.1!IF~B;W,*M'~~~S~~~1if!;¡¡:¡!~l~l
5 Sintaxis para la reda cció n de objetivos e indicadores orientados a resultados
6 Caract e rísticas técnicas de los indicadores orientados a resultados
7 Directrices para el uso de indicadores para resultados
8 Ficha t- cnic a de los indicadores de la MIR

LM~b~H6¡:¿~1:~t~''""'¡ftm~~~*~.'f~§1,
9 Op eración de 10 s Programas presupuestarios (Pp's) al logro de resultados
10 Enfoque, transversales en la Matriz de Indicadores para resultados

11 basado en resultados: glosario
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Cuaderno de trabajo

13. En apoyo a las actividades para la integración del PPEF 09, se preparó un cuaderno de trabajo que
servirá para orientar y apoyar a las' dependencias y entidades de control directo, para realizar una
integración del PPEF a partir de los programas presupuestarios (Pp's) como centro y estrategia para
el logro de resultados.

El cuaderno de trabajo contiene catálogos', esquemas, metodologlas, hojas de trabajo, instructivos,
entre otros. El cuaoerno está estructurado como sigue:

INTEGRACION GENERAL PPEF 09

IN DICE CUADERNO DE lHAEJAJü-----_._------
E::! Estructura de la Clave Presupuestarla
foZ Estructuras PrograméUcas para Resultados
U Esquema Integral para Indicadores

iMK9.gJlg!i!!~"ii1f;\tf;~~~¡lIi~:j
M-1 Sintaxis para Objetivos y Nombre de Indlcedcr

M·2 Semáforos de Información de Seguimiento Y,Evaluaclón

~"mj(ó,)~Jt,l\ff'%0;:1'fIi~~if;~
Planeación

k1 Visión 2030
Plan Nacional de Desarrollo 2007·2012

~ Objetivos Nacionale.
º-:2 Eje.

Programas Sectoriales
~ Objetivos
~ Indicadores por Objetívos Sectoriales

Programación
~ Claslncacl6n Admlnl.traUva
U Cla.lncaclón Funcional
e-s Clasificación Programas Presupuestarlos (Pp's)

!iI:1 Definld6n da Programas Presupuestarlos (Ppa) y Vlnculacl6n oon la
Programación - Planaaclón

!::!I:2. Matriz de Indicadores por Pps y Vinculación al Programa Sectorial
HT-3 Matriz de Indicadores Seotorleree por Objetivo SeGtorlal
HT -4 Ficha Técnica da lndtcadores

lIñr6'r¿¡~m~fitiih~f'Í'1ttt¡f~;~}1!":~ir~¡:¡t;ñ¡1&~~!&i;'$i1(~.1
1.:1 Dafinlcl6n da Pp's (conñrmactón , modificación o nuevoe )
1-2 Revlatón Matrtz de Indicadores y Vlnculaolón al Programa Sectorial
~ Construcctón Matriz de Indicadores Sectoriales
1=:4 Ficha Téonlca
1-5 Funcionalidad General Cuaderno de Trabajo

!rn¡p~mfirj_RWrP',iJ?n1!t;;lii¿~~-;;¡~¡'~I~~::~';;t!f:.4¡,.~$i&.fi~~~l~-r
]fr1 Definlcl6n de ObjeUvo de la MIR por Pp

reQ~~~¡l€í~1{;,4h't~~;'f:~'~_.BR121~~j
Comentarios y Elementos de Mejora

NR-1 Objettvoe. Indlcadgres y Metal para Reeuttadoe dff los Programas
Presupuestarlo8""

NR-2 Programas Presupuestarlos «n Ctasltlcaclón Econó-ntca (Resumen)

14. Las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto de la Subsecretaria proporcionarán, vía
electrónica, el cuaderno de trabajo a las dependencias y entidades de control directo.

15. En el caso de las dependencias y para efectos de la integración ejecutiva del PPEF 09, contarán con
el apoyo de otro cuaderno de trabajo, el cual es remitido a través del oficio circular número
307 -A-1143 de fecha 11 de agosto.

Elaboración del anteproyecto 2009

16. El anteproyecto que deberán elaborar las dependencias y entidades para la integración del PPEF
2009 se realizará conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades, y a partir de la
comunicación de techos de gasto a través del oficio número 307-A1143 de fecha 11 de agosto.

17. Para los efectos del numeral anterior, se deberá observar el nivel de desagregación económica
establecido en el PIPP. Particularmente, los ramos administrativos deberán elaborar su analítico de
claves AC 01 Ramos, considerando partidas de gasto directo para las entidades apoyadas.

18. Las dependencias integrarán su anteproyecto en dos etapas:

a) En los términos y plazos establecido en los presentes lineamientos, en la funcionalidad integral
(Sistema PIPP: PBR/SED).

b) Una integración ejecutiva-que deberá concluir a más tardar al finalizar el día 12 de agosto,
mediante un ejercicio agregado que permite la información por programa presupuestario, y sus
relaciones con las clasificaciones económica (objeto y tipo de gasto) y funcional (grupo funcional
y función). Lo anterior, en los términos establecido en el oficio número 307 -P-1143 de fecha 11
de agosto.

Presupuesto de servicios personales

1-9. La carga del presupuesto de servicios personales para el anteproyecto deberá ser consistente con el
presupuesto regularizable acordado con las áreas competentes de la Subsecretaria de Egresos de la
Secretaria conforme al proceso realizado para tal efecto. En el anteproyecto no deberán
considerarse las previsiones salariales y económicas de las dependencias y entidades.
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111. DISPOSICIONES FINALES

Manual de programación y presupuesto y Guías de operaclór:t

20. El Manual de programación y presupuesto, así como las guías de operación para los módulos de
estructuras proqrarnáticas e integración del PPEF 2009, podrán ser. consultadas en la página de la
Secretaría en la dirección electrónica siguiente:

hltp:I/'NINW.apartados.hacienda.gob. mxJpres upuesto/htmllprogramacion/2009. html

Difusión por vía electrónica

21. Los presentes Lineamientos se encontrarán disponibles en la página de Internet de la Secretaria, en -
la siguiente dirección electrónica:

http://'NINW.apartados.hacienda.gob.mxJpresupuesto/htmllprogramacionI2009 .html

Atención de consultas

22. Para cualquier duda o aclaración sobre este tema, se encuentra a disposición de los usuarios el
siguiente grupo de trabajo:

EQUIPO 01 APO\'O DURANTE El PROCESO DE INTEGRACION Del PPEF 09

Nombre Á re I Teléfono Correo electr6nlco

!M~J!t~~~:¡:¡,.5,,,.~1m,II,ID:'l1:._mmlll __ II'.lIlmBII.fI' I1B/lRlIiEIIIII,.I!!,~~~1~l~~)¡2t!J'E¡'€:jma
Susan.JI H.rnánd.z Ortiz upep 36.88."7.46 sus.n._h.rn.ndel@>haclend'.lob.mx
í s rn e e t GIIEsqui v e 1 UPCP 36.88.47.47 Ismi.I_llI@hlclcnd'.cob.mx
Rodr1coCh'"ezC.den¡ UPCP 36.88.47.27,.odrleo_chlv.z@haclend •. ,ob.ml(

~·Ú;(;;:.t'f';¡¡,';(!·.~.d¡¡VRffifl~Rre~WM:~~ti2~;If,'j~~'{i;g1&\'~-;'Y;;~;.~!tiiA·:+;¡~si"AW1í'f'f:{j.!i(f
Rolando Rodrlcuez B.rcelo UPCP 36.88 .• 9.15 rolando_rodrtcuel@l hlclend'.lob.,mx

Rodulfo O AlorMuP\o. UPCP 36.88.~7.10 rodotfo_llor@)haclend'.lob.mx
t a u r s G •• rci. Me-dlna UPCP 36.88.49.531.url_larcl.m@jhlclend •. lob.m)(

Rod 110 Cha"ezCl.deníli UPCP 36.88 .• 7.27 rodrllo_chlvez@h.c1end';lob.mlC

iA',É:ef\t.eJ..!'f cnliO'~';d\J·li.!f'm:m~4t.lJli!tCJ~~~~~~ii'Mlfa>\i:tt¡J
HeCtor S.fllo S..hs T.1I.l CGCSl 36.88.22.27 sercl.o_ul.stD haclenda.lob.mw.

l«nlclo H.rníndez M c n t c v a CGCSI 36.88.23.94 I.nlclo_h.rnand.l~ haclenda.lob.m.
'r e r e s e luna CGCS¡ 36.88.21.22 M arl._luna@) haclenda.lob.mx

~m~:·;il'¡~liT1É:·!Y1t~~*!~&lW4Mf~
ArmilndoEmllloMontero .UI 36.88.51.84 emllio_Montero@lhlcl.nda.cob.m.

Interpretación de las normas y lineamientos

23. La UPCF ser a la faculté da para interpretar los presentes Lineamientos Generales y resolver los
casos específicos. Para los mismos fines, corresponderá a la Unidad de Inversiones, en el ámbito de
su competencia.

Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida consideración.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.

El Titular de la Unidad

Guillermo 8ernal Miranda

Rúbrica.
c.c.p C. Subsecretar.o de Egresos. Presente.

C. Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Polltica de Desarrollo Social. Presente
C TItular de la Unidad de de Ptaneacíón y Agenda Estratégica de la Presldencla de la República. Presente

C. Titular oe la Uniodd de Inversiones de la Subsecretaria de Egresos. Presente.
C. Ti'ular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e lntorrnes sobre la Gestión Pública de la Subsecretaria de Egresos.
Presente.

C. Orrector General de Programación y Presupuesto °Ao de la Subsecretaria de Egresos. Presente.
C. Dlrector General de Programación y Presupuesto °B' de la Subsecretaria de Egresos. Presente.

C. Coordinador General de Tecnologías de Infonnación y de Comunlcaclones. Presente.
C. Coordinador de Asesores del Subsecretario de Egresos. Presente.
C. Directores Generales Adjuntos de la UPCP. Presente.

C. Du ector General Adjunto de Programación e Integración Presupuestaria de la UPCP. Presente.

GBM/AMM/RRB

http://'NINW.apartados.hacienda.gob.mxJpresupuesto/htmllprogramacionI2009
mailto:emllio_Montero@lhlcl.nda.cob.m.
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INDlce De lOS ANEXOS Al OFICIO 307-A-1142

Anexos . Tema

;;'lfavs
~::~~::"."<:"':'<¡' <

1 Clasificación de los programas presupuestarios
(General)

2 Clasificación de los programas presupuestarios (Gasto
programable)

.tgg:~K~mfJ~
3 Actualización y registro de la Matriz de Indicadores

para Resultados (MIR) de los Programas

~mlJ~ut~ij~j~,~t~~ª~i,~cQ~~jl~j!{~~n~~~fJ,;"-
4 Principales hallazgos y retos en la implementación de

la MIR

,,,",:l~$'~~éi~W~,~I_'
5 Sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores

orientados a resultados
6 Características técnicas de los indicadores orientados

a resultados
7 Directrices para el uso de indicadores para resultados
8 Ficha técnica de los indicadores de la MiR

9 Operación de los Programas presupuestarios (Pp's) al
logro de resultados

10 Enfoques transversales en la Matriz de Indicadores
pa ra res ultados

I
J

11 Enfoque basado en resultados: glosario de principales
términos
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Ui,i4á·i'
r;mt. ti t4te', i.ti tMiJ ¿.le iE',IEt)elÜt1! i.i!ti1f ijt.WI@§,[46'1]

CLASIFICACiÓN PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp's)

Grupo de Gasto
Tipo de Programas

Grupo de Programas
Modalidades de Programas

Clave
2009 2008

Gasto Programable

Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
_§u~tos a ~egl~ ~~Ope~~ció~ _
0t ros Su bsidios

S
U

s
U

Desempeño de las Funciones
fre_sjaci ~Ild~ Se l'vi~ios_P_ú~Jí<;o_s . E_
Provisión de Bienes Públicos B- ._~----------------------------
fian~~ión,~e~i!Jlien!~L~aluación~~~icas públicas P
fi0ll"Oci2!1y!omElril..~ ~_______________ F
Begulaclór1'y __s~p~rvisión_ G
F unciones de las Fuerzas Armadas A- ---_._- --~-

~s~cific()~_____________ R
froye_~t~s_?~n",-e~¡ón K

Administrativos yde Apoyo
tPOl'Q..él~p~oce~()Jlresupues1a~~a mejorar la eficiencia institucional M M
~'o;@--,:,-Iél.fu..rc¡éJn.~úbl~-ª-j~1~am~nto de..@JJ_e_st_ió_n ~ ()_

E
B
P
F
G

R
K

Compromisos de Gobierno Federal
.2l~i~.9~~~~~~mplimient~ de resolución jurisdiccional L
Desastres Naturales N

----- ---_._---_._-~. ---- ._-----_._~-------------------------------

Obligaciones de Gobierno Federa I
Pen siones y jubil aciones
Aportaciones a Ia seguridad rocial
~portacione?_é3!2rldos d~ esta~zaciónjart 19, FIV LFPyRH)
Apo rtacione s 3 tonelos de inversión y reestrudura de pensiones
(3rt 19, FV LFPyRH)

J
T
Y
Z

L

J
T

G3S to Fede ralizadc

Gasto No Programable

Participaciones a entidades federativas y municipios
Costo financiero, deuda o a PO>? s a deudores y ahorradores de la banca
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

e
o
H

C
D
H
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ClASIFICACION DE PROGRAMA P ESUPUESTARIOS (Pp' s) DEL GASTO PROORAMABLE

Mldalldades _-__ Caracterlltical Generalel y EJel!!llo1

p',o¡iiiíWf~¡'Wí]IR:~~,'~.{Dt~~"~~¡j:i~L·t,.X~~;(#i'''id:J¡¡'{~~·:~ifff·fii.'
Subsl~OI: Se<:toresSodaIY1'it'¡ail~-o"ECt~~d~'i~~YitW;fk'l~plO'" ... ,!

Sujebs a ~Ias de ~rad6n S Definidos ffi fi Oeaeb de PEF Y los que se incorporen en el ejereiao.
Ores Subsidios U Paa oltxgar;ubsidies no sujetos a reglas de opef<l:i60, en su caso, se otorgan mediante CO!l103nios

t>m!~i\lpdél •• Fltl\clonet
Presacón de Servicios Públicos

Provisión de Bienes Pú~licos

Planeación, seguirnien 1:; yevaluaciér
de PoI~icas póblcas

1
"~romod6n y tomentu

Regula:i6n y supervisión

Funciones de las Fuerzas Armadas
Esoecücos
Proyedes de InlO3rsión

Admnistrativos y de Apoyo

Apo)O al proceso presUpuesl~r.o y
paa rrejorar la eficiencia ins¡itu:ional

Apo)O a la ~nCÍÓl' públi(;a y a!
mejoramlenl:J de la ges10n

Co~'9ni~,?íd~!39~ierno. Fedeia!i:
Obligaciones decumplimienh de
resolución jurisdiccional
Desastres Naturales

o b1lgac Ione I de Gobierno Kderal

Pensones y jubilaciones
Apor1a:iones a la seguridc,j sodal

Aportadones a brdos de
es!abi:ización
Aportadones a bndos de inversión y
reestructura de pensiones

E kfvlda1' ; del sedor público, que realiza en fOlT1l3dlreda, regula y continua, para satisf~er dema>das de la
sodsdec, de interés general. aendiendo a las personas en sus dnerentes esferas ¡uri:licas, a ravés de las sig uientes
finél'.d&¡es:

'1 runciones degobiemo. Por ejemplo, p~a la atención de los deredlos poIltlaJS y ovües de las personas:
,oblación (seguridad pUblica y nacional), grupos ""'Inerables (prevención de la d is::riminación), p asaoortes,

ve\irmsde delitos (ministerios públiros), ~abajadores (tribonaes de ooool,aci6n y 2rtxilraje), ejida:ario~ y
comuneros (tibunaes agrarios), contribuyentes (SAl I'ibun¡¡1 ~scal), extranwros (servcios migratorios), ele.
Incluye os demás servidos públicos en cumplirrienb a 135 funciones progranaticas relacionadas y alribuciones
de la Ley Orgánica de laAPF.

lij Funciones de desarrollo roda. Paa aten06nde los derecbos para el deserrolo SOCial,cullural y huma.lo de la
población. por ejemplo: educación, salud, seguridaj socla. surninise o de ag ua potable, servicos de drenae y
alcantarillado, vivienda, servidos ouMurales y depo'Ívos.

B

ii) Funciones de desarrollo ecooónco. Las que realiza la APF paa proporcion¡~ y ta;ilitar el cesa rollo ecorórnico
de las personas f\sicas y rnoraes por ejemplo, servicio de energla eléctrlC<i, servicios en v las de mmunicación y
telecomunicadones, servicios turlsticos, protea:i6n al coruurndor , correos. "duye los Pe' s de servicies para el
para desarrollo ambienta' y sustentable, cientiko y tecnológiCO. asl como el 'i.'Meieo; o t.rganienb de créditos,
asegurallienb y g¡,-anllas.

Advidades que se realizan para crear. fabrica ylo elatxlfar bienes que son coropetencis del Sector Público Federal.

p Actividades destinadas al desanrollode prograllas y formuloclOO, disel'ro, e¡ecuclo, y eniuxión de las poIlticas
públicas Y sus estrategias, ~I como para disena lajmplantacion y operaci6n de los programas y der seguimiento a su
cumplinilenl:J .

Actividades destinadas a la promoción y brrenb de los secores soaal y ecooórrc i

Actividades destinadas a la reglalnentaci6n, veriftca:ión e inspecoón de las activ¡'¡ades eoonómcas y de los <>;¡entes
del sector privado, social y público.
Actividades propias de las Fuerzas ArrrOOa5
SoIame~13 actividades especificas, distintas ajas demás modalidades
Proyecos de mversón sueros a registro en la Cartera Que integra y admlf1ls~ a Id Unidad de In versooe s de la
Subsecretaria de Egreros

F
G

A
R
K

M Actividades de eooro adminlsrativodesarrollalas por las ofidallas rrayores O ar-as horr6logas.

O Actividades que rsaiza la función pública para el mejoramiento de lagestión, así omo las de los órganos de control y
audiblia.

L OOigadones relaCÍO<'adas con indemnizaciones y obligaciones que se derivan de resoluciones de~nitivas émilídas por
autoridad compelente.

N

J
T

OOigadones de ley reladonaías coo el pago de peoskoe s y Jubila:ione&
OOig adones de ley reladonadas (l)1 ei pago de ap:>rtaciones a los ramos de seouro dellM3S t el servicio rneoco de
las fuerzas arrradas y de los pensionistas dellSSSTE

A las aportscooe s previstas en la fracdón IV del artíaJ 'o 19 d" 12 Ley Federa: d< Presupuesb y Re~ponsooiJidad
Hnndaria
A las aportaciones previstas en la fraca6n IV del artíou 10 19de la Ley Federal de Presupuesb y Responsabilidad
Haandaia

y

z

Gasto Federalizado ~taciones ilderales realizad¡¡s a ootidades ~eralivas y municipos a r~ s del Ra<no 33, as! como gasb ~deral
reas ignado a en tidad es federativas
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Objeto

1.' Orientar el proceso que deberá ser observado por las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, para el registro y actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de
cada programa presupuestario (Pp) en el Sistema PIPP: PBRISED, en el marco de la integración del
PPEF 09 Y para avanzar en la implantación del PBR y SED.

Consideraciones ¡generales

2. El registre, y actualización de laMIR de cada Pp se deberá realizar de conformidad con:

a. Las disposiciones establecidas en los lineamientos y sus anexos;

b. Las recomendaciones resultado de las evaluaciones ordenadas en términos del Programa Anual
de Evaluación 2007 y 2008, en su caso,

c. Las observaciones entregadas a las dependencias por conducto de la Secretaria y el Coneval,
mediante Oficios W 307.- A-2560 y VQZ.CNEPDS.226/07, respectivamente.

3 Corresponderá a las dependencias y entidades de la APF asegurar la calidad de la información
registrada en el sistema PIPP: PBRISED, as! como verificar la pertinencia y validez de los medios
propuestos para comprobar el cumplimiento de los objetivos y metas de los Pp's.

4 Para efectos del legistro JI actualización de indicadores de la MIR en el Sistema PIPP: PBRISED, as!
como para su seguimiento y, en su caso evaluación, las dependencias y entidades responsables de
los Pp's deberán asegurar su correcta construcción metodológica en congruencia con los
requerimientos técnicos especificados en su correspondiente ficha técnica.

5 En el cas o de que una o más unidades responsables (UR) de un mismo ramo presupuestario
contribuyan a ejecutar o compartan la asignación de recursos de un mismo Pp, deberán elaborar de
manera conjunta sólo una MIR para dicho Pp.

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) o su equivalente en la
dependencia o entidad, deberá comunicar a la SHCP, a través del sistema PIPP: PBR/SED, la UR
que será responsable de: registro y seguimiento de la MIR y de sus indicadores. De Igual forma,
deberá incorporar como archivo adjynto a la matriz, la relación de las UR participantes.

En el cas J(. e,iC ,,¿,iJ:, ramos participen en un mismo Pp, como en los programas de Empleo
Temporal y Oportunidades, podrá establecerse entre éstos la coordinación pertinente a efecto de que
se designe una unidad responsableide registrar la MIRque consolide la información del Pp.
Adicionalmente, dentro de la ficha ...técníca del indicador podrá especificarse a las unidades
responsables del seguimiento de cada uno de los indicadores incluidos en la misma. En caso de que
cada ramo registre, por su parte, la MIR que le corresponda, dichas MIR deberán tener la misma
alineación al PND 2007-2012 Y el mismo objetivo de nivel Fin en su resumen narrativo.

6 El proceso de registro y actuatizacíón de la MIR podrá implicar mejorar la alineación de los objetivos
de los Pp's con los del PND2007-2D12 y sus programas, asi como con los estratégicos de las
dependencias y entidades; adoptar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores; incorporar
gradual y selectivamente enfoques transversales; mejorar la construcción metodológica y orientación
a resultados de los indicadores y establecer el conjunto de indicadores que serán incorporados en el
PPEF 2009

Uso de la información para resultados

7 La información registrada en el PIPP, referente a los resultados alcanzados por los Pp en el
cumptirniento de sus objetivos y metas, y la obtenida de las evaluaciones realizadas a dichos Pp en
los ejercic lOS fiscales anteriores y en curso, serán un elemento a considerar para la toma de
decisiones de asignaciones de recursos y la mejora de las políticas públicas, de los programas
presupuestarios y del desempeño institucional.

8 La información registrada en el PIPP será la base para generar los reportes que se envíen al H.
Congreso de la Unión, tales como los trimestrales sobre laeconomla, las finanzas públicas y la
deuda pública, el Informe de Gobierno y la Cuenta Pública, entre otros.
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9. La información de la MIR, registrada en el PIPP, deberá verse reflejada en las reglas o lineamientos
de operación 2009 de los Pp's sujetos a éstas, en términos de lo señalado en el anexo 9 de estos
lineamientos. .

Principales mejoras para el registro de las MIR

10. Las principales mejoras al sistema PIPP: PBRISED para el registro de las MIR de los Pp's, son las
siguientes:

a) Para avanzar efectivamente en la medición para resultados, el articulo 27 de la Ley de
Presupuesto previó que los indicadores y metas de desempeño deberán corresponder a un
Indice, medida, cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo
que se pretende lograr en términos cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y
equidad.

En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberán revisar las metas de
los indicadores, para incorporar invariablemente la expresión de las metas en términos relativos;
es decir, deberá corresponder a un cociente, el cual puede ser expresado como proporción.
razón, tasa, índice, con las variantes que corresponden a cada uno de estos taxones de la
clasificación universalmente aceptada de los indicadores económicos, sociales y de gestión
pública para la medición de resultados. Igual condición deberá ocurrir para los indicadores
y metas que se incorporen en este proceso.

Para tales efectos, en el sistema PIPP: PBRISED se modificó la funcionalidad para solicitar el
registro del numerador, denominador y cociente correspondientes al cálculo de la meta que
determina el indicador.

Sólo en casos debidamente justificados y previa aprobación de la Secretaría, las dependencias y
entidades, podrán proponer metas en valores absolutos, siempre y cuando se demuestre que no
corresponde a una relación entre variables o con un universo de cobertura

Correspondencia entre la frecuencia de medición del indicador (mensual, trimestral. semestral
o anual, entre otras) y los campos habilitados para su calendarización

Vinculación automatizada entre la frecuencia de medición y las metas del ciclo o intermedias,
según corresponda:

Funcionalidad para oue de acuerdo al estatus del indicador, se permita o no su modificación, y

Requisito de justificación en caso de modificar el método de cálculo, la unidad de medida o la
frecuencia de medición de un indicador.

Criteriosespeclficos para el registro de las MIR

11. Durante el proceso de registro y actualización de la MIR de los Pp's, las dependencias y entidades
deberán observar los criterios específicos siguientes:

a) Aplicar la metodología de marco lógico y registrar la MIR en el sistema PIPP: PBRISED, según
corresponda a la modalidad del Pp de que se trate;

c)

d)

e)

b) El nombre de la M1R no podrá ser el mismo que el del Pp. En su caso, podrá referirse al nombre
corto con el que sea comúnmente conocido dicho programa, o bien denotar alguna particularidad
del mismo, tal como la vertiente a la que se le esté dando mayor énfasis o el área administrativa
responsable de coordinar su registro en el sistema PIPP: F:BRISED.

c) Deberán de incorporarse al sistema PIPP: PBRISED, como archivos adjuntos a la matriz, los
insumos utilizados para la construcción de la MIR (Ej. árbol de problemas y objetivos), así como
los productos generados por las áreas involucradas con el Pp durante los talleres o sesiones de
capacitación, en su caso.

d) Utilizar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados, detallada
en el Anexo 5 de estos Lineamientos;

e) Incorporar los enfoques transversales que en su caso correspondan, en términos de lo señalado
en el Anexo 10 de estos Lineamientos;

f) Cada MIR deberá contar con un solo objetivo para el nivel de Fin y un solo objetivo para el nivel
de Propósito;

g) Tratándose de un indicador para un objetivo de nivel Fin, éste deberá reflejar un resultado
vinculado a la meta sectorial o, de ser posible, la meta sectorial misma;
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h) No deberá repetirse un mismo indicador para distintos niveles de objetivos del resumen narrativo
de la MIR;

i) Por indicador podrán considerarse porcentajes, tasas, razones, proporciones e Indices, en los
términos del numeral 7, podrán autorizarse valores absolutos.

j) Para el registro y actualización de los indicadores deberá verificarse si la meta propuesta se
refiere a un valor absoluto o relativo. Esta condición deberá ser congruente con el nombre del
indi.::ador, el método de cálculo, la unidad de medida, la línea base.. los valores de la
sernaforización y, en se momento, con su calendarización.

k) E'n:aso de tratarse de indicadores que hagan referencia a un cociente, deberán cargarse en el
sistema PIPP: PBRISED los valores del indicador, numerador y denominador. Cuando se trate
de indicadores que no refieran un cociente o sean valores absolutos, se deberá registrar la
información en la columna de indicador.

1) Los indicadores a ser seíeccionados por las dependencias y entidades para ser incluidos en el
PPEF 2009 y, consecuentemente para ser reportados durante dicho ejercicio fiscal, deberán de
contar con metas registradas para el ciclo presupuestal en curso en el sistema PIPP: PBRISED.

m) En caso de ser necesarias modificaciones a la iñformación de indicadores que están siendo
oojeto de sequirnier ío e informe al Congreso de la Unión durante el ejercicio fiscal 2008, dicha
nodificación debera ser acordada con la DGPyP sectorial correspondiente o, en su caso, con la
UPCP Una vez aceptada la propuesta de mejora, deberá de registrarse en el sistema PIPP:
PBfVSED

,) Deberá caiqars e. (;9 manera obligatoria, la información referente al responsable dE' cada uno de
los ndicadores registrados en el sistema PIPP: PBRISED.

Alineación de los Pp's con el Plan Nacional de Desarrollo 2007 - 2012 Y sus Programéis

12 Las dsr.endencias v entidades deberán asegurar la alineación del resumen narrativo de la MIR
(objetive de nivel F¡¡l) con los ejes de política pública, objetivosy estrategias del PND 2007-2012, asl
como con los objetivos estratégicos propios, en términos de lo señalado en el numeral 15 del Anexo
UNO "Directrices Generales para avanzar hacia el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema
de Evaluación del Desempeño", de los Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y
Presupuestación para el ejercicio fiscal 2008 (LGPPPEF 2008).

Dicha alineación deberá ser consistente con los objetivos de los programas sectoriales publicados en
el Diaric Otrcia: oe la Federación y, en su caso, con los de los otros programas que se deriven del
PND 2C07 -20,2 así como con los indicadores y las metas que hayan sido acordadas con el
Ejecutivu Federal

Proceso de Registro, Validación, Revisión y Actualización definitiva de la información

13 El Proceso de registro y actualización en el sistema PIPP: PBRISED de la M!R de cada Pp, se
realizará mediante el flujo de trabajo descrito en los numerales siguientes.

Registro ectuetrzecicn y validación

14 El registco y la actualización de la MIR y de los indicadores de los Pp's que realicen las dependencias
y entidades. serán llevados a cabo por la UR y, preferentemente por la DGPOP respectiva o su
equlvalente En este último caso, deberán trabajar en conjunto con las unidades encargadas de
coordiné: dichos programas, así como con las áreas de planeación y evaluación. Conesponderá
además a la DGPOP respectiva o su equivalente, calificar a la MIR con el estatus de "irformación
validada conforme al mecanismo previsto en el sistema PIPP: PBRlSED.

Revisiór

15 Una vez validada la información por la DGPOP respectiva o su equivalente, las DGPyP's sectoriales
y !a UPC:P podrán revisar y emitir recomendaciones conforme al mecanismo previsto en el sistema
PlpP PHRISF.:D, de conformidad con los articulas 110 y 111 de la Ley de Presupuesto; 31 de la Ley
Orgánica de laAdrnirustración Pública Federal (LOAPF), y 62, 65 Y 65A del Reglamento Interior de la
Secretar ia asi como con los numerales Décimo primero y Décimo segundo de los "Lineamientos
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la APF" (Lineamiento de Evaluación).
Dichas recomendaciones deberán ser atendidas por las dependencias y entidades correspondientes.
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Actualización definitiva

16. Concluido el proceso de revisión de la "información validada", las dependencias y entidades deberán
considerar las recomendaciones emitidas, pudiendo justificar mediante archivo adjunto a la matriz, la
no procedencia de alguna de éstas. Será responsabilidad de la DGPOP o su equivalente, tomando
en consideración a las unidades responsables de coordinar dichos programas, asi corno a las áreas
de planeación y evaluación, la actualización definitiva de la información registrada, mediante el
cambio de estatus a "información definitiva", conforme al mecanismo del sistema PIPP. PBR/SED

Selección de indicadores PEF

17. Una vez que la información de las MIR tenga el estatus de "información definitiva", para efectos del
seguimiento y la evaluación, la DGPOP o su equivalente, con la participación de las áreas de
planea ción y evaluación, deberá proponer una selección de indicadores asociados al gasto
programable, preferentemente de carácter estratégico, que denoten el quehacer de los Pp's y su
orientación al logro de resultados, para ser reportados durante el ejercicio fiscal 2009

Los indicadores incorporados al Presupuesto de Egresos 2008, continuarán para el PPE:F 09 y sólo
podrán modificarse previa autorización de la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de
la Subsecretaria de Egresos.

Para lo anterior, podrá optar por seleccionar hasta 3 indicadores para cada uno de los principales
Pp's. o bien, por elegir un máximo de 15 indicadores de carácter estratégico que sean
representativos de todo el sector, dada su relevancia respecto de sus objetivos estratégicos y sus
resultados. En ambos casos, corresponderá a la DGPOP o su equivalente, realizar las consultas
pertinentes al respecto al interior de su sector.

Debido a que la información del avance en los indicadores seleccionados se entreqará a la H
Cámara de Diputados, en los términos del articulo 42, fracción 11, tercer párrafo, de la Ley de
Presupuesto, y a que también se reportará al Congreso mediante diversos informes, como los
Trimestrales sobre la Economía, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, el Informe de Gobierno y
la Cuenta Pública, entre otros; deberá de ser posíble seleccionar un conjunto de indicadores que, por
un lado, denoten el quehacer de los Pp's y su orientación al logro de resultados (preferentemente de
nivel propósito, con variación anual o semestral), y por otro, permitan su seguimiento a lo largó del
ejercicio fiscal (preferentemente de nivel componente, con variación trimestral, bimestral o mensual).

10. Una vez que se cuente con la "información definitiva", así como con la propuesta de los indicadores
que por su carácter estratégico y orientación a resultados fueron propuestos para su seguimiento y
evaluación, la Subsecretaría de Egresos, a través de la DGPyP correspondiente y -íe la UPCi',
integrará la selección final de dichos indicadores. ,-

Los indicadores que no fueron seleccionados, también formarán parte de la base de datos del SED, y
las instancias competentes de las dependencias y entidades deberán reportar su sequimiento. de
acuerdo con la frecuencia de medición de dichos indicadores.

19. La totalidad de los indicadores registrados en el Sistema PIPP: PBRISED constituirán la base para el
seguimiento y la evaluación en el SED, en los términos de los articulas 78, 110 Y 111 de la Ley de
Presupuesto. Asimismo, estos indicadores se considerarán concertados y validados, de acuerdo con
los artículos 31 de la LOAPF.

20. El proceso de registro, validación, revisión y actualización definitiva de la MIR y de los Indicadores de
los Pp's deberá ajustarse a las fechas y términos previstas en los presentes lineamiertos y los que
se establezcan a través del sistema.

Módulo del Presupuesto basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño Versión 2.1

21 El registro y actualización de la MIR y sus indicadores, así como la selección de ésto" últimos para
ser incorporados al PPEF 2009 se realizará a través del módulo específico del Sistema PIPP:
PBR/SED, denominadoPresupuesto Basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño

22. Para facilitar la operación de este módulo, se pondrá a disposición de los usuarios una Guía de
Operación del Módulo del PIPP: PBR/SED, la cual se encontrara disponible en la dirección
electrónica http://www.hacienda.gob.mx. en el rubro de "Presupuesto de Egresos". apartado de
"Actualizaciones y Guías".

http://www.hacienda.gob.mx.
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Introduccion
El buen diseño de un programa contribuye significativamente a una buena gestión y al logro de los

resultados esperados, evitando la existencia de múltiples objetivos, de bienes y servicios que no contribuyen
al logro del mismo y la inclusión de actividades no conducentes a su realización.

Una herramienta del proceso de planeación que permite fortalecer el diseño y la operación de los
programas es la matriz de marco lógico, la cual proporciona una estructura para expresar la información más
importante sobre un programa, facilita el monitoreo y la evaluación de resultados e impactos, y provee a los
tomadores de decisiones de mejor información y con mayor relevancia.

Por tal motivo, el CONEVAL y la SHCP han impulsado la construcción de la matriz de indicadores de los
programas federales, con base en la metodología de marco lógico, como mecanismo de mejora para apoyar
una gestión para resultados, favoreciendo la evaluación y el monitoreo como herramientas indispensables en
la planeación, rendición de cuentas y la mejor toma de decisiones.

Antecedentes
En el marco de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de ia

Admirustracíór. Pública Federal y del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2007, el1 agosto de 2007 las dependencias y entidades enviaron al CONEVAL, la SHCP y la SFP, las
matrices de indicadores de sus programas federales (modalidades S y U). .

Siendo el primer ejercicio de construcción de este instrumento de la gestión para resultados, se
observaron al ;lunas áreas de mejora, por lo que en el periodo de diciembre 2007 y hasta marzo de 2008,
se llevó a cabo un proceso de mejora de 'as matrices de indicadores 2008. .

Como resultado de este proceso de mejoramiento y actualización, en abril del presente año se registraron
389 matrices de indicadores de programas presupuestarios, de las cuales el CONEVAL en coordinación con
la CEPAL, analizó las matrices de 133 P'ogramas Federales (modalidades S y U).

Tabla 1: Matrices de Indicadores de Programas Presupuestarios: Abril de 2008 (PASH)'

186,376.2

73,267.2 21

47,774.5 14

494,795.6 125
-----

3,065.1 30

12,967.4 16

223,478.2 3

174,999.8 3

91,061.2

4,857.8 O

33,273.8 35

134,489.3 29

371,7440 O

1,852,150.1 389

L' =-t· ~·i=:!~~C;ia~~,~.de subsidio
B Producción de bienes públicos

E . Prestación de ser/ICIOS públicos

F Actividades de promoción y fomento

G Regulación y supervisión

J Pensiones y jubilaciones

K Proyectos de inversión

M apoyo al proceso presupuestario
---------- ----~----_..-

O apoyo a la función pública y gestión

P Planeación formulación, implementación,
I s'oguirniento y evaluación de políticas públicas
\-.~ .-------- -- ---~---~---+._--I R e tras actividades relevantes

! --- C;~o-;G~StOPfog;:ama¡;¡e----

tTotal Ga~~~rO~~mabl~

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH.

En el caso de los Programas Federales,. se eliminan matrices de indicadores de programas que son ejecutados por más de una
Dependencia y sólo se contabiliza la presentada por la Dependencia Coordinadora. Ejemplo: En el caso del Programa de Desarrollo Humano
Oportunidades se incluye solamente la matriz de indicadores presentada por la SEDE SOL
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La elaboración de las matrices de indicadores ha representado un gran avance en la iniciativa del gctierno
federal para implementar una gestión basada en resultados. Con dicha elaboración, los programas han podido
especificar con mayor precisión los resultados e impactos esperados. así como los indicadores a través de los
cuales medirán su desempeño. Las dependencias y entidades con mayor número de programas con
modalidad presupuestal S y U son Educación Pública (38), Medio Ambiente y Recursos Naturales (23) y
Desarrollo Social (20).

Tabla 2: Matrices de Indicadores de Programas Federales

Abril de 2008 (PASH)

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH.

Principales Hallazgos

El CONEVAL, con el apoyo de consultores deIILPES-CEPAL, revisó las matrices de indicadores de 133
programas federales, las cuales se encontraban registradas en el PASH durante el mes de abril del presenta
año. Para la clasificación de las matrices, se consideraron dos variables principales: i) el cumplimiento de los
elementos de la matriz de indicadores y, ii) la lógica interna del programa (lógica horizontal y vertical de la
matriz de indicadores). De este análisis, las matrices fueron clasificadas en 3 categorias:

• (19%) Matrices de Indicadores consistentes, en las cuales se valida su lógica vertical y horizontal,
. con necesidad de cambios menores."

• (68%) Matrices de Indicadores parcialmente consistentes, en las cuales se valida su lógica
vertical pero requieren cambios, principalmente en sus indicadores, para fortalecer la coherencia de
la lógica horizontal.

• (13%) Matrices de Indicadores con insuficiente consistencia. Estas matrices presentan
problemas en la lógica vertical y se' ven amenazadas por la indefinición de los objetivos. En ellas se
requieren cambios significativos para fortalecer la coherencia del diseño.

Figura 1: Semaforización de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales

Abril de 2008 (PASH)

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PA5H.

La "lógica vertical" de un programa exige que exista una relación de causalidad desde las Actividades hasta el F n, entre los distintos
niveles de objetivos, considerando el cumplimiento de los supuestos asociados a cada nivel: Las actividades detalladas son las necesarias y
suficientes para producir ylo entregar cada compbnente; los componentes son los necesarios y suñcientes para lo:;rar el propósito del
programa; si se logra el propósito, ello debería resultar en una contribución significativa al logro del fin
Por su parte, el conjunto de Objetivo-Indicadores-Medios de verificación se define como "lógica horizontal" y se resume en lo siguiente: Los
medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes para obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores; los
indicadores definidos permiten monitorear el programa y evaluar adecuadamente el logro de los objetivos
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Sin ernbarjo. al desglosar el análisis en dos subtemas: el diseño del programa y los indicadores
seleccionados para medir el desempeño de los diferentes niveles de objetivos, se pueden observar los

<
siguientes resultados'

Análisis del Diseno

• El 50" e de las matrices no cuentan con los componentes (bienes y servicios que produce o entrega)
neces.srios y suficientes para que el programa alcance su propósito,

En el 26% de las matrices se identifican múltiples propósitos, y no es claro cuál es el objetivo
esperado en la población como resultado de la ejecución del programa,

En el 24% de las matrices no se identifica con claridad la contribución que el propósito hace al fin del
programa

En el 10% el fin no está claramente vinculado con el objetivo estratégico de la dependencia,

Figura 3:

Semaforización del Diseño de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales

•

•

•

Abril de 2008 (PASH)
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Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH.

Análisis de los Indicadores

• El 61 % Le las matrices no cuenta con indicadores necesarios y suficientes que permitan medir
adecuadamente el desempeño del Programa a nivel de Componentes. Esto también se observa en el
55% y 59' de las matrices a nivel de Fin y Propósito, respectivamente.

Las rnatr.ces de indicadores no tienen identificados de manera clara y precisa los medios de
veriñcacíó:', que l.acen posible una verificación objetiva de los indicadores, a nivel de los
Componentes (68%), Propósito (59%) y Fin (57%).

•

3 Para el 'análisis del a.s eño" se consideran los rubros de calidad siguientes i) Componentes necesarios y suficientes, ii) Propósito único y
rerleja un resultaco en la roblac.ón 11) Propó..ito contribuye al Fin, y iv) Fin claramente vinculado al objetivo estratégico de ta'dependencia.
En cuanto al .análisis <fe los indicadores' se consideran los rubros de calidad siguientes: i) Indicadores de Fin permiten monitorear y
evaluar el objetivo ri) lidicadore s de Propósito permiten monitorear y evaluar el objetivo, iii) Indicadores de Componentes permiten
monitorear y evaluar el objetrvo, iv) ro'1edios de Verificación necesarios y suficientes (Fin), v) Medios de Verificación necesarios y suficientes
(Propósito), VI) Medios dE Venñcaciór. necesarios y suficientes (Componente)
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Figura 1: Semaforización de los Indicadores de las Matrices de Indicadores de los Pro' "'las
Federales Abril de 2008 (PASH)
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Fuente: Elaboración CONE\fAL con base en la información del PASH.

Comparativo agosto 2007·abril 2008

Con respecto a la entrega de agosto de 2007, las matrices de indicadores presentan un avance en cuanto
al cumplimiento en la identificación de sus principales elementos, así como en su lógica interna. A
continuación, se presenta una figura comparativa de los 98 programas que presentaron matriz de indicadores
tanto en agosto de 2007, como en abril de 2008.

Figura 2:

Semaforización Comparativa de las Matrices de Indicadores (98 Programas Federales)

Agosto de 2007 - Abril de 2008

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH.

Principales Retos en la implementación de la Matriz de Indicadores

La construcción de la matriz de indicadores ha representado un gran esfuerzo por parte de las
dependencias y entidades para transitar hacia un enfoque basado en resultados, sin embargo, es necesario
reforzar algunos aspectos, entre los destacan los siguientes:

1) Definir mejor los indicadores de resultados, principalmente a nivel de propósito, que permitan medir
el desempeño del Programa y el cambio que, efectivamente, se ha logrado en la población objetivo

2) Mejorar el planteamiento de los bienes y servicios que otorga el Gobierno a través de sus Programas
Federales (componentes).

3) Asegurar la construcción de matrices de indicadores por Programa Federal, cuando en la ejecución
del programa intervienen más de una Dependencia (Ej. Oportunidades, Desarrollo Local, etc.).
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4) Fornentat la vinculación de la Matriz de Indicadores con las Reglas de Operación de los Programas.

5) Avanzar nacía la definición de instrumentos que permitan vincular no sólo los objetivos, desde el
Programé; hasta el Plan Nacional de Desarrollo, sino también de los indicadores.

6) Difundir la lógica interna del Programa, es decir que se conozca el vinoulo desde las actividades,
hasta lo; objetivos y r-esultados más amplios, principalmente entre los oper-adores del Programa,
pero sin dejar de lado a la ciudadanía en general

7) PrOnlOVEr un mayor compromiso por parte de los funcionarios de alto nivel en la construcción y
validación de la matriz de indicadores.

8) lrnpulsar la implementación gradual y constante en todas sus etapas, reforzando los vínculo son el
Sistema de Evaluación del Desempeño y el Presupuesto basado Resultados

9) Asegura la ciara definición y entrega de incentivos que apoyen la institucionalización del
PresupUt;sto basado enResultados.

10) Fortalecer la coordinación entre Coneval, SHCP y SFP, especificando con mayor detalle la utilidad,
alcances y limitaciones ce la matriz de indicadores en el presupuesto basado en resultados.
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Objeto

1. Establee! la sintaxis qL0 deberá ser aplicada por las dependencias y entidades de la Administración
Pública f cderal, ;::3r3 la redacción de los objetivos e indicadores de los distintos niveles de la Matriz
de Indicadores para Res Jitados (MIR) de los programas presupuestarios (Pp's).

Redacción de objetivos e indicadores de la MIR

2. Para la edacción de les objetivos e indicadores, las dependencias y entidades, a través de las
Direcciones Generales de Programación y Presupuesto o equivalentes, o en su caso, de las
unidades respons ables ríe la MIR deberán sujetarse a la sintaxis siguíente:

a) ObJE.lIVOS

Las Jependencias y entidades responsables de los Pp's deberán eliminar el uso de siglas en la
redacción de obiet.vos.---¡-----------Elquél.. (Obletivo superior)

Ejem= Contribuir a la sustentabilida ambiental

_M_eo_' i_3_nt_e E_I_CO_- m__o .J
evitando la deforestación de los bosque nacionales

~tI . Sujeto = poblaciónbenefici3daL o área de enfoque
Ejem= Los bosques de México

Complemento = resultado a lograr

protegídosde la deforestadón

~rr Productos terminados o servicios proporcionados E
Ejem= Incendios
Ejem= Servicios ambientales

Verno en participio¡lasado
prevenidos
pagados

1 Sustantivo derivado de un
verbo

Complemento

Ejem= de empresas de explotación forestal ron enfoque sustentable
-_._-----._--_.------------------------------

Mayor intorrnacicn ace-rca de la elaboraCión de la matriz de indicadores puede ser consultada en el Anexo 8 de los presentes lineamientos y
en el Anexo Dos, "Me'odologia para la elaboración de la matriz de indicadores de los programas presupuestarios de la APF" de los
Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y Presupuestaclón para el ejercicio fiscal 2008, emitidos el pasado día 17 de julio
de 2007 por la Unidad ele Poliüca y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos (Oficio Circular 307-A.-1593).
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b) Indicadores:

Para la redacción del nombre del indicador, las dependencias y entidades responsables de los
Pp's, deberán atender los criterios siguientes:

• No debe repetirse con el objetivo

• No contiene el método de cálculo, pero debe ser consistente con el mismo

• Debe ser único, corto y claro,

Relaciónartimética C<>mpJemento
Ejemplos:

porcentaje (porcentaje) de polígonos hábitat atendidos
tasa (tasa) de ahorro en canasta básica

proporción (proporción) de alumnos becados en nivel medio superior
índice (índice) de desarrollo humano

Mejoras en la redacción de objetivos e indicadores

3, La redacción de los objetivos e indicadores de la MIR será revisada durante el proceso de integración
del PPEF 2009 y, en su caso, aprobada por la Secretaria, la cual podrá emitir las recomendaciones
que considere pertinentes.

Las dependencias y entidades deberán atender dichas recomendaciones y realizar las
modificaciones en la MIR, asl como asegurar que dichas modificaciones se vean reflejadas en
las reglas de operación de los programas presupuestarios sujetos a las mismas, en los términos
de las disposiciones aplicables,

4. Las dependencias y entidades deberán registrar en el PIPP: PBRISED las modificaciones que, en su
caso, resulten resp.ecto de la sintaxis de objetivos e indicadores,

Vinculación con el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED)

5. Los indicadores que se incorporen en el PBR a la MIR son la base del funcionamiento del SED,
retroalimentarán el proceso presupuestario y permitirán una mejor toma de decisiones, en la
estrategia Integral del Enfoque para Resultados.
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Objeto

1. Establecer las características técnicas que deberán tener los indicadores de los programas
presupuestarios (Pp's) de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a
efecto de evaluar de mejor forma el avance y logro de los objetivos de los distintos niveles de la
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).

Medición de resultados

2. Los indicadores desempeñan un papel fundamental en la vida institucional del país. al proporcionar a
las autoridades públicas, los responsables de las políticas públicas y los Pp's, los agentes
económicos y sociales, así como al resto de la ciudadanía, información objetiva e imparcial, a partir
de la cual se pueden tomar mejores decisiones de diversa índole.

Las decisiones presupuestarias que se toman en el marco del Presupuesto basado en Resultado
(PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), tienen como insumo básico a los
indicadores que en los diferentes niveles de la MIR dan cuenta del logro de los objetivos y metas de
los Pp's

Para cumplir adecuadamente con esta función, los indicadores orientados al logro de resultados
deben elaborarse y difundirse de acuerdo con las mejores prácticas internacionalmente reconocidas,
mismas que buscan garantizar el cumplimiento de principios básicos, como son los de imparcialidad,
fiabilidad, objetividad, independencia cíentlfica, rentabilidad y oportunidad.

3. Durante el proceso presupuestario para el ejercicio fiscal 2009, las dependencias y entidades
deberán verificar que los indícadores de la MIR de cada Pp, registrados en el Sistema PIPP'
PBR/SED, cuenten con las características técnicas siguientes:
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b)

c)

d)

e)

f)

g)-~
<,

h)

i)

j)

k)

1)

m)

a) Independencia Los indicadores deben construirse de forma objetiva e independiente, libres de
toda presión de grupos políticos u otros grupos de interés, en especial en cuanto a la elección
de las técnicas, las definiciones y las metodologías más apropiadas para garantizar su calidad;

Soportados mefodológicamente: Los indicadores deben apoyarse en una metodología sólida, lo
cual exige herramientas, procedimientos y conocimientos especializados;

Relevancia: Un indicador debe expresar elementos de importancia o significativos en la medición
de los avances y logros de un objetivo;

Validez: Un indicador debe ser apropiado para medir exactamente lo que se quiere medir y no
otra cosa

Oportunidad: Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles en el tiempo y lugar en que
se requiere tomar decisiones:

Factibilidad: Los indicadores deben, preferentemente, de poder construirse a partir de las
condiciones cotidianas de operación de un sistema, para ello es necesario que los procesos de
trabajo generen los insumos informativos necesarios;

Claridad: Es conveniente que los indicadores tengan una expresión sencilla con el propósito de
que sean fácilmente comprensibles por los usuarios no especializados;

Sintético Un indicador '10 explica a un sistema en su totalidad, pero da una buena idea
de su estado;

Cornparaollidad nacional e internacional: Los indicadores deben permitir realizar análisis
longitudinales en el tiempo y transversales en comparación a sistemas de naturaleza semejante;

Economia la información necesaria para generar el indicador deberá estar disponible a un costo
razonable;

Monitoreable: el indicador debe poder sujetarse a una comprobación independiente;
-

Adecuado el indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el desempeño, y

Aporte marginal en el caso de que exista más de un indicador para medir el desempeño en
determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer información adicional en comparación
con los otros indicadores propuestos.

r¡j,t4:<·u
1.]i¡4ai¡ig4j·ni2i4i'~1·i·nmt·'¡;ti·6ik.i41'¡lttttS$

Objeto

1. Establecer elementos de referencia que deberán ser aplicados por las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, en el marco del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para orientar la construcción y uso de indicadores en
los distintos niveles de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), de los programas
presupuestarios (Pp's) a su cargo registrados en el sistema PIPP: PBR/SED.

Definiciones

2 En vista de que los indicadores, por definición, provienen de relacionar dos o más datos significativos
con el propósito de verificar el nivel de logro alcanzado por el Pp en el cumplimiento de sus objetivos,
son expresadas en números relativos, es decir a través del cociente entre un numerador (n) y un
denominador (d), siendo los más frecuentes los tipos siguientes:

a. Proporciones.- Son el cociente de dos variables en donde el numerador está contenido en el
denominador

numerador

denominador
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b. Razones.- Son el cociente de dos variables independientes, es decir, que no hay elementos
comunes entre el numerador y el denominador.

n/d

c. Tasas.- Son el cociente que expresa la dinámica de cambio de una variable que mide un
número de acontecimientos en un lapso de tiempo (flujo) en relación a otra variable existente en
ese periodo (stock).

n/d ~'-'¡;;;j~'-'~
dO Stock

d. Indices.- Miden el comportamiento de una variable en un cierto tiempo, a partir de un valor
tomado como base. Con frecuencia se calcula dividiendo a la variable entre un valor base y
después multiplicándola por 100. En este caso. por construcción. el número indice para el punto
tomado como base es 100.

También los índices pueden expresar la combinación de diversos elementos que han sido
transformados matemáticamente para homologar sus características y permitir su integración
como en el índice de desarrollo humano:

¡ndice de Desarrollo Humano

Algoritmo

Componente Una vida larga
y saludable Conocimientos

EspenlllZlI de
vida al nacer

TlIsade
1IlfabetizlIción deadlOS

Tasaíuuta de
matrtcuiactén

Indicador I
1

llliJik~de l!L~l de 111 tasa
·lIIfabetiznclón de brutll de· 'T m"'rló

"

índice de Esperaru:il devldll índice de EduClIci8n

~~ InOI•• O. "'<al"o Humano lIoH1

¡ndlce del
Componente

Un nivel de
vida decoroso

PIS W Cft¡¡ltil
(PPA. dólar EEUU

I

I
indice del PIS

/
/',-

",'--/

3. Excepcionalmente se podrán utilizar valores absolutos siempre que exista la justificación
correspondiente debidarnentessoportada.
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@,i4a,i;j
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Objeto

Apoyar la elaboración de la ficha técnica del indicador mediante un conjunto de elementos que describen
de manera sencilla las características de un indicador para su mejor comprensión, interpretación y para que
cualquier usuario este en posibilidad de rehacer los cálculos de éste. -

La ficha técnica es un instrumento de transparencia al hacer pública la forma en que se calculan los
valores del indicador y comunicar los detalles técnicos que facilitan su comprensión.

Contenido de la ficha técnica

Los conjuntos de elementos que comprende la ficha técnica son:

Datos de identificación del programa presupuestario

2. Alineación con el PND y sus Programas

3. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

3 1. Resumen narrativo

32. lnoicador

321. Datos de identificación del indicador;

3.22. Características del indicador;

3.23 Contacto Indicador

3.2.4. Lcterrninaclcn d(? metas:

325. Características de las variables (metadatos), y

3.2.6. Referencias adicionales

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009

FICHA TECNICA

Ramo administrativo r.:

Unidad responsable del Pp 12
-------

Clasificación del Pp 13

Denominacíon del Pp , .

Nombre de la Matriz u

Plan Nacional de Desarrollo 2.1

Eje de política pública al que contribuye el Pp 211 E
Objetivo de eje de política pública al que c-o-n-tr-ib-u-y-e-e-I-p-p-2.,-.2- ------------------

._----------------
Programas del Plan Nacional de Desarrollo 22

Tipo de Programa 22.1 .._ [- _j ~rograma 2.22
Objetivo del Programa i , ,

._--~_.- --------------."...,--------~--~
Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad 2.'

Resumen Narrativo J.'
----- _ .._~

Marque el Fin
nivel del

PropósitoObjetivo al q,uecorresp»'lde objetivo en
el indicador 1 1 la Matriz de Componente

Marco
Lógico,·1.2 Actividad
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Indicador u

Dimensión del indicador 3.213

Definición del indicador 3.2.15 Tipo valor de la meta'21.0

Método de cálculo 3.2.1.7 Unidad de medida 3218

Desagregación geográfica 3.2.1.' Frecuencia de medición 3.2.1.10

Transversalidad 3.2111

Enfoque de transversalidad 3.2.1.11.1

I Mujeres l.2.111' I
Serie de Información Disponible '.2.1.12

I Total '21.11'<1Hombres 3.2.1.11.2

¡lnformaci6n disponible 3.21.12.1

Caracteristica 3.2.2.1 Calificación 3.2.2.2 Justificación 3.223

Adecuado 3221.1

Aporte marginal3221.2

Claridad 3.2.213

Comparabilidad3.22.1.<

Economfa '.2.2.1.5

Factibilidad3.221.0

Independencia3.2.21.7 .

Monitoreable 3.2.2.1.8

Oportunidad3.2.21 .•

Relevancia '.2.2.1.10

Sintético,·22111

Soportados
metod 016gicamente 3.2.2.1.12

Validez3221.13

Area 323.<

Puesto 3.2.l.5

Correo electrónico 3.2'.0

Teléfono '.2.3.7

Lada 3.2.'71 Teléfono 3.2.3.7.2 ==:=J Extensión 32.373
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Viabilidad de la meta H4.1

Comportamiento Factibilidad
del indicador de la meta-",I 32412 3.2.4.1.3

Meta acumulable . .;

Justificación de la factibilidad ).2 U<

,

Linea base u.u

Valor 3.2.42 2

Año32421
Denominador Periodo al qué corresponde el valor

Indicador Numerador (universo de ' 3.2.<.2.3

(relativo) (absoluto) 32.422.2 cobertura)
3.2." 2.2.1 3.2.~.2.2.3

Justificación linea base J2 u<
... _-----

Parámetros de semaforlzaclón 1.2.0

I";"'ml ''''''"0 - 'Ojow.u 1==;==================
Meta sexenal u.u

I
Tipo de valor

Umbral verde - amarillo__3_
2
_<._J2 =\

3.2'" J.'

Valor 32.4.4.2 !

Periodo al que
Arto 32<' 1 Indicador) 2' 4.21 Numerador 3.2.44.22 Denominador 3.2.•.• 2.3 i corresponde el valor

3.2 ••.••.3
(relativo) (absoluto) (universo de cobertura) .'

2012 -
Metas Intermedias HU

Valor 3.2.4.5.2 " Periodo al que
Pf¡c, 17 4 ~ , Indicador 3,' 5.2 1 Numerador 32 0.2.2 Denominador 3.2.4.5.2.3 corresponde el valor

3.2.".5.3
(relativo) (absoluto) (universo de cobertura)

2007 32.< 5 1 1

20083.24512

f--.
200932< S 13

,
201032.45 H

2011 32. S 1 S

-- _.
201232< 5 1.6

Metas del ciclo presupuestarlo HU

Valor ,2H.2
Periodo al quePeriodo 3.24 6.1

(según la frecuencia de medi(lónl Indicador 32 'e.2.1 Numerador 3.2.H22 Denominador 3.2.4.e.2.3 corresponde el valor
3.2.4.e.3

(relativo) (absoluto) (universo de cobertura)

Periodo 1

(Ejemplo frecuencia
trimestral)

Periodo 2

Periodo 3

Periodo 4



6 DE ENERO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 127

Nombre 3.2 S.1 Descripción de la variable 3.2S.2

Medios de verificación 3.2S3 Unidad de medida 325.'

Desagregación geográfica 32.5.S Frecuencia 32.5.6

Método de recopilación de datos 32.5.1 Fecha de disponibilidad de la información 3.2.S8

Comentario técnico 3.2.6.2

Serie estadística HU

Ciclo 32.8.31 Valor 33632 Periodo 3.2.833 Ciclo 3.203.1 Valor 3.2.8 ¡ 2 Periodo 3.2.8.33

Permiten contextualizar al indicador en el programa presupuestario (Pp) de referencia y relacionarlo directamente con el
objetivo que le da origen.

1.1. Ramo administrativo: definido en el artículo 2, fracción XLI de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

1.2. Unidad Responsable del Pp: definido en el articulo 2, fracción LVII de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

1.3. Clasificación del Pp: se refiere a las modalidades previstas en los presentes lineamientos.

1.4. Denominación del Pp: definido en los presentes lineamientos.

1.5. Nombre de la Matriz: Nombre corto del Programa.

~t'~{fITi;móñ1!'cffi~i;E~~~i:if"~~.~"~'"~~~'~~W~:lt"~t;:¿f~~"~:J~~i~~%~}f~~~il.á~i!l:lwiL~~._ ...•. a, •••..••.••• _ •.,.~P~,-_~.gg._Jml.!1!1';;~t.:1r!:l$~~~~~?:f]!;_~, ..•,.w.~ _.MilB~mU ...€.

2.1. Plan Nacional de Desarrollo.

Eje de política pública al que contribuye el Pp Se refiere a alguno de los 5 ejes del Plan Nacional
de Desarrollo. Campo de llenado obligatorio.

Objetivo de eje de polltica pública al que contribuye el Pp: Relativo a los objetivos del cualquiera
de Jos ejes de poütlca pública del Plan Nacional de Desarrollo. Campo de llenado obligatorio.

2.2. Programas del Plan NaCional de Desarrollo.

2.21. Tipo de Programa: Los referidos en el Articulo 22 de la Ley de Planeaciór .

2.1.1

212.

2.2.2. Programa: Se especificará el nombre del programa según la clasificación arriba mencionada.

2.2.3. Objetivo del Programa: Se refiere a los objetivos del programa señalado enel inciso anterior

2.3. Objetivo estratégico de la Dependencia o entidad. Campo de llenado obligatorio.
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3.1. Resumen narrativo

3.1 1 Objetivo al que corresponde el indicador: se obtiene del resumen narrativo de la matriz de

indicadores y corresponderá al Fin, Propósito, Componentes o Adividad según sea el caso.

31.:) Marque el nivel del objetivo en la MIR, Fin, Propósito, Componentes o Actividad, según sea el

caso.

3.2. Indicador

3.2.1. Datos de identificación del Indicador. Los Indicadores son la especificación cuantitativa que
permite verlficar el nivel de logro alcanzado por el programa en el cumplimiento de sus
objetivos. Es una expresión que establece una relacIón entre dos o más datos y permite la
comparación entre distintos periodos, productos similares o una meta o compromiso.

3.2.1 1.

3.2.12.

3213.

3.2.1.4.

3.2.1.5.

3.21.6

3.2.1.7

Orden: Deberá anotar el orden en el que desea aparezcan los elementos en el árbol de
navegación. Este campo lo valida el sistema, si ya existe el valor, el sistema enviará un
mensaje de error en la pantalla, por lo que tendrá que asignar un nuevo número de
orden.

Nombre del indicador: denominación precisa y única con la que se distingue al
indicador.

Dimensión a medir: se refieren al aspecto particular del objetivo a ser medido mediante
ei indicador.

• Eficacia: mide el grado de cumplimiento de los objetivos.

• Eficiencia: mide la relación entre. los productos y servicios generados con
respecto a los insumos o recursos utilizados.

• Economla: mide la capacidad del programa o de la institución para generar y
movilizar adecuadamente los recursos financieros.

• Calidad: mide los atributos, propiedades o caracterlsticas que deben tener los
bienes y servicios para satisfacer los objetivos del programa.

Tipo de indicador para Resultados: Se refiere a la naturaleza del Indicador que
corresponde a cada nivel de la Matriz de Indicadores para Resultados.

• Estratégico.- Que está orientado a medir los efectos del Pp.

• De gestión.- Que está orientado a medir la forma en que trabaja el Pp.

Para FIN y PROPOSITO = Estratégico.

Para COMPONENTE = Estratégico o Gestión.

Para ACTIVIDADES = Gestión.

Definición: expresa al indicador en términos de su significado conceptual. Puede desde

el punto de vista operativo, expresar al indicador en términos de las variables que en él

intervienen.

Tipo de valor de la Mela.- Indica si la meta es absoluta o relativa. Generalmente, la

mayorla de los indicadores son expresados en números relativos, ya que por definición

previenen de relacionar dos o más datos significativos, sin embargo. excepcionalmente

se pueden utilizar indicadores referidos en números absolutos, tal es el caso del PIB.

Este campo es obligatorio, si la opción elegida fuera valor relativo necesariamente

deberán llenarse los campos de indicador, numerador y denominador a nivel de

determinación de melas. Si la opción fuera valor absoluto deberán llenarse los campos

de Indicador y numerador.

Método de cálculo: se refiere a la expresión algebraica del indicador, a la explicación

sencilla de la forma en que se relacionan las variables y a la metodologla para calcular

el indicador, esta última se podrá presentar en un archivo anexo. Campo de llenado

obligatorio.
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3:2.2.

3.2.1.8. Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar
elementos de ia misma especie. Campo de llenado obligatorio.

3.2.1.9. Desagregación geográfica: indica los niveles territoriales para los que está disponible el
indicador: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc

3.2.1.10. Frecuencia' de medición: es el periodo de tiempo en el cual se calcula el indicador
(bianual, anual, semestral, trimestral, mensual, etc.). La frecuencia de medición
determinará la cantidad de periodos en los que se calendarizarán las metas para el
indicador, por lo cual deberá tener precaución al seleccionar la frecuencia de medición.
Campo de llenado obligatorio.

3.2.1.11. Transversalidad. Un enfoque transversal es aquel que atiende una problemática o
desequilibrio que se presenta de manera generalizada en diversos ámbitos de la vida
social, económica o en el medio ambiente. Este enfoque ayuda a comprender las
relaciones que se dan entre los elementos o actores que son parte de ese desequilibrio
y las vtas para transformarlas.

3.2.1.11.1. Enfoque de transversalidad: El sistema ofrece las siguientes opciones para
identificar Indicadores con enfoque transversal: Capacidades diferentes y
enfoque de género.

3.2.1.11.2. Hombres: Número de hombres atendidos por el objetivo asociado
al indicador.

3.2.1.11.3. Mujeres: Número de mujeres atendidas por el objetivo asociado al
indicador.

3.2.1.11.4. Total: total de población atendida por el objetivo asociado al indicador.

3.2.1.12. Serie de Información disponible.

3.2,1.12.1. Información disponible: Describe textualmente al conjunto de mediciones del indicador
disponibles, se deben Indicar cambios en la serie por cuestiones rnetodolóqcas u otras

Caraeterlsticas del Indicador.

3.2.2.1. Caracterlsticas del Indicador: Para cumplir adecuadamente con la función de dar
soporte a las decisiones presupuestarias, los indicadores para resultados deben
elaborarse y difundirse de acuerdo con base en las mejores prácticas
internacionalmente recónocidas.

3.2.2.1.1. Adecuado.- El Indicador deberá aportar una hase suficiente ca-a evaluar el
desempeño.

3.2.2.1.2. Aporte marglnal.- Enel caso de que exista más de un indicador para medir
el desempello en determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer
Información adicional en comparación con los otros indicadores
propuestos.

3.2.2.1.3. Claridad.- Es conveniente que los indicadores tengan una expresión
sencilla con el propósito de que sean fácilmente comprensibles por los
usuarios no especializados;

3.2.2.1.4. Comparabilidad Nacional e Internacional.- Los indicadores deben permitir
realizar análisis longitudinales en el tiempo y transversales en
comparación a sistemas de naturaleza semejante;

3.2.2.1.5. Econom[a.- La información necesaria para generar el indicador deberá
estar disponible a un costo razonable;

3.2.2.1.6. Factibilidad.- Los indicadores deben, preferentemente, de poder
construirse a partir de las condiciones cotidianas de operación de un
sistema, para ello es necesario que los procesos de trabajo generen los
insumos informativos necesarios;

3:2.2.1.7. Independencia- Los indicadores deben construirse de forma objetiva e
independiente, libres de toda presión de grupos politicos u otros grupos de
interés, en especial en cuanto a la elección de las técnicas, las
definiciones y las rnetodoloqías más apropiadas para garantizar su
calidad;
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3.2.22.

3.2.2.3

3.22.1.8. Monitoreable.- El indicador debe poder sujetarse a una: comprobación

independiente;

3.2.2.1.9. Oportunidad.- Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles en el

tiempo y lugar en que se requiere tomar decisiones;

32.2.110. Relevancia.- Un indicador debe expresar .elementos de importancia o
significativos en la medición de los avances y logros de un objetivo;

3.2.2.1.11. Sintético.- lIn indicador no explica a un sistema en su totalidad, pero da
una buena idea de su estado;

3.2.2.1.12. Soportados metodológicamente.- Los indicadores deben apoyarse en una
metodologfa sólida, lo cual exige herramientas, procedimientos y
conocimientos especializados;

3.2.2.1.13. Validez.- Un indicador debe ser apropiado para medir exactamente lo que
se quiere medir y no otra cosa;

Calificación: Se refiere a la valoración de las Unidades Responsables sobre la forma en
que el indicador atiende cada una de las caracterlsticas antes señaladas. Esta variable
puede asumir tres valores: No cumple; cumple parcialmente y cumple. Sólo en el caso
de Aporte Marginal, es posible utilizar la opción "No aplica".

Justificación de las características: se deberá sustentar la calificación asignada a cada
una de las caracterlsticas;

3.2.3. Contacto Indicador.- Se deberá anotar el nombre del responsable directo de proporcionar
información técnica sobre e/Indicador.

3.2.3.1.

3232.

3.2.3.3

3.2.34

32.3.5.

32.3.6.

32.3.7

Nombre

Apellido Paterno

Apellido Materno

Área

Puesto

Correo Electrónico

Teléfono (Lada, teléfono y extensión)

3.2.4. Determinación de metas. Se refiere al proceso mediante el cual se establecen las
magnitudes y periodos para los resultados comprometidos.

3241. Viabilidad de la meta.

3 2.4.1.1. Meta acumulable: Se debe indicar si las caracterlsticas del indicador
permiten que los valores de los diferentes periodos se sumen o no. Si se
señala el indicador como acumulable, se deberá registrar exclusivamente
el .valor del indicador para el periodo; el sistema realizará la suma
correspondiente. Por ejemplo La razón de mortalidad materna, por su
algoritmo no es acumulable. Campo de llenado obligatorio.

32.4.1.2. Comportamiento del indicador. Establece si el indicador a lo largo del
tiempo tiene un comportamiento ascendente, descendente, regular o
nominal. Por ejemplo: La razón de mortalidad materna deberla tener un
comportamiento descendente.

• Ascendente.- si el resultado a lograr significa incrementar el valor
del indicador.

• Descendente.- si el resultado a lograr significa disminuir el valor del
indicador.

• Regular.- si el resultado a lograr significa mantener el valor
del indicador dentro de determinado rango, y

• Nominal.- se tomará como un resultado independiente del historial del
indicador.
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3.2.4.2.

3.2.4.3.

3.2.4.4.

3.2.4.1.3. Factibilidad de la meta.- Establece. desde la perspectiva de la UR
responsable del Pp la posibilidad real de alcanzar la meta; los valores

posibles son alta y media.

3.2.4.1.4. Justificación de la Factibllidad.- Establece los argumentos que sirvieron de
base para calificar la factibilidad de la meta.

Linea Base.

Un indicador puede adoptar diversos valores a lo largo del tiempo.

El valor inicial del indicador que se toma como referencia para comparar el avance del
objetivo se llama Linea Base.

Si la programación se establece para una administración sexenal, la linea base
recomendada es el valor del indicador al final de la administración antenor.

3.2.4.2.1. Año de la Linea Base.- Se deberá anotar el año que se toma como
referencia para comparar los avances del Pp. Regularmente se
recomienda tomar el año 2006, en que terminó la administración anterior.
CuandO un indicador vuelve a cero al término de cada ciclo, la linea base
es 0.0 porque ese es el valor con el que inicia el nuevo ciclo. Campo de
llenado obligatorio.

3.2.4.2.2. Valor.

3.2.4.2.2.1 Indicador.- Se refiere al valor que tuvo el indicador en el
momento de la medición inicial de referencia. Cuando no se
cuenta con linea base. se deberá anotar 0.0 y escribir la
justificación en el campo correspondiente. Campo de llenado
obligatorio.

3.2.4.2.2.2 Numerador.- Se refiere al valor que tuvo el numerador del
indicador en el momento de la medición inicia! de referencia.

3.2.4.2.2.3 Denomlnador.- Se refiere al valor que tuvo el denominador del

Indicador en el momento de la medición inicial de referencia.

3.2.4.2.3. Periodo linea base.- Puede ser que en algunos casos, la línea base esté
referida a un momento particular del año (inicio de cursos. trimestre 11,
semana santa, etc). en estas ocasiones deberá especlficarse el pe riodc

3.2.4.2.4. Justificación linea base.· En este campo se deberá establecer cuando un
indicador, por su reciente elaboración, no cuenta con una línea base. En
este caso se deberá anotar aqul el ano y periodo en que se tiene previsto
realizar la primera medición, la cual será considerada como línea base.

Parámetros .de semaforización.- Se refiere a las desviaciones que la UR del Pp está
dispuesta a aceptar como umbral para calificar al avance como en semáforo verde,
amarillo o rojo. Los parámetros de semaforización se aplican en los tableros de control.
Para lo anterior se establecen los umbrales verde-amarillo y amarillo-rojo

3.2.4.3.1. Tipo de valor.- Los umbrales de semaforización pueden definirse en

términos absolutos o porcentuales.

3.2.4.3.2. Umbral verde-amarillo.- Valor limite aceptable en que un indicador se

COnsidera en verde.

3.2.4.3.3. Umbral amarillo-rojo.- Valor limite aceptable en que un ridicador
se considera en amarillo, antes de de pasar a rOJO

Meta Sexenal. Se refiere al valor estimado que deberá alcanzar el indicador al final de
la presente administración

3.2.4.4.1. Año.- De-manera predeterminada el año será 2012.

3.2.4.4.2. Valor: si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán

llenarse los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción

es valor absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador.
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3.2.4.5

3.2.4.6

3.2.4.4.2.1 Indicador.- Se refiere al valor que se prevé alcanzará el

indicador al final de la presente administración.

32.4422 Numerador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el

dividendo al final de la presente administración.

3.2.442.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el

divisor al final de la presente administración

3.2.443 Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, establece un momento

particular del año (inicio de cursos, trimestre 11,semana santa, etc.), en

que se mide el indicador.

Generalmente la mayorla de los indicadores se forman mediante un

cociente, por ello en este ejercicio se han incorporado los elementos de

numerador y denominador que corresponden a las variables del indicador.

Metas Intermedias del sexenio

El número de periodos de programación de metas está definido por la Frecuencia de

Medición Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral,

anual, bianuar, trianual, quinquenal y sexenal.

En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un afio deberá registrar la

información en el apartado de "Metas intermedias del sexenio"

3.2.4.5.1 I<.ño: Establece los valores que tendrá el indicador en los años de 2007 al

2012, según la frecuencia de medición.

3.2.4.5.2 valor. si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán

llenarse los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción

es valor absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador.

32.4.5.2.1 Indicador.- Se refiere al valor del indicador en el año

correspondiente.

32452.2 Numerador.- Se refiere al dividendo en el afio

correspondiente.

32.4.5.23 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el

divisor en el afio correspondiente.

3.2.4.5.3. Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, establece un momento

particular del año (inicio de cursos, trimestre 11,semana santa, etc.), en

que se mide el indicador.

Metas del Ciclo Presupuestario en curso

El número de periodos de programación de metas está definido por la Frecuencia de

Medición Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral,
anual, bianual, tnanual, quinquenal y sexenal

En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un año, estos campos no

estarán habilitados y el módulo lo remitirá a "Metas intermedias del sexenio"

3.24.6.1 Periodo Asociado a la frecuencia de medición.

32.4.6.2. Valor

32.4.62.1 Indicador.- Se refiere al valor del indicador en el

periodo correspondiente.

32.4.6.2.2 Numerador.- Se refiere al dividendo en el periodo

correspondiente.

3.2:4".6.2:3 Denominador.-Se refiere. el valor que se -estima-alcanzará el

divisor en el periodo correspondiente.
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3.2.5.

3.2.6.

3.2.4.6.3. Mes al que corresponde el valor. Se utiliza cuando el valor corresponde a

un mes diferente al cierre del periodo.

Caracteristicas de las variables (metadatos). Contiene información sobre cada variable o

elemento del indicador.

Variables: en esta sección se registran las caracteristicas de las variables para íos. indicadores

más complejos.

3.2.5.1.

3.2.5.2.

3.2.5.3.

3.2.5.4

3.2.5.5.

3.2.5.6.

3.2.5.7.

3.2.5.8.

Nombre: denominación de la variable.

Descripción de la variable: expresa a la variable en términos de su significado

conceptual (opcional en caso de que el nombre de la variable no sea suficiente).

Medios de verificación: identifica las fuentes de información, a la dependencia (hasta el

nivel de Dirección General), sistema o documentos en donde se origina la información,

a efecto medir los indicadores y verificar que los objetivos se lograron. Si la fuente es

un documento, debe incluir toda la información bibliográfica. Se debe anotar la

información mlnima necesaria para que el usuario pueda recuperar la información

directamente.

Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar

elementos de la misma especie.

Desagregación geográfica: indica los niveles territoriales para los que está disponible la

variable: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc

Frecuencia: es el periodo de tiempo en el cual se calcula la variable (bianual, anual,

semestral, trimestral, mensual, etc.).

Método de recopüación de datos: indica el método estadlstico de recolección de datos,

el cual puede ser: censo, encuesta o explotación de registros administrativos.

Fecha de disponibilidad de la información: se refiere al momento en que la información

puede ser consultada por los usuarios.

Referencias adicionales. Incluye elementos adicionales de información para mejorar la

comprensión del Indicador.

3.26.1.

3.2.6.2.

3.2.6.3.

Referencia internacional: nombre de la fuente de información que proporciona datos de

paises cuyas caracteristicas y metodologlas permiten la comparación internacional y

tiene una actualización recurrente. Incluye la liga a la página de Internet

correspondiente.

Comentarios técnicos: considera elementos que permitan la mayor claridad sobre el

indicador y/o sus componentes; referencias metodológicas sustantivas; marcos

conceptuales o recomendaciones internacionales sobre las que se elabora la

información. Incluye anotaciones relevantes para la construcción e interpretación del

indicador que no hayan sido incorporadas previamente.

Serie estadlstica: valores del indicador para años previos, incluso más allá de la

linea base.

3.2.6.3.1 Ciclo serie: año al que está referido el dato de la serie.

3.2.6.3.2 Valor serie: valor del indicador.

3.2.6.3.3 Periodo de la serie: Cuando en un año se realizan diversas mediciones del

indicador, se debe especificar a cuál de ellas corresponde el valor.

(Ejemplo: matricula escolar, se puede medir a inicio de cursos o a fin de

cursos)
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Objeto ,
1 Establecer los criterios generales para orientar la operación de los progr~mas presupuestarios (Pp) al

locro de resultados, en el contexto de una implantación gradual del Presupuesto basado en
Resultados (F'bR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED).

Orientación a resultados
2 Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones pertinentes a efecto de que los Pp bajo

su responsabilidad cuenten con el diseño y los procesos operativos que les permitan orientarse al
logro de resultados. Tratándose de Pp sujetos a reglas o a lineamientos de operación (Pp-RO), este
enfoque deberá reflejarse en dichas reglas o lineamientos, tomando en consideración los criterios
generales siguientes'
i. Orientación a resultados: Los objetivos del Pp deberán identificar su contribución a los

objetivos estratégicos del sector que corresponda y sus resultados deberán traducirse en
beneficios concretos para la sociedad.

ii. Gestionar para resultados: Los Pp deberán concentrarse en los resultados y efectos
deseados, y no solamente en los insumas y procesos requeridos para su consecución.

iii. Flexibilidad: Las reglas de operación deben brindar flexibilidad de gestión para alcanzar los
resultados esperados, asegurando que dicha flexibilidad responda y se sustente en la lógica
vertical cel Pp

iv Aprendizaje y mejora continua: La información proveniente del monitoreo y evaluación del Pp,
asi como la experiencia adquirida por los operadores, deberán utilizarse de manera sistemática
para el mejoramiento continuo de los programas. Lo anterior implica revisar el diseño y ejecución
de los Pp y ajustar, conforme a los mecanismos que se determinen, las reglas y los lineamientos
de operación a las nuevas necesidades.

v. Sencillez: La reglas o lineamientos deberán, ser simples, claros y precisos con el objeto
de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos, en la operación de
los proqr amas y en su seguimiento y evaluación.

vi Participación: En la elaboración de las reglas o los lineamientos de operación se deberá
considerar la opinión de las áreas involucradas con el Pp (instancia coordinadora, unidad
responsable, Dirección GeneraLde Programación, Organización y Presupuesto o su equivalente
y áreas de planeación, seguimiento y evaluación).

Vínculo entre Pp-RO y Matriz de Indicadores para Resultados
3. Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos de operación de los Pp

sujetos a éstas, a efecto de hacerlas consistentes con la información de la Matriz de Indicadores para
Resultados (t.-1IR)registrada en el Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda (SISTEMA PIPP:
P8R¡SED), él partu de los preceptos siguientes:
a. La probiernática específica que se atiende con la operación del Pp deberá coincidir con la

descrita mediante la metodologia de marco lógico, utilizando como referente el árbol
de problema y objetivos y los resultados de las evaluaciones externas.

b El objetivo específico del Pp-RO, al establecer el resultado directo a ser logrado por el programa
en términos de su impacto económico y social, deberá ser el mismo que el registrado en el
resumen narrativo, nivel Propósito, de la MIR.

e La población objetívo a la que va dirigido el programa deberá coincidir con la identificable a nivel
de Propósito en la MIR.

d Las características de los apoyos deberán señalar los Componentes del Pp y sus atributos de
calidad.

e Dentro de la mecánica de operación del Pp se deberán enunciar las principales actividades por
cada Uf10 de los componentes del programa. Esta información deberá ser consistente con las
principales Actividades identificadas en la MIR.

f. Las regias o lineamientos de operación de los Pps deberán contener los indicadores, de nivel
Propósito y Componente, de la MIR registrada en el SISTEMA PIPP: PBR/SED, asi como el
objetivo al cual están relacionados.

g De ser necesario algún tipo de coordinación interinstitucional para la operación del Pp,ésta
deberá «star contemplada dentro de los Supuestos de la MIR.

h Para aquellas evaluaciones en las que se analice el cumplimiento de objetivos y metas, deberá
tomarse como referencia a los indicadores incluidos en la MIR y registrados en el SISTEMA
PIPP: PBR/SED, los cuales deberán estar incluidos y ser congruentes o coincidentes con los
establecidos en las reglas o lineamientos de operación.

i. En la operación de los Pp se deberá cumplir con las disposiciones existentes en materia de
transparencia y rendición de cuentas, respecto de los recursos aplicados y los resultados
alcanzados, especialmente en la población atendida.
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Objeto
1. Establecerla metodología que deberá ser aplicada por las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal para incorporar, en el contexto de una implantación gradual del
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED),
enfoques transversales en los programas presupuestarios (Pp's) a su cargo y en las
correspondientes Matrices de Indicadores para Resultados (MIR).

Concepto
2. Un enfoque transversal es aquel que advierte un desequüibrio que se presenta de manera

generalizada en diversos ámbitos de la vida social, económica o ambiental. Ayuda a comprender los
factores que generan la problemática y sus efectos, con vistas a identificar los medios para
solventarla.
Los enfoques transversales se aplican desde la identificación del problema que es atendido por el Pp
y se concretan en la definición de objetivos que buscan resolver el citado desequilibrio. Algunos
ejemplos de enfoques transversales son:

• Perspectiva de género;
• Enfoques sobre población indígena, jóvenes, adultos mayores o personas con capacidades

diferentes;
• Sustentabilidad ambiental, y
• Desarrollo regional, entre otros.

Metodología
3. . Las dependencias y entidades, a través de la Dirección General de Programación, Organización y

Presupuesto (DGPOP) o su equivalente, o en su caso, por medio de las unidades responsables (UR)
de los programas presupuestarios, tomando en consideración a las áreas de planeación y
evaluación, deberán utilizar cuando asl corresponda la siguiente metodología para la incorporación
de enfoques transversales en los programas presupuestarios a su cargo.
a) Identificar si el objetivo central del programa contribuye a resolver desequilibrios transversales y

reflejarlo en el resumen narrativo (nivel de propósito) de la MIR correspondiente.
• En su caso, formular al menos un indicador que mida esta contribución a nivel propósito,

con identificación de los efectos diferenciados según la naturaleza del enfoque transversal.
• De conformidad con la lógica vertical de la MIR, deberá identificarse al menos un

componente que contribuya al logro del propósito, así como, de ser posible, las actividades
que contribuyan al logro de dicho componente.

• En consecuencia, deberá formularse al menos un indicador tanto para el componente como,
de ser el caso, para las actividades antes señaladas.

b) En caso de que el objetivo central de un Pp no sea contribuir a la disminución de desequilibrios
transversales, pero se haya detectado, en su caso a través de un diagnóstico, que se beneficie
en forma diferenciada a distintos segmentos poblacionales o se afecte el desarrollo sustentable
o regional, entre otros, se deberá generar, en la medida de lo posible, al menos un indicador de
nivel componente que identifique a los beneficiarios según el enfoque transversal que le sea
aplicable.

4. Las dependencias y entidades responsables de programas sujetos a reglas de operación, y de Pp
Con padrones de beneficiarios, diferenciarán, en la medida de lo posible, la población objetivo según
el enfoque transversal que le sea aplicable, para los indicadores que den cuenta de los bienes o
servicios proporcionados o producidos en la ejecución de los mismos (nivel componente de la MIR).

5. Las dependencias y entidades responsables de Pp que no se encuentren en alguno de los supuestos
antes enunciados, podrán incorporar enfoques transversales en términos de lo señalado en este
Anexo.

Registro en el Sistema PIPP: PBRlSED de los enfoques transversales
6. El registro en sistema PIPP: PBRISED de los distintos enfoques transversales de la MIR de cada Pp,

se realizará bajo un enfoque de gradualidad y selectividad que permita el desarrollo de los sistemas
electrónicos necesarios para estos efectos, así como en apego a lo dispuesto en el Artículo 4 de la
Ley de Presupuesto.

7. Tratándose de Pp que incorporen la perspectiva de género o estén orientados a mujeres y a la
equidad de género, las dependencias y entidades responsables éstos deberán registrar en el sistema
PIPP: PBRISED la información correspondiente para el PPEF 2009. Lo anterior a efecto de dar
continuidad a los registros administrativos con que cuenta la Secretaría y que han servido de base
para informar, en términos de las disposiciones aplicables, al Congreso y a la ciudadania.
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Objeto

2 Dar a conocer la terminología a ser empleada en materia presupuestaria, producto de la adopción del
nuevo enfoque orientado al logro de resultados en el desempeño de las políticas públicas, los
programa 3 presupuestarios y el quehacer diario de las dependencias y entidades de la
Adrninistr.sción Pública Federal (APF)

Contenido

3. Las definiciones incluidas en este Glosario son las utilizadas por la comunidad de entidades
dedicadas, al desarrollo, así como por la de evaluadores. Estas definiciones han sido formuladas con,
la intención de uniformar la utilización de términos' en relación a la implantación gradual del
Presupue-sto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación Desempeño (SED). Algunas
de las fuentes consultadas para este propósito fueron las siguientes:

• Base de datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OC DE) para
las pi acticas y procedimientos presupuestarios;

• Manual de seguimiento y evaluación de resultados del Programa de las Naciones Unidas para el
Desa rollo, y

• Manual de Prcqrarnación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Glosario de términos

4. Para efectos de establecer una terminología homogénea que denote la orientación al logro
de resultados en las políticas públicas, los programas presupuestarios y el quehacer diario de
las dependencias y entidades de la APF, se entenderá por:

Actividades de I programa: Son las principales tareas que se deben cumplir para el logro de cada uno de
los componentes del programa. Las actividades deben presentarse agrupadas por componente y deben incluir
los principales insunnos con los que cuenta el programa para desarrollar dichas actividades.

Alcance de una evaluación: El foco de una evaluación considerando las cuestiones a tratar, las
limitaciones, lo que debe y no debe analizarse.

Atribución' lrnr-utación de un vinculo causal entre cambios observados (o que se espera observar) y una
intervención espec ifica. Representa la medida en que los efectos observados pueden atribuirse a una
intervención espectfica o a la actuación de una o más partes teniendo en cuenta otras intervenciones, factores
exógenos (previstos o imprevistos) o choques externos.

Beneficiarios: Individuos, grupos, organismos o territorios que se benefician, directa o indirectamente, de
una intervención, hsyan sido o no los destinatarios de la misma.

Cadena de resultados: Estipula la secuencia necesaria para lograr los objetivos deseados, comenzando
con las actividades y los componentes, y culminando con el efecto directo (propósito) y la retroalimentación.

Componentes del programa: Son los bienes y servicios públicos que produce o entrega el programa
para cumplir con ~u propósito. Un componente es un bien y servicio público dirigido al beneficiario final
(población objetivo, o en algunos casos, dirigidos a beneficiarios intermedios; no es una etapa en el proceso
de producción o (-!>,lrega del mismo. Cada componente debe ser necesario pata lograr el propósito del
programa No deben faltar en el diseño del programa componentes (bienes y servicios) necesarios para lograr
el propósito

Conclusiones: Las conclusiones señalan los factores de éxito y fracaso de la intervención evaluada,
prestando atención especial a los resultados y repercusiones Intencionales o no y, de manera más general, a
otras fortalezas y debilidades. Una conclusión se apoya en los datos recopilados y en los análisis realizados
mediante una cadena transparente de enunciados.

Costo-eficacia: Relación entre los costos (insumas) y los resultados producidos por un proyecto. Un
proyecto es más costo-eficaz cuando logra sus resultados con el menor costo posible, comparado con
proyectos alternativos con los mismos resultados previstos.
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Datos: Información especifica cuantitativa y cualitativa o hechos que se han recolectado.

Desarrollo de capacidades: Proceso por el cual personas, grupos, organizaciones y paises desarrollan,
mejoran y organizan sus sistemas, recursos y conocimientos, todo elto reflejado en sus capacidades
(individuales y colectivas), de desempeñar funciones, resolver problemas, establecer objetivos y cumplirlos.

Desempeño: Medida en que una institución u organización actúa conforme a criterios/normas/directrices
especlficos u obtiene resultados de conformidad con metas o planes establecidos

Efecto: Cambio intencional o no intencional debido directa o indirectamente a una intervención.

Efecto directo: Representa el conjunto de resultados a corto y mediano plazo probables o logrados por
los componentes de una intervención.

Encuesta: Recolección sistemática de datos de una población determinada, normalmente a través de
entrevistas o cuestionarios administrados a una muestra representativa de la población (por ejemplo
personas, beneficiarios, adultos) .

. Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, los programas presupuestarios y el
desempeño institucional, que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos
y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto.

Fin del programa: Descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano o largo plazo, a la
solución de un problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos estratégicos de la dependencia o
entidad. No implica que el programa, en si mismo, será suficiente para lograr el Fin, tampoco establece si
pueden existir otros programas que también contribuyen a su logro.

Gestión para Resultados (GpR): Marco conceptual cuya función es la de facilitar a las organizaciones
públicas la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor público, a fin de optimizarlo
asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, la consecución de los objetivos de
gobiemo y el aprendizaje y la mejora continua de sus instituciones.

Hallazgo (Constatación): Un hallazgo (o una constatación) utiliza evidencias obtenidas de una o más
.evaluaciones para realizar afirmaciones basadas en hechos.

Herramientas analíticas: Métodos empleados para procesar e interpretar información durante una
evaluación.

Herramientas de recolección de datos: Metodologlas empleadas para identificar fuentes de información
y recopilar datos durante una evaluación.

Impactos: Efectos de largo plazo positivos y negativos, primarios y secundarios, producidos directa o
indirectamente por una intervención, intencionalmente o no.

Indicadores de desempeño: La expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, correspondiente a un
indice, medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los
objetivos y metas. Dicho indicador podrá ser estratégico o de gestión.

Indicadores para resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación y programación para medir
la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto social de los programas presupuestarios, las politicas
públicas y la gestión de las dependencias y entidades.

Intervención: Acción especifica o conjunto de acciones de un gobiemo o una organización tendiente a
cambiar una situación prevaleciente en un contexto determinado. Una intervención puede realizarse, por
ejemplo, respecto a un proyecto, un programa o una política pública.

Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores, mediante la cual se describe
el Fin, Propósito, Componentes y Actividades, asi como los indicadores, las metas, medios de verificación y
supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los programas
presupuestarios.

Matriz de Indicadores para Resultados: Herramienta de planeación estratégica que expresa en forma
sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna de los programas presupuestarios, a la vez que alinea su
contribución a los ejes de política pública y objetivos del PND y sus programas derivados, y a los objetivos
estratégicos de las dependencias y entidades; y que coadyuva a establecer los indicadores estratégicos y de
gestión, que constituirán la base para el funcionamiento del SED.
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Medios de Verificación: Indican las fuentes de información que se utilizarán para medir los indicadores
y para verificar que los objetivos del programa (resumen narrativo) se lograron.

Mejores prácticas: Prácticas de planificación u operativas que han probado tener éxito en circunstancias
determinadas. Las mejores prácticas se utilizan para demostrar qué funciona y qué no y para acumular
y aplicar conocimientos sobre cómo y por qué son eficaces en diferentes situaciones yccntextos.

Meta: Resultado cuantitativo hacia el cual se prevé que contribuya una i'ntéNEmeión': Las metas que se
definen para los indicadores corresponden al nivel cuantificable del resultado que se pretende lograr, las
cuales.deben ser factibles, realistas y alcanzables.

Objetivos estratégicos de las dependencias y entidades: Elemento de planeación estratégica del PbR
elaborado por las dependencias y entidades, que permite conectar y alinear los objetivos de los programas
presupuestarios con los objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo y sus programas.

Plaheación estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y normativos que permite la
ordenación sistemática de acciones, y apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, asignar
recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, asl como coordinar acciones y evaluar resultados.

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Conjunto de actividades y herramientas que permitirá que
las decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones
sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las
dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público federal y
la rendición de cuentas

Propósito del programa: Resultado directo a ser logrado en la población objetivo como consecuencia de
lautihzación de los componentes (bienes y servicios públicos) producidos o entregados por el programa. Es la
aportación específica del programa a la solución del problema. Cada programa deberá tener solamente un
propósito.

Recomendaciones: Propuestas que tienen por objeto mejorar la eficacia, la calidad o la eficiencia;
rediseñar los objetivos y/o reasignar los recursos. Las recomendaciones deberán estar vinculadas a las
conclusiones.

Rendición de cuentas: Obligación de demostrar que se ha efectuado el trabajo cumpliendo con las reglas
y normas acordadas, o de declarar de manera precisa e imparcial los resultados obtenidos en comparación
con los recursos, las funciones y los planes encomendados.

Re sultacos ; Producto o efecto (intencional o no, positivo ylo negativo) de una intervención.

Retroalimentación: Transmisión de las constataciones (hallazgos) a las que se arribó en el proceso de
evaluación a aquellas partes para quienes son pertinentes y útiles con objeto de facilitar el aprendizaje. Puede
abarcar la recopilación y divulgación de observaciones, conclusiones, recomendaciones y lecciones de la
experiencia.

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodológicos que permite
realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo los principios de verificación del grado
de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten
conocer el impacto social de los programas y proyectos.

Supuestos: Factores externos que están fuera del control de la institución responsable de un programa
presupuestario. pero que inciden en el éxito o fracaso del mismo. Corresponden a acontecimientos,
condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos del
programa. Los supuestos se expresan en términos positivos y son lo suficientemente precisos para poder ser
monitoreados

Términos de referencia: Documento que presenta el propósito y el alcance de la evaluación, los métodos
que se han de utilizar, la norma con la que se evaluarán los resultados o los análisis que se han de realizar,
los recursos y el tiempo asignado, y los requisitos de presentación de informes. A veces se utilizan también
las expresiones "alcance del trabejo" o "mandato de la evaluación".
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2. LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACIÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS y LAS REGLAS DE
OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES.

.1""Cónl!.I!?J~acl~tü¡J\l1lílE'l•.I~r\:
ci ro ·Iá POltlle.d.D~lai;oQo':$oól"

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

SUBSECRETARIA DE EGRESOS

UNIDAD DE POUTlCA y CONTROL

PRESUPUESTARIO

"2008, Ai'lo de la Educación Flsica y el Deporte"

Oficio No. 307-A.-2009

Oficio No.vOZ.SE.284/08

México, D. F., a 24 de octubre de 2008

CC. Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la
Administración Pública Federal

Presentes.

Con fundamento en los articulos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1,4,6, 7, 16,
24, 25, 27, 75, 77, 107, 110, cuarto párrafo, y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 23, 24, fracción I del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 92 Y
181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 62 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y numerales Decimo Segundo y Decimo Tercero de
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública
Federal, se emiten los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACION DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS
Y LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES

1. LINEAMIENTOS

Objeto

1. Establecer el vínculo entre la estructura de las reglas o lineamientos de operación de los programas
presupuestarios sujetos a éstas, tanto de los programas nuevos corno de los que se encuentren
vigentes, y los elementos básicos de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), en el contexto
de una implantación gradual del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del Sistema de
Evaluación del Desempeño (SED).

Ambito de aplicación

2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal responsables de programas presupuestarios sujetos a reglas o
lineamientos de operación.

Calendario de actividades

3. Para dar cumplimiento a lo señalado en los presentes Lineamientos, las dependencias y entidades
deberán ajustarse a lo señalado en los artículos 1, 75 Y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Ha7endaria.

11. IMPLANTACION DEL PbR - SED

Orientación a resultados

4. Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones pertinentes a efecto de que los
programas presupuestarios (Pp) bajo su responsabilidad cuenten con el diseño y los procesos
operativos que les permitan orientarse al logro de resultados. Tratándose de Pp sujetos a reglas o
lineamientos de operación (Pp-RO), este enfoque deberá reflejarse en dichas reglas o lineamientos,
tomando en consideración los criterios señalados en el numeral 2 del Anexo 9, de los "Lineamientos
para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009", emitido el pasado día 1.- de
agosto de 2008, mediante el oficio 307-A.-1142.
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Viñculación entre Pp·RO y MIR

5. Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos de operación de los Pp
sujetos a éstas, a efecto de hacerlas consistentes con la información de la MIR, generada a partir de
la aplicación de la metodología de marco lógico y registrada en el sistema del Proceso Integral de
Programación y Presupuesto PIPP: PbRISED, tornando en consideraciónla guía siguiente:

Introducción

Objetivos
(GfHtfH';U)

Objetivos
(Especifiéo)

Lineamientos
(Cobertura)

Lineamientos
(Población
Objetivo)

Problemática especifica que se -atiende con la -
operacíon del Programa:

(,P<>rqué existe el programa?

¿Para quéelprogr.ama?

¿Hacia-qujén va dirigido?)

Glosario detémunosy.definiciones

Establece el propósito (intención) del-
programa en términos de, su impacto
económico o social y oue responden a
procesos de planeacióll de largo plazo.

Enunciados que establecen lo gue se desea
alcanzar corre/fproqrama:

I Los oDjetivos· especíncos son concisos,
I alcanzables y medit>les. Su consecución
! asegura el logro del objetivo general. Se

alinean con los indicadores de resultados
establecidos por el programa.

Ambito geográfico de aplicación del programa:
nacional. regional o estatal (indicará, en su
caso, las características de las regiones,
municipios y localidades que abarca).

Especifica las caractertsticas delapobfación a
la que va dirigido el programa, entendréndose
por población las organizaciones, personas,
etc. En caso de haber exclusiones, deberán
señatarse expresamente:

En el caso de personas, especificar las
principales-característicassociodetnográficas.

la problemática e.spec/fica que se atiende con
la operación del Pp deberá coincidir con la
descrita mediante la metodologla de marco

'. lógico, utilizando como referente el árbol de
problema y objetivos y los resultados de las
evaluaciones externas.

En su caso, deberá ser coincidente con la
referida en el diagnóstico del Pp.

Contempla además la alineación del programa
con los Objetivos del Plan Nacional de
Desarrollo 2007-2012 y los programas
derivados del mismo.

Establece el Fin identificado en la Matriz de
Indicadores para Resultados (MIR)

De15ealinearse con los objetivos derivados del
proceso de planeación nacional, así como
estar asociado a uno o más indicadores y
metas.

El objetivo específico del Pp-RO, al establecer el
resultadO directo a ser logrado por el programa en
términos, de su impacto económico y social, deberá
ser único y coincidir con el registrado en el resumen
narrativo, nivel Propósito, de la MIR.

Deber ser consistente con la problemática descrita
mediante la metodologla de marco lógico, con el
diagnóstico del programa y la población objetivo,

Esta población deberá ser consistente con la
identificada a nivel de Propósito en la MIR,
especíñcanoo claramente a quien va dirigido el
programa y sus principales atributos.
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\,.~neamlentos

(Requisitos de
los beneficiarlos)

lineamientos
(Procedimiento
de selección de
beneficiarlos)

lineamientos
(Caracteristicas
de los apoyos)

Lineamientos
(Derechos
obligaciones
sanciones)

Lineamientos
(Partlcipantes)

lineamientos
(Coordinación
Institucional)

Son las .condiciones que deberán cumplir los
solicitantes para tener acceso a los beneficios
del Programa.

Dependiendo de la naturaleza del Programa
los requisitos pueden establecerse para
municipios. proyectos, organizaciones
ylo personas.

Incluye los trámites a que haya lugar.

En el caso de que los beneficiarios, además
de cumplir con los requisitos, deba'! pasar por
un proceso de selección, deberán
establecerse los criterios de selección de
manera precisa, clara, mesurable y objetiva.

Define los diferentes tipos de. apoyo que se
otorgan, en efectivo o en especie, señalando
montos o unidades a entregar por beneficiario,

Se presenta de manera simple y esquemática
clasificando los tipos, los montos y las
condiciones defosapoyos, por t¡pode
población objetivo.

No aplica.

No Aplica

Los t¡posde apoyo deberán corresponder, en
relación uno a uno, a los Componentes de la MIR

Tratándose de Ppque provengan de la agrupación
de más de un programa, o que estén sierrdoobieto
de modificaciones en su diseño, los tipos de apoyo
deberán estar relacionados con los .Componentes
.de laMIR

Describe las tacuuades y compromisos que se No aplica
y adquieren al ser beneficiario.

y Incluye las sanciones 'que se aplicarán en
caso de incumplimiento de las obligaciones.

Ejecutor (es):

Identifica el (los) responsable(s) de la
ejecución del programa (dependencias y
entidades asl como sus unidades
administrativas, organizaciones y personas).

Instancia Normativa:

Señala la dependencia o entidad federal a la
que le corresponde la definición de los
aspectos que regulan la ejecución
del Programa.

Mecanismos de coordinación necesarios para -
garantizar que los programas y acciones no
se contrapongan, afecten o presenten
duplicidades con otros programas o acciones
del gobierno federal.

Podrán establecerse acciones de
coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas,municipales y locales,
en términos de la normatividad aplicable.

La unidad 'responsable (UR) del Pp deberá ser
la misma que la registrada en el PIPP en la
sección de "Datos de identificación del
programa".

En caso de que más de una UR participen en
el mismo. dicha información deberá ser
consistente con la cargada en el PIPP.

Tratándose de UR que transfieran recursos a
terceros. para que éstos entreguen bienes y
servicios a la sociedad, esta condición deberá
quedar especificada en el PIPP.

En su caso, deberán ser consistentes con los
supuestos de la MIR relacionados con la
Coordinación Interinstitucional.

Para .aquellos casos en que se transfieran
recursos a terceros, para que éstos .entreguen
bienes y servicios a la sociedad. deberán
establecerse los mecanismos de coordinación
que permitan medir el desempeño del Pp y los
resultados de la aplicación de dichos fondos.
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Operación

Auditorla,

control y
seguimiento

Evaluación

Transparencia

Proceso:

Es la descripción cronológica y genérica de
las etapas que se deben seguir en la
ejecución del programa identificando actores -
y tiempos.

Describe de manera clara y precisa los pasos
que sigue el beneficiario desde su solicitud de
ingreso hasta que recibe el apoyo, y en su
caso, la entrega de reportes sobre el ejercicio
de apoyos recibidos.

Ejecución:

. Avances físicos financieros

. Acta de Entrega-Recepción

- Cierre del ejercicio

- Recursos no devengados

Establece los mecanismos de revisión de

recursos públicos que maneja el Programa.

Interna:

Instrumentos disel\ados por la instancia

ejecutora pa ra monitorear etdeeempeño del

programa. Incluye indicadores vinculados con

los objetivos específicos, de tal manera que la

consecución de las metas permita el •

cumplimiento de éstos.

Evaluación independiente, realizada por

instancias especializadas con reconocimiento

y experiencia en la materia del Pp, en los

términos de las disposiciones emitidas por las

Secretarias de Hacienda y Crédito Público y
de la Función Pública.

Difusión:

Acciones para dar a conocer información

detallada del Pp.

Los montos y beneficiarios deberán ser

publicados en los términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública Gubernamental.

Dentro de la mec4niea de operación del Pp se
deberén énUllélar las principales actividades de
los Cómponentes del programa.

Esta información deberá ser consistente con
las principales Actividades identificadas
en la MIR.

Con base en los Indicadores de desempel\o se

medirá, de manera objetiva y verificable, el avance

en la consecución de los objetivos esperados.

Se llevará a cabo conforme a Jos "Lineamientos

generales para la evaluación de los Programas

Federales de la Administración Pública

Federal" y al "Programa Anual de Evaluación"

del al\o correspondiente.

las reglas o lineamientos de operación de los

Pp's deberán contener los indicadores y
metas, de nivel Propósito y Componente, de

la MIR registrada en el PIPP: PBR/SED, así

como los objetivos a Jos cuales están

relacionados y su f(ecuenciade medición.

Para evaluaciones en las que se analice el

cumplimiento de objetivos y metas, deberá

tomarse como referencia a los indicadores

incluidos en la MIR y registrados en el PIPP:

PBR/SED (mismos que deberán estar incluidos

o ser coincidentes con los establecidos en las

reglas o lineamientos de operación de los Pp
sujetos a éstas).

la información registrada en el PIpp. reflejada en

las reglas o lineamientos de operación de Jos Pp's

sujetos a éstas, será la base para informar a la

sociedad sobre el desempeño de los Pp y generar

los reportes e informes que se envíen al H.

Congreso de la Unión.
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Contralorfa Social:
.

A cargo de los miembros de la comunidad,

busca incorporar a la ciudadanla en el control,
vigilancia y evaluación de los programas

sociales.

La instancia operadora promoverá la

contralorla social con base en fa normatívidad

establecida para tal efecto, fomentando
acciones que transparenten la operación del

programa.

Quejas y
denuncias

Estableces mecanismos a través de los No aplica.
cuales la ciudadanla puede presentar quejas y
denuncias o notificar de posibles

incumplimientos, convirtiéndose en

supervisores del avance en el cumplimiento

de los objetivos del programa. .

Transparencia y rendición de cuentas

6. En la. operación de los Pp se deberá cumplir con las disposiciones existentes en materia de
transparencia y rendición de cuentas, respecto de los recursos aplicados y los resultados
alcanzados, especialmente en la población atendida.

Interpretación de las normas y lineamientos

7, Las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales "A" y S" (DGPyP) Y la Unidad
de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la Subsecretar ia de Eqresos, serán las facultadas
para interpretar los presentes Lineamientos y resolver los casos específicos.

Coordinación sectorial

8. En términos de lo previsto en los artículos 7 de la Ley de Presupuesto, y 7 de su Reglamento, se
solicita a los Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la Administración Pública
Federal, tengan a bien gírar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que al
interior de sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su coordinación sectorial, se
instrumenten los procedimientos administrativos pertinentes para comunicar y cumplir oportunamente
los presentes Lineamientos. Lo anterior, se hace extensivo para aquéllas unidades administrativas
que de acuerdo a sus atribuciones fungen en su calidad de coordinadora sectorial.

Difusión por vía electrónica

9. Los presentes Lineamientos se encontrarán disponibles en las páginas de Internet de la Secretaría y
del CONEVAL, en las siguientes direcciones electrónicas:

http://\w.rw.apartados.hacienda.gob.mxipresupuestoltemas/sistema evaluadonlmi reglas operadon .pdf

http://www.coneval.qob.mx

Atención de consultas

10. Para cualquier duda o aclaración sobre este tema, se encuentra a disposición de los usuarios el
siguiente grupo de trabajo:

http://www.coneval.qob.mx
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NOMBRE AREA TELEFONO CORREO ELECTRONICO

Edgar Martínez Mendoza Coneval 54817206 edgar.martinez@coneval.gob.mx

Shakirah Cossens González Coneval 54817206 scossens@conevat.gob.mx

Rolando Rodríguez Barceló UPCP 36884915 rolando rodriguez@hacienda.gob.mx

Reiteramos a ustedes la seguridad de nuestra atenta y distinguida consideración.

ATENTAMENTE

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE POllTICA y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO
CONTROL PRESUPUESTARIO· NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLlTICA

DE DESARROLLO SOCIAL

GUILLERMO BERNAL MIRANDA
RUBRICA.

GONZALO HERNANDEZ L1CONA

RUBRICA.

C.c.p. C. Subsecretario de Egresos. Presente.
C. Subsecretario de la Función Pública. Presente
C. Titular de la Unidad de Planeaclón y Agenda Estratégica de la Presidencia de la
República. Presente .
C. Director General de Programacl6n y Presupuesto "A" de la Subsecretaria de Egresos.
Presente.
C. Director General de Programación y Presupuesto HB" de la Subsecretaria de Egresos.
Presente.
C. Director General Adjunto de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria de la UPCP.
Presente
C. Director General -Adjunto de Programación e Integración Presupuestaria de la UPCP.
Presente.

GSM/AMM/RRB

mailto:edgar.martinez@coneval.gob.mx
mailto:scossens@conevat.gob.mx
mailto:rodriguez@hacienda.gob.mx
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.& DE ÉNERODE 2010

En la Ciudad de México, Distrito Federa], siendo las 14:40 hora~ d.~ (Ha 1 de
diciembre del año dos mil nueve, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HACE CON~TAR que el documento consistente de 54
fojas útiles denominado Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre
los indicadores para medir los avances, físicos y financieros relacionados
con los recursos públicos federales, corresponde con los textos aprobados por
el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista
de los integrantes de dicho consejo en su tercera reunión celebrada el pasado 1
de diciembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes,
con fundamento en el artículo 11 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y regla 20 de las Reglas de. Operación del Consejo Nacional de
Arm oniza ció n Contab le .----------.:------------------,---------------~------------ --------------------
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